
CORTES GENERALES 

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
Año 1983 11 Legislatura 

~- 

Núm. 83 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. GREGORIO PECES-BARBA MARTINEZ 

Sesión Plenaria núm. 83 

celebrada el miércoles, 14 de diciembre de 1983 

ORDEN DEL DIA (continuación) 

Preguntas: 

- De la Diputada dona Ana Gorrono Anizabalaga, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), que formula al 
Ministro de Sanidad y Consumo: ¿Conoce el Gobierno la Ley Orgánica 3/79, de 18 de diciembre, del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco, artículo 10, apartados 27 y 28, y el Real Decreto 1998/81, de 24 de julio? 

- De la Diputnda dona Ana Gorrono Anizabalaga, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), que formula al 
Ministro de Sanidad y Consumo: ¿Conoce ese Ministerio las actuaciones del Gobierno Vasco de cara a la 
potenclación del equipamiento frigoríflco en los establecimientos conocidos y más concretamente la Orden de 6 
de abril de 19833 

- Del Diputado don Carlos Rulz Soto, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al Ministro de Sanidad y 
Consumo: ¿Cuándo va el Ministerio de Sanidad y Consumo a convocar las casi 4.000 plazas vacantes en 
servicios Jerarquizados y de ambulatorio? 

- Del Diputado don Manuel C a d a  Amigó, del Grupo Parlamentarlo Popular, que formula al Ministro de 
Agricultura: ¿La disposición del Senpa de ceder pienso para favorecer a lo8 ganaderos es efectivamente 
beneficiosa para ellos? 

- Del Diputado don Pablo Paños Martí, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al Ministro de Sanidad y 
Consumo: ¿Qué fecha se ha flJado por el Mlnisterlo de Sanidad y Consumo para la convocatoria de oposiciones 
al Cuerpo de Veterinarios Titulares, que quedó anulada y pendiente de un estudio, según respuesta escrita del 
señor Ministro, para puesta al día de loa servicios veterinarios y cuya determinación estaba prevista para el mes 
de diciembre? 

- Del Diputado don Felipe Santiago Benítez Barrueco, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al Gobier- 
no: ¿En qué términos y con qué criterios se están haciendo los pactos flrmados por el Insalud y UGT? 

- Del Diputado don Angel CartrovieJo Calvo, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al Ministro de 
Sanidad y Consumo: ¿Está dispuesto el señor Ministro a que la reciente inauguración de la Residencia de la 
Seguridad Social de Elda no se quede en un mero acto protocolario? 
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- Del Diputado don Santor Carcallana Canóniga, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al Preridente del 
Gobierno: ¿Ea cierto que el aeñor healdente del Gobierno ha llamado la atención al Presidente del Tribunal 
Conrtitucional. en una o repctidar ocadoner, a rolar o en prewncia de otro Magirtrado del Tribunal Constitu- 
cional ,y del Vicepreridente del Gobierno, sobre lar consecuenciar polftico-económicar de una declaración de 
inconstitucionalidad del Real Decreteley 2/1983, de 23 de febrero? 

- Del Diputado don Pedro Schwartz Girón, del Grupo Pirlamantario Popular, que formula al Minirtro de 
Juaticia: ¿Se ha recibido una comunicación del Presidente del Tribunal Conatitucional en la que e indica la 
apertura de un expediente de invertigación aobre lar poaibler filtracionea de lar deliberacioner del Tribunal 
respecto del arunto Rumaaa? 

- Del Diputado don Fernando Garrido Valenzuela, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al Gobierno: 
¿Cuándo aerá ratificado por el Reino de Manuecoa el reciente acuerdo peaquero firmado con Espana el parado 
mer de agorto? 

- Del Diputado don Juan Manuel Fabra Vallea, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al haidente  
del Gobierno: ¿A la virta de los multados de la reciente cumbre del Mercado Común en Atenar, qué criterior de 
negociación con el Mercado Común pienaa seguir el Gobierno? 

- Del Diputado don J d  Javier Pérez-Olivares y Pénz, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al 
Gobierno: ¿Cuálea aon lar verdaderas razoner econ6micar en que .e ha apoyado el Gobierno para la última 
subida en el precio de loa productor derivador del petróleo? 

- Del Diputado don Arturo Corte Mier, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al Gobierno: ¿Cuálea aon 
las previsiones de crecimiento del conaumo de productor derivador del petróleo para loa años 83 y 84 manejadar 
por el Gobierno a prop6aito de la última rubida de los precios de loa productos derivados del petróleo? 

- Del Diputado don Alberto Durán Núñez, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al Gobierno: ¿Puede 
decir el Gobierno con cuántar pesetar contribuía y contribuye el ciudadano erpañol a loa ingreaor del Ertado 
pm cada litro de gasolina rúper de 96 octanor conrumido anter y derpuér del último incremento de precior? 

- Del Diputado don Ignacio Llorenr Torrer, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al Mlnirtro de 
Economía y Hacienda: ¿En cuántq se ha incrementado el número de parados desde el mer de octubre de 1982 
hasta el mes de agorto de 19833 

- Del Diputado don Joaé Luis Rulz-Navarro Jimeno, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al Gobierno: 
¿Qué medidar ha adoptado el Gobierno tras la expropiación de Rumasa para que lar invertigaciones y 
actuacioner que ae deban realizar en dicho grupo de empresar se verifiquen con lar debidar garantías de 
seguridad y legalidad? 

interpelacioner urgenter: 

- Interpelación urgente del Grupo Parlamentario Minoría Catalana mbre condicioner de seguridad de loa aero- 

- Interpelación urgente del Grupo Parlamentario Popular aobre condicioner de seguridad del aeropuerto de 

puertos erpanoles y medidas técnicas de aeguridad a adoptar en el futuro. 

Barajas. 

Dictámenes de Comiriones: 

- De la Comirión de Educación y Cultura mbre el proyecto de Ley Orgánica del derecho a la educación 

(Continúa el orden del día en el *Diario de Scrionern núm. 84, de 15 de diciembre de 1983). 

(continuación). 

S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las ciiatro v cuarenta iiiiiiiitos de la 
tarde. 
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La señora Gorroño Arrizabalaga expone la pregunia. Le con- 
tesia el señor Ministro de Sanidad y Consumo (Lluch Mar- 
iín). 
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Aguirre Kerexeta. El señor Pérez Royo defiende las en- 
miendas del Grupo Mixto. 

Se suspende la sesión a las ocho y cuarenta y cinco minutos 
de la noche. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta minutos de la 
tarde. 

PREGUNTAS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto noveno del 
orden del día: preguntas orales. 

De las preguntas, tal como consta en el orden del día, 
han sido retiradas la número 8, del señor Montesinos Gar- 
cía, al señor Ministro d e  Educación, y la número 9, del se- 
ñor Peñarrubia Agius, también al señor Ministro de  Edu- 
cación. 

La pregunta número 10, al señor Presidente del Gobier- 
no, va a ser formulada por el Diputado don Pedro 
Schwartz Girón, en vez d e  por el Diputado don Santos 
Cascallana. 

Se han producido dos correcciones del texto en las pre- 
guntas números 1 y 2 d e  la señora Gorroño, cuya admi- 
sión por la Presidencia n o  supone ningún tipo .de prece- 
dente. No  constituirá precedente este tipo d e  rectificacio- 
nes que contienen algunas modificaciones de  fondo. Uni- 
camente, por tratarse d e  la señora Gorroño, han sido ad- 

.mitidas, pero, repito, sin que constituya precedente. 

La señora GORRORO ARRIZABALAGA: Con su venia, 
señor Presidente. Agradezco el detalle del señor Presiden- 
te y me gustaría pedirle otro pequeño favor: cambiar el 
orden d e  las preguntas. Es decir, formularía en primer lu- 
gar la segunda y luego la primera. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Naturalmente que puede hacer- 
lo. (Risas.) 

- DE LA DIPUTADA DONA ANA GORRONO ARRIZABA- 
LACA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO (PNV), 

SUMO: ¿CONOCE EL GOBIERNO LA LEY ORGANICA 

TONOMIA PARA EL PAIS VASCO, ARTICULO 10, 
APARTADOS 27 Y 28, Y EL REAL DECRETO 1998/81, 
DE 24 DE JULIO? 

QUE FORMULA AL MINISTRO DE SANIDAD Y CON- 

3/79, DE 18 DE DICIEMBRE DEL ESTATUTO DE AU- 

La señora GORRORO ARRIZABALAGA: Muchas gra. 
cias, señor Presidente, nuevamente. 

Señor Ministro de  Sanidad y Consumo, nuestra pregun. 
ta, como ha dicho el señor Presidente, tia sufrido una mo- 
dificación en el texto por unos pequeños errores ajenos a 
ella y viene a decir lo siguiente: ¿Qué razones han movida 
al Gobierno del Estado para el incumplimiento d e  la Ley 
Orgánica 3/79, d e  18 d e  diciembre, del Estatuto d e  Auto- 

nomía para el País Vasco, en su artículo 10, apartados 27 y 
28, y el Real Decreto 1998/81, d e  24 d e  julio? 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señora Gorro- 

Tiene la palabra el señor Ministro d e  Sanidad y Consu- 
ño. 

mo. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Lluch 
Martín): Su pregunta es totalmente inadecuada, puesto 
que no  se basa en ningún dato. El Ministerio n o  ha incum- 
plido el Estatuto. Si lo hubiéramos hecho, el Gobierno 
vasco lo habría denunciado, como seria su obligación. Por 
tanto, es una pregunta, repito, inadecuada, al menos que 
haya una razón. Y si la hay, el Gobierno vasco se cuidará 
d e  expresada. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra la señora Corroño. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Agradezco la 
contestación escueta del señor Ministro, pero tengo que 
decirle que no estoy d e  acuerdo. Ha habido una campaña 
de  información general para todos los consumidores y a 
mí me ha llegado al domicilio. El Gobierno vasco ha en- 
viado unas cartas al Presidente del Instituto Nacional del 
Consumo. Lamento que el señor Ministro n o  estk entera- 
do d e  ello porque, como sabe, es una competencia exclusi- 
va de  la Comunidad Autónoma Vasca. Esto consta tanto 
en sus Estatutos corno en las transferencias, máxime 
cuando también el Parlamento aprobó otra Ley del Con- 
sumidor y del Usuario. 

Vuelvo a decir que tengo en mis manos la información a 
los consumidores d e  alimentos congelados, por lo que ve- 
mos que hay un incumplimiento, tanto del Estatuto como 
d e  la Ley Orgánica. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Gorroño. 
Tiene la palabra el señor Ministro d e  Sanidad y Consu- 

mo. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Lluch 
Martín): Como ustedes han visto, la Diputada señora Go- 
rroño no da  ninguna argumentación. Habla, pero n o  dice 
cuál es esa carta. Tengo que decirle que hay que estudiar- 
se bien el Estatuto de  Autonomía de  Guernica y respetar 
lo que dice. ¿Qué dice el Estatuto d e  Guernica? Como 
competencia exclusiva, habla e n  el apartado 28 del artícu- 
lo 10 de  la defensda del consumidor y del usuario en los 
términos del apartado anterior. ¿Qué dice el apartado an- 
terior? Dice: .Comercio interior, sin perjuicio d e  la políti- 
ca general de  precios, la libre circulación de  bienes en te- 
rritorios del Estado y d e  la legislación sobre defensa de  
las competencias.. 

Existen temas -y hay personas que conocen más que 
yo este campo- como el d e  la red en frío, que están rela- 
cionados con la circulación d e  bienes y con los precios, 
que indiscutiblemente son generales para toda España. 

Se han emprendido algunas medidas con una enorme 
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colaboración y espiritu. Yo si voy a dar datos. Euzkadiko 
Kontsumitzaileen Elkargoa Eke dirigió una :arta al Minis- 
terio hace muy pocos días donde nos decía que  este orga- 
nismo no persigue fines lucrativos p cuya máxima aspira- 
ción es la defensa del consumidor y del usuario en Euska- 
di, añadiendo: ((Nos parece d e  gran interés tanto los pro- 
gramas en diapositivas que he mencionado como cual- 
quier otro tipo de  material que el Instituto que usted diri- 
ge nos podía enviar.» Le enviamos material, como con 
mucha frecuencia nos envían material desde el País Vas- 
co, en un ambiente d e  absoluta cordialidad y respeto al 
Estatuto y a la Constitución. Si no tuviéramos esta cordia- 
lidad y este ambiente general, haríamos mal la política del 
consumo. 

Supongo que la señora Gorroño se refiere a una carta 
sobre una encuesta d e  la red en frío, general a toda Espa- 
ña, y que es un problema que nos preocupa. Hemos envia- 
d o  esta encuesta, pero n o  sólo a usted; usted la habrá reci- 
bido como cualquier otra de  las 600 personas a las que se 
envió para poder asegurar una red en frío mucho mejor a 
todos los españoles y para que tambikn beneficie a los 
vascos. 

Hay que vigilar y cumplir estrictamente los Estatutos 
d e  Autonomia por ambas partes. Nosotros intentamos ha- 
cerlo escrupulosamente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DE LA DIPUTADA DONA ANA GORROÑO ARRIZABA- 
LACA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO (PNV), 

SUMO: ¿CONOCE ESE MINISTERIO LAS ACTUACIO- 

CIACION DEL EQUIPAMIENTO FRIGORIFICO EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS CONOCIDOS, Y MAS 
CONCRETAMENTE LA ORDEN DE 6 DE ABRIL DE 
I983? 

QUE FORMULA AL MINISTRO DE SANIDAD Y CON- 

NES DEL GOBIERNO VASCO DE CARA A LA POTEN- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta de  la Diputada doña 
Ana Gorroño Arrizabalaga. del Grupo Parlamentario Vas- 
co, que formula al señor Ministro de  Sanidad v Consumi. 

Tiene la palabra la señora Gorrono. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias, señor 
Presidentc. 

La segunda pregunta dice: ¿Conoce ese Ministerio las 
actuaciones del Gobierno vasco d c  cara a la potenciación 
del equipamiento frigorífico en los establecimientos cono- 
cidos, y más concretamente la Orden d e  6 d e  abril d e  
I983? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Gorroño. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Lluch 
Martin): Le digo sinceramente que esta pregunta la podria 
haber hecho algún Diputado d e  otro Partido. pero no del 
suyo. 

Hemos explicado otras veces que con la Consejería de  
Sanidad hay buenas relaciones, pero no ocurre lo mismo 
con la Consejeria que tiene las competencias del consumo 
en el Gobierno vasco. Por ello, el Gobierno vasco no nos 
informa sistemáticamente de  nada d e  lo que hace en ma- 
teria d e  consumo, y nosotros lo que buscarnos es la infor- 
mación. Por ejemplo, conocemos la Orden de  6 de  abril de  
1983 porque nos hemos esforzado en buscarla, pero no 
porque el Consejero correspondiente al Gobierno vasco 
nos haya informado. 

Vuelvo a repetir que si esta pregunta la hubiera hecho 
un Diputado d e  otro Grupo lo comprendería, pero en su 
caso tengo que decir que lamentamos mucho la actitud 
del Consejero que lleva en el Gobierno vasco los temas de  
consumo, porque no informa absolutamente de  nada. 
Pese a ello, este año haremos un esfuerzo para tener 
mayor información. También le digo que en otras Conse- 
jerias hay una actitud d e  colaboración mucho más amplia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra la señora Gorroño. 

La señora GORROÑO ARRIZABALAGA: Como anterior- 
mente he dicho, son dos preguntas que están relaciona- 
das. intentaré responder en varios puntos. Una de  ellas se 
refiere a lo que pasa siempre con la interpretación de  la 
lectura d e  los Estatutos, que puede ser más o menos es- 
cueta por lo que respecta a los bienes e intereses genera- 
les. 

El señor PRESIDENTE: Esta pregunta, senora Gorroño, 
es distinta. AtCngase escuetamente a lo que se refiere su 
pregunta. 

La señora GORROÑO ARRIZABALAGA: Gracias, señor 
Presiden te. 
No se trata en esta pregunta de  una cuestión de  infor- 

mación o n o  información, sino d e  saber cuál era esta Or- 
den de  6 de  abril d e  1983, porque es la gran preocupación 
v la gran responsabilidad d e  este ente autónomo en cuan- 
to a lo que son las condiciones de la alimentación para los 
consumidores e n  general. Como usted sabe, se trata d e  
una financiación d e  los frigorificos e n  los centros comer- 
ciales para la avuda d e  la alimentación ? del buen estado 
de la misma; es decir, que va más lejos de  lo que es la 
mera información v d e  la seriedad v profesionalidad con 
que se está trabajando en este sentido en la Consejeria de  
Sanidad del ente autónomo vasco, sobre todo en cuestio- 
nes  de  consumo. 

TambiCn queria comentarle al señor Ministro que no es 
una cuestión d e  competencia o n o  Competencia, sino d e  
que cada uno asuma su responsabilidad respecto a su 
transferencia, lo mismo que el que transfiere debe asumir 
su responsabilidad de  alta inspección para que el ente au- 
tonómico mantenga su responsabilidad, como lo hace 
esta Orden d e  6 d e  abril, donde se habla del espíritu de  la 
salud, entendido m m o  un estado d e  bienestar psíquico, fi- 
sico v social. 
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El señor PRESIDENTE Gracias, señora Gorroño. 
Tiene la palabra el señor Ministro d e  Sanidad. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Lluch 
Martín): Simplemente decirle que esta Orden -ya se lo 
he dicho- la tenemos porque la hemos buscado. Está en 
el *Boletín Oficial. del País Vasco d e  2 d e  abril. N o  es de  
la Consejería d e  Sanidad, sino del Departamento de Co- 
mercio, Pesca y Turismo. Pero si usted nos pregunta si te- 
nemos noticia de  ello, le digo que es porque la hemos 
buscado. 

Usted dice, ¿tienen conocimiento de  lo que están ha- 
ciendo en  equipamiento frigorifico? Pues se lo voy a decir. 
Desgraciadamente no, porque el Departamento de Co- 
mercio, Pesca y Turismo vasco no informa de  lo hace, ni a 
nosotros, ni en general a las otras Comunidades Autóno- 
mas. Le vuelvo a decir que sería bueno que tuviéramos in- 
formación mutua, porque una cosa es que haya competen- 
cia - c a d a  Comunidad tiene que desarrollar las suyas- y 
otra cosa es que tendría que haber un mayor espíritu coo- 
perador. Y una parte importante de ese espíritu coopera- 
dor es la información. 

Por tanto, nosotros deseamos recibir toda la informa- 
ción, igual que  toda la que tenemos sobre estas materias 
del Ministerio de  Sanidad y Consumo se la enviamos 
siempre al Departamento d e  Comercio, Pesca y Turismo. 
Aunque n o  nos remitan información desde Vitoria, no nos 
cansaremos d e  enviarles la que nosotros tengamos. 

- DEL DIPUTADO DON CARLOS RUIZ SOTO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, QUE FORMU- 

DO VA EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO A 
CONVOCAR LAS CASI 4.000 PLAZAS VACANTES EN 
SERVICIOS JERARQUIZADOS Y DE AMBULATORIO? 

LA AL MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO: ¿CUAN- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don Car- 
los Ruiz Soto, del Grupo Parlamentario Popular, al Minis- 
tro d e  Sanidad y Consumo. Tiene la palabra el señor Ruiz 
Soto. 

El señor RUIZ SOTO: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro de  Sanidad, en una nota del servicio in- 

terior dirigida por la Dirección General del Insalud a to- 
das las Direcciones Provinciales con fecha 30 d e  diciem- 
bre, se decía lo siguiente: <<Esta Dirección General resuel- 
ve, hasta tanto sean dadas nuevas instrucciones al respec- 
to, dejar en suspenso el anuncio de  la convocatoria para 
la provisión d e  vacantes d e  médicos d e  la Seguridad So- 
cial tanto en plazas jerarquizadas como no jerarquizadas-. 

El señor Ministro manifestó que había un Decreto ante- 
rior en  el que  constaba qu,e las vacantes d e  los servi,cios 
tenían que ser convocadas, las d e  los no  jerarquizados en 
la segunda quincena d e  los meses de  enero, mayo y sep- 
tiembre, y las de facultativos d e  servicios jerarquizados en  
la primera quincena d e  los citados meses. 

Como quiera que  no  se ha cumplido ninguna d e  estas 
previsiones de  la Ley, la pregunta es: ¿Cuando va el Minis- 

terio de  Sanidad y Consumo a convocar las casi 4.000 pla- 
zas vacantes en  servicios jerarquizados y d e  ambulatorio? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Minis- 
tro d e  Sanidad. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Lluch 
Martín): Con respecto a su pregunta, voy a contestarla en 
dos partes. En cuanto a la primera, quiero decirle que en 
las áreas d e  hospitalización y especialidades n o  se habia 
elaborado por parte del Insalud ningún estudio d e  planti- 
llas y ,  por tanto, no se conocían con exactitud cuál era el 
número de  médicos que se necesitaban. 

Durante este año hemos empezado un estudio y hemos 
detectado unos hechos fundamentales, como, por ejem- 
plo, que en algunas especialidades hay excedentes medi- 
cos, mientras que en otras hay déficit. 

Por tanto, convocar automáticamente las plazas que 
queden vacantes seria reproducir una situación que n o  es 
la ideal. Por ello. hemos optado por hacer este estudio, 
que se está acabando. sobre necesidades en el área de  
nuestros hospitales, y en función de  que hava deficit o su- 
perávit las convocaremos. Uuiero decir que en algunas es- 
pecialidades, aunque Iormalmente haya vacantes, n o  las 
vamos a cubrir porque sanitariamente n o  hace falta. Y 
como tenemos una idea poco burocratizada y muy sanita- 
ria de  la Administración, vamos a hacerlo asi. 

Con respecto al área de la asistencia primaria, tengo 
que decirle dos cosas. En prjmcr lugar, tenenios un Dccrc- 
to preparado d e  unidades básicas de  salud, que el Consejo 
de  Estado nos ha indicado que le falta rango para publi- 
carlo como Decreto; no ha hecho ninguna objeción al con- 
tenido, pero si al rango de  la norma. Y en cuanto este pro- 
blema de  las unidades básicas d e  salud tcnga soluciGn es 

cuando convocaremos las plazas en asistencia primaria. 
Hay, además, otro problema y es que estamos intentan- 

d o  hacer lo más pronto posible -procuraremos que sea 
en enero, febrero o m a r z e  la instauración de  la cartilla 
individual, con lo cual se hará una adecuación mejor de 
médicos con respecto a las personas que tienen que tra- 
tar. 

Resueltos estos problemas, pensamos que tambien se 
podría hacer esta asignación de  plazas d e  una manera ra- 
cional desde el punto de  vista sanitario. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor Ruiz Soto tiene la palabra. 

El señor RUIZ SOTO: Señor Ministro, quiero decirle 
que no se puede tener paralizado este importante' número 
d e  vacantes de  la Seguridad Social por el número de  me- 
dicos en paro que existe y n o  sé cómo podrán subsanarlo, 
aparte de  los problemas que ahora mismo tiene su Minis- 
terio, entre otras cosas ese dictamen del Consejo de  Esta- 
d o  sobre plazas de  médicos internos y residentes, a las 
cuales usted no ha aludido y que suponen un importantc 
número d e  plazas. 

Quiero decirle que a causa d e  las probables o teóricas 
reformas que vaya a emprender su Ministerio - d e  las 
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cuales tenemos noticia por los periódicos. pero no por la 
Cámara-, n o  se puede tener paralizada la contratación 
de  los médicos, ya que en el Decreto-ley se dice que las ex- 
cedencias forzosas, las vacantes por jubilación o por cese 
se tienen que cubrir en esas quincenas, y con ello contri- 
buiría el señor Ministro al problema del paro que su pro- 
pio Gobierno hizo en su programa electoral. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz Soto. 
El señor Ministro d e  Sanidad y Consumo tiene la pala- 

bra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Lluch 
Martin): Como usted y todo el mundo sabe, a veces los ob- 
jetivos no  son siempre compatibles, y en este caso, la crea- 
ción d e  empleo a cualquier costo y al margen d e  las nece- 
sidades sanitarias podría ser un disparate económico que 
supusiese importantes inconvenientes. En consecuencia. 
lo que estamos haciendo es esta política de  racionaliza- 
ción. 

Con respecto al Decreto-ley de  Especialidades. el dicta- 
men del Consejo d e  Estado n o  ha entrado todavía en el 
Ministerio. Por tanto, si alguien lo conoce, será por filtra- 
ciones espúreas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, stiñor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL GARCIA AMIGO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, QUE FORMU- 
LA AL MINISTRO DE AGRICULTURA: i L A  DISPOSI- 
CION DEL SENPA DE CEDER PIENSO PARA FAVO- 
RECER A LOS GANADEROS ES EFECTIVAMENTE 
BENEFICIOSA PARA ELLOS? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don Ma- 
nuel García Amigo, del Grupo Parlamentario Popular. al 
Ministro de  Agricultura. 

El scñior Garcia Amigo tiene la palabra. 

El señor GARCIA AMIGO: Muchas gracias, 5eñor Presi- 
dente, señor Ministro, señorías, en realidad quizá por ra- 
zones de  paisanaje -ambos somos d e  Fuentesaúco, aun- 
que & l  d e  la cabeza d e  partido v vo d e  un pueblecito d e  al 
lado- tendría que preguntar al señor Ministro por nucs- 
tros garbanzos, pero n o  es por eso por lo que tomo la pala- 
bra, s ino para preguntarlc por la cesión de  piensos del 
Senpa a favor de  las fábricas d e  piensos v d e  los agriculto- 
res. Es notorio cómo se están dando autorizaciones, pero 
el problema es que quizá n o  todas las autoiizacioncs da- 
das a las fábricas d e  pienso va.van a beneficiar a los agri- 
cultores. 

Señor Ministro. cl seguimiento n o  lo si. -y por aqui iría 
concretando mi pregunta-. el seguimiento d e  destino a 
donde conducen las autorizaciones a las fábricas de picn- 
sos, según mis noticias, están pasando por varias manos 
antes de  iicgar a los ganaderos, v directamente retirando 

terceras o cuartas fábricas de  piensos, o sencillamente 
vendedores d e  esas autorizaciones, que son los que en de- 
finitiva retiran y venden a los agricultores a unos precios 
similares a los precios del mercado libre. 

En este sentido, señor Ministro, mi pregunta es la si- 
guiente: ¿Esa disposición del Senpa d e  ceder piensos para 
favorecer a los ganaderos es efectivamente beneficiosa 
para ellos? 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Garcia Amigo. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALI- 
MENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, señor 
Diputado paisano, quiero decirle que será necesario con- 
cretar el ámbito d e  la pregunta que me formula. 

La disposición que ha sacado el Senpa este año, igual 
que el pasado, para destinar piensos a la alimentación ga- 
nadera. tiene dos vías. Hay partidas que salen para poder 
concurrir directamente a ellas los fabricantes y hay otras 
partidas destinadas a los ganaderos. Despuks ha habido 
ciertas disposiciones, como la última, destinadas exclusi- 
vamente a ganaderos, en unas condiciones de  precio y 
cantidad determinadas, concretando las zonas. 

Por tanto, son dos cuestiones diferentes; una, de carác- 
ter general, para fabricantes y ganaderos, v otra trxclusiva- 
mente para ganaderos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor García Amigo. 

El señor GARCIA AMIGO: Gracias, señor Presidente. 
Efectivamente, eso es as¡, y as¡, además, lo ha dicho el 

Director del Senpa esta mañana en la Comisión de  Agri- 
cultura. El problema, señor Ministro, es si se hace el se- 
guimiento real, porque me parece que una de  las tareas 
importantes de  la Administración es vigilar si se cumplen 
o no los fines que se persiguen con las disposiciones. Por- 
que. si no,  ocurre que el teórico beneficio de los ganade- 
1'0s queda en manos de  los intermediarios 

Conozco los casos concretos y, si al señor Ministro le ¡A- 
teresa, esto" dispuesto a dárselos. Seria bueno que estas 
lábricas de  piensos -y brindamos una oportunidad al se- 
ñoi- Ministro de  Hacienda- liquiden por las ventas efec- 
tuadas en estos meses, que han sido mucho mavores. 

En todo caso, señor Ministro, seria bueno que se hiciera 
cse seguimiento en lugar de  estar la Inspección -por de- 
cirlo con una frase tipica de  esta época- en BelCn con los 
pastores. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl señor Minis- 
t ro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALI- 
MENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, agra- 
dcccri. al señor Diputado que me dk la información preci- 
sa con respecto al conocimiento d e  los datos d a t o s  que 



- 

CONGRESO 
3943 - 

14 DE DICIEMBRE DE 1983.-NÚM. 83 

conoce por su profesión, no sólo por la cercanía de los 
pastores-, para poder tomar algunas medidas sobre el 
tema. 

De todas maneras. quiero decir claramente que según la 
última disposición, del 27 d e  julio d e  1983, 40.000 tonela- 
das han sido destinadas exclusivamente a agricultores y 
han sido terminadas por ellos; se  han agotado todas las 
cantidades otorgadas, limitadas en volumen, y han sido 
consumidas por los agricultores. 

Respecto al resto de  las disposiciones, tanto de este a ñ o  
como del pasado, vuelvo a indicarle que hay dos imbitos 
diferentes. Se han sacado al mercado corno elemento clc 
presión para intentar contener ciertas alzas de precios y 
que puedan concurrir a ellas tanto los agricultores como 
las propias fábricas. Este cs otro tipo de  disposici6n q u e  
se ha tomado, tanto este año conlo el pasado. 

- DEL DIPUTADO DON PABLOS PANOS MARTI, DEL 
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINISTRO DE 
S A N I D A D  Y CONSUMO: ¿QUE FECHA SE HA FIJADO 
POR EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 
PARA LA CONVOCATORIA DE OPOSICIONES AL 
CUERPO DE VETERINARIOS TITULARES, QUE UUE- 
DO ANULADA Y PENDIENTE DE U N  ESTUDIO. SE- 
G U N  RESPUESTA ESCRITA DEL SEÑOR MINISTRO, 

NARIOS Y CUYA DETERMINACION ESTABA PRE- 
VISTA PARA EL MES DE DICIEMBRE? 

PARA PUESTA A L  DIA DE LOS SERVICIOS VETERI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don Pa- 
hlos Paños Martí. dcl Grupo Popular, q u e  I'orriiiila al Mi- 
nistro de Sanidad y Consumo. 

Tiene la palabra el señor Paños. 

El señor PANOS MARTI: Señor Presidente. señor Minis- 
tro d e  Sanidad y Consumo. hacc unos cuatro meses lor- 
mule una pregunta por escrito al scnor Ministro sobre la 
anulación d e  la convocatoria de  oposiciones a 400 plazas 
del Cuerpo de  veterinarios Titulares. que habia sido pi.c- 
viamcnte aprobada y la esperaban con ansiedad todos los 
veterinarios españoles 

El I de octubre, el  señor Ministro me responde que la 
convocatoria ha sido anulada y que la anulación se produ- 
jo como consecuencia de un estudio que realizaba el Mi- 
nisterio para una reestructuración general de  los servi- 
cios. Posteriormente, y hablando personalmente con el se- 
ñor Ministro, me informó que el estudio estaba a punto de  
terminarse y que probablemente la convocatoria se haria 
dentro d e  este año. Así  lo ha declarado también el Presi- 
dente del Consejo General del Colegio de  Veterinarios, al 
menos en Prensa publicada por dicho Consejo, al que se 
lo ha declarado así el señor Ministro. 

Por tanto, dando por formulada ya la segunda parte ar- 
gumental de  mi interrogante, quiero preguntar al senor 
Ministro qué  fecha se ha fijado -naturalmente, n o  me re- 
fiero a una fecha exacta de  día y hora- por el señor Mi- 
nistro de  Sanidad y Consumo para la convocatoria de  
oposiciones del Cuerpo de Veterinarios Titulares. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Paños 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Lluch 
Martin): Por una serie de circunstancias, tenernos prevista 
la fecha de convocatoria. Tenemos el proyecto de  convo- 
catoria hecho y ,  por tanto, nuestra intención es que se 
convoque en la segunda quincena de enero o prinicra se- 
mana de febrero. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senot. Minisi ro 
Tiene la palabra el señor Paños. 

El señor PANOS MARTI: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

En csta Cániara he oído decir muchas veces a comparic- 
ros que a ver si por primera vez, el señor Ministro de Sani- 
dad y Consunio cuniplc con esta declaraci0n que acaba de 
hacer. de  la cual n o  dudo. Sí le digo al scnor Ministro que 
csta demora que ha habido en las oposicioncbs no  la enten- 
dí nunca bien, ni siquiera con su respuesta escrita, poi.- 
que, aprobada la convocatoria por el Consc,jo de Minis- 
tros el 23 de  febrero clc 1983. n o  entiendo cómo el propio 
Ministerio incuriiplc un acuerdo del Conse.jo de  Ministros; 
acuerdo promovido por el mismo Ministro de Sanidncl. 
con fecha 24 de noviembre de 1982. 

Esta dcii1oi.a no ha siclo conveniente ni pai'a los sciwi- 
cios ni para la impaciencia de todos los vctcririaiios espa- 
ñoles. En cstos momentos hay niiis de mil vctcriiiarios c's- 

panoles en paro y mil las plazas, segun clcclaracioncs de 
los  Colegios oficiales, cubiertas por intciirios. 

Agradezco al señor Ministro su respuesta, me congratu- 
lo clc ella v espero quc en la fecha señalada tenganios el 
placer de ver esa convocatoria. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Paños. 
Tiene la palabra el scnoi- Ministro. 

El señor MINISTRO DE S A N I D A D  Y CONSUMO (Lluch 
Mar-tin): La explicación es la siguiente. Desde el 24 d e  no- 
viembre hasta ahora. el Gobierno ha hecho importantes 
transferencias. Esta materia está transferida ya a todas las 
Comunidades Autónomas, menos a La Rioia v Madrid. 

Resulta que cuando uno ticnc un proyecto de convoca- 
toria, si n o  quiere incumplir los Estatutos -incluido el 
Estatuto d e  Guernica de que antes se hablaba- ticnc quc 
consultar a todas las Comunidades Autónomas. Lo hcnios 
hecho hacc ya semanas. En estos momentos tenemos la 
ausencia de  seis Comunidades, que son: Andalucía, Astu- 
rias, Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha y Castilla- 
L e h ;  pero nos faltan las restantes. Hemos insistido nuc- 
vamente para que en el transcurso d e  este mes tengamos 
las contestaciones, porque n o  podemos actuar si n o  las tc- 
nemos. 

Evidentemente, éste es un problema importante a tra- 
mitar con la máxima rapidez. Estamos muy preocupados 
por el hecho de que se pueda retrasar, pero vamos a hacer 
todo lo posible para que n o  sea as¡. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Ministro. 
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- DEL DIPUTADO DON FELIPE SANTIAGO BENITEZ 
BARRUECO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 
AL GOBIERNO: ¿EN QUE TERMINOS Y CON QUE 

MADOS ,POR EL INSALUD Y UCT? 
CRITERIOSYE ESTAN HACIENDO LOS PACTOS FIR- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don Fe- 
lipe Santiago Benitez Barrueco, del Grupo Popular, que 
tiene la palabra. 

El señor BENITEZ BARRUECO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Presidente del Gobierno, usted afirma siempre 
en Televisión que donde hay que hablar es en esta Cima- 
ra. Yo Ic agradezco mucho que lo haya comprendido, a 
ver si a partir d e  ahora empezamos a llevar esa mecánica. 
Lo digo porque n o  es justo, señor Presidente, que luego 
usted pueda echar las culpas a la Prensa, diciendo que si 
se manipula ... 

El señor PRESIDENTE: Atcngase a la c u c s t i h ,  señor 
Diputado. 

El señor BENITEZ BARRUECO: Para hacer camino hay 
que andar. IRisus.) Es hacer una historia para llegar al 
contexto de la pregunta. 

El señor PRESIDENTE: AiCngasc a la cuestión 

El señor BENITEZ BARRUECO: Nos hemos enterado 
por la Prensa -incluso esta mañana, en la Comisibn de 
Política Social y Empleo, por uno de los Diputados de su 
Grupo- del pacto entre UGT e Insalud; nos hcmos ente- 
rado de una parte. Pero atcnitindomc a la indicación del 
señor Presidente, Ic hago la pregunta para que tenga a 
bien contestarla usted o su Ministro. 

¿En qui. tcrminos y con quC criterios se estan haciendo 
los pactos firmados por Insalud y UGT? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Diputado. 
Contestación del Gobierno. (P<rir.sa.) 

Tiene la palabra el señor Ministro de Sanidad. 

El scnor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Lluch 
Martín): En primer lugar, la pregunta es un poco ambigua, 
porque iambiCn debe incluir los acucidos con otros sindi- 
catos. ¿O sólo con UGT? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor M i n i s t i u  
Tiene la palabra el señor Benitez Barrucco. 

El señor BENITEZ BARRUECO: Creo, señor Ministro. 
que está muv claro. Esti clarisinio, lo pone ahi, lnsalud y 
UCT. 

De todas formas, va que usted necesita anipliacion de 
conocimientos (Riscrs.), Ic vuelvo a insisiii- quc esta niaña- 
na, en la Comisión de Politica Social y Eniplco. uno de los 
Diputados de s u  Grupo nos ha dado la inlorniacicjn res- 
pccto a este lema. 

Nosotros, amparándonos por descontado en todos los 
conocimientos que la Constitución le da  para ello, desde 
su artículo 7." al 28 o al 131.2, lo único que entendemos es 
que el sindicato d e  UGT está logrando unas, digamos, con- 
trapartidas que ustedes, el Gobierno, le dan, supongo que 
en base a un pago determinado. Dicho pago puede ser el 
de  que, como usted muy bien sabe o por esa Prensa por la 
que nosotros nos enteramos, n o  están haciendo la política 
que ustedes quieren, o viceversa. 

Y cuando en unas declaraciones dicen [<que se dejarán 
los dientes en defensa del Gobierno,,, cosa que aplaudo, 
como lo hacemos todos, por otro lado, en otras declara- 
ciones dicen que la mecánica del Gobierno v la goberna- 
bilidad n o  es  la que ellos desean. 

Sin embargo, ustedes hacen estos pactos, pienso yo ,  con 
el fin d e  contentarles, con lo cual ustedes, sinceramente y 
con todos mis respetos, pienso que cstan incumpliendo 
una parte importante en el sentido ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo. 
Señor Ministro, conteste a la pregunta, por favor. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Lluch 
Martín): El único acuerdo, llamado as¡, que el Insalud ha 
firmado con algunas centrales sindica le^, ha sido con dos, 
Unión General de  Trabajadores y el Sindicato Galego d e  
Sanidade, que es el sindicato ma\.oritario en Calicia: por 
ahí iba mi pregunta. 

Este es  un acuerdo público, que se puede dar  a conocer, 
y ya antiguo, de  finales de  febrero de este año. Reciente- 
mente se ha firmado 1arnbii.n con UGT un acuerdo sobre 
equiparación de  los auxiliares d e  clinica. pero en estos 
momentos estamos en coniwsaciones tambi6n con otros 
dos sindicatos, uno de  ellos es el mismo, Sindicato Calego 
d e  Sanidade, y ELA-STV. En los respecti\us puntos de  \.is- 
ta del lnsalud y d e  estos dos sindicatos, aun no habiendo 
llegado a un acuerdo ha!. posiciones bastante pi-ósimas. 

Los textos d e  los acuerdos son muy estemos: si me for- 
mulan la pregunta por escrito, con permiso de la Presi- 
dencia los cntrcparC. 

I .  L 

- DEL DIPUTADO DON ANGEL CASTROVIEJO CALVO, 
POPULAR, QUE FORMULA AL M I N I S -  DEL GRUPO 

TRO DE SANIDAD Y CONSUMO: ¿ESTA DISPUESTO 
EL SEÑOR MINISTRO A QUE LA RECIENTE INAU-  
GURACION DE LA RESIDENCIA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE ELDA NO SE QUEDE E N  U N  MERO 
ACTO PROTOCOLARIO? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cas- 
t rovic.jo. 

El señor CASTROVIEJO CALVO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Mi pregunta va fornylada al señor Ministro 
de Sanidad y Consumo y ticnc el siguiente tenor: ¿Está 
dispuesto el señor Ministro a que la reciente inauguración 
de la Residencia de  la Seguridad Social de  Elda n o  se quc- 
de cn un mero acto protocolario? 
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El señor PRESIDENTE Gracias, señor Diputado. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Lluch 
Martín): Soy poco dado a los actos protocolarios. Por tan- 
to, no quedará en un acto protocolario. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Castroviejo. 

El señor CASTROVIEJO CALVO: Recordará el señor 
Ministro que cuando tuve el honor de  acompañarle en la 
inauguración de  la Residencia del Medio Vinalopó, el dia 
28 de  noviembre, en Elda, hizo unas declaraciones donde 
achacaba a una mala programación el retraso e n  la aper- 
tura. 

Es inconcebible, poco coherente, que todo un señor Mi- 
nistro, después d e  un año d e  gestión, diga que se ha retra- 
sado precisamente por mala programación. Para botón de 
muestra de ese caos que afecta a esta residencia, le dire 
que ha habido tres directores en ella, v el que el otro día 
tuvo el gusto de  acompañarle, exhibiéndole toda la resi- 
dencia, actualmente está sustituido por otro en funciones, 
el número cuatro. 

Usted achacó entonces a la herencia, a la manida heren- 
cia, un material oxidado v obsoleto, con incapacidad para 
llevar adelante la puesta en marcha del funcionamiento 
total de  esa residencia, lo cual demuestra una falta de  cri- 
terios de utilización de  estos apartados y también un de- 
rroche de  medios tecnicos, del que es víctima toda una 
población de  250.000 personas. 

Estima el Diputado que tiene el honor de preguntar que 
habria que completar los servicios a la mavor brevedad, 
pero nunca de jándo l~s  al albur de que se puedan utilizar 
remanentes. si los hutiiese, de otros Presupuestos. 

Estas son las declaraciones que en su dia hizo usted a 
todos los medios de comunicación social. 

Solamente hay dos servicios abiertos: urgencias y labo- 
ratorio de análisis. El resto, ocho o 10 especialidades 
- q u e ,  por cierto, todas ellas tienen centralizadas las carti- 
llas en Alicante, con el consiguiente problema que ello 
origina a todos los asegurados-, están cerradas. Los ser- 
vicios que están funcionando lo hacen con material pres- 
tado. ¡Menudo problema habría si las casas suministrado- 
ras retiraran esos aparatos! Posteriormentt: se cerrarían 
los servicios y, consiguientemente, la residencia. 

En fin, si usted definió como un modelo ideal la Resi- 
dencie del Medio Vinalopó, porque constaba de 308 ca- 
mas y dijo que era la configuración ideal, es inconcebible 
que no acometa con la mayor urgencia la resolución de 
estos graves problemas. 

Muchas gracias, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Diputa- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
do. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO (Lluch 
Martín): En primer lugar, veo que, aunque usted estuvo 

allí, no se aprendió los números, porque las camas son 
313. Es un proyecto antiguo, que desde 1981 estaba para- 
do  por la mala planificación. Cuando lo inauguramos Ile- 
vaba abierto unas semanas y ahora tiene en funciona- 
miento 96 camas, que es casi una tercera parte. 

Tenemos previsto abrir inmediatamente 138 camas más 
y hay presupuktados 23 millones de pesetas, con lo cual, 
como dije va aquel día, vamos a hacer en tres fases la 
inauguración de una obra que estaba absoluta y desgra- 
ciadamente parada por mala gestión. 

Respecto a que es lo que vamos a hacer inmediatamen- 
te con estas 138 camas, le dire que habrá 30 de  Medicina 
interna, 56 de pediatría v 52 de tocoginecología, con lo 
cual los servicios más importantes de la comarca qucda- 
i-án cubiertos. 

Creo que el Gobierno se ha distinguido por no inaugu- 
rar cosas que no funcionan, sino que las hemos inaugura- 
do cuando ya funcionaban, por lo menos, en la primera 
fase. Al igual que hemos logrado poner en marcha el hos- 
pital de Élda en su primera fase, n o  tenga usted duda de 
que el próximo año pondremos c n  marcha la segunda 
fase. 

- DEL DIPUTADO DON SANTOS CASCALLANA CANO- 
NIGA. DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO: ¿ES CIERTO QUE EL 
SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO HA LLAMA- 
DO LA ATENCION AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL EN UNA O REPETIDAS OCASIO- 
NES, A SOLAS. EN PRESENCIA DE OTRO MAGIS- 
TRAW DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y DEL 
VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO, SOBRE LAS 

DECLARACION DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
CONSECUENCIAS POLITICO-ECONOMICAS DE UNA 

REAL DECRETO-LEY 2/1983, DE 23 DE FEBRERO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 10, del Dipu- 
tado don Pedro Schwartz Girón, del Grupo Popular, al 
Presidente del Gobierno. 

El señor Schwartz tiene la palabra. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, el Gru- 
po Popular y vo mismos como Diputado liberal de esta 
Cámara, nos mostramos altamente preocupados por los 
rumores que corren de que el Presidente del Gobierno ha 
ejercido presiones sobre el Presidente del Tribunal Cons- 
titucional en la cuestión d e  la Sentencia del asunto dc Ru- 
masa. 

Nosotros queremos que tanto la institución de  la Prcsi- 
dencia del Gobierno.como de la Presidencia del Tribunal 
Constitucional, la primera de las cuales el seiior Presidcn- 
te ostenta temporalmente, queden libres de cualquier 
mancha. Por esa razón ruego al señor Presidente del Go- 
bierno que nos aclare los extremos que apareccn cn esta 
pregunta: ¿Es cierto que el seiior Presidente del Gobierno 
ha llamado la atención al Presidente del Tribunal Consti- 
tucional, en una o repetidas ocasioncs, a solas o en prc- 
sencia de otro Magistrado del Tribunal Constitucional v 
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del Vicepresidente del Gobierno. sobre las consecuencias 
político-económicas de  una declaración d e  inconstitucio. 
nalidad del Real Decreto-ley 2/1983, de  23 d e  febrero? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Schwartz. 
Tiene la palabra el señor Presidente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Gonzálcz 
Márquez): Señor Presidente. señor Diputado, ni en ésta n i  
en ninguna ocasión, por respeto a la constitución y a la 
democracia, el Prcsidentc del Gobierno osaría en llamar 
la atención del Presidente del Tribunal Constitucional por 
ningún tipo de deliberación o de sentencia que tuviera 
que dictar. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente 
Tiene la palabra el señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, el se- 
ñor Presidente del Gobierno n o  ha despejado nuestras 
dudas. (RlfimJres.) 

En efecto, el señor Presidente del Gobierno. según tcnc- 
rnos entendido, se ha entrevistado seis veces con el señor 
Presidente del Tribunal Constitucional en lo que va de 
año. 

U n  abogado de  provincias que tuviese un pleito ante la 
Cámara Territorial de su capital n o  iria a almorzar con el 
Prcsidcntc de este Tribunal, para quc n o  se di.jcra quc ha- 
bia ahi algún acuerdo que n o  pudiese aceptarse. (Ruiiro- 
res.) Siento mucho que  el señor Presidente no haya sabido 
dc.spe,jar- estas dudas, n o  hava sabido acallar lo que, sin 
duda, son calumnias, pcro que a nosotros nos preocupan, 
porque en este lado de  la Cámara, tanto corno en el del se- 
ñor Presidente, hav deseo de  mantener la Constitución 
democrática. 

Siento mucho esta respuesta v p-co que el pueblo espa- 
ñol tambiCn lo anotará. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Schwartz. 
Ticnc la palabra el señor Presidente dcl Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Conzálcz 
Márquez): Señor Diputado, el problema que hay, a mi ,jui- 
cio, n o  es un problema de  que ustcd o su Grupo sientan la 
respuesta, el problema que me preocupa n o  es que ustcd 
o su Grupo cuestionen al Gobierno. lo interpelen o lo cri- 
tiquen, que es la obligación v el derecho d e  s u  Grupo; lo 
que me preocupa es que cuando criticando al Gobierno, o 
estado e n  contra d c  sus decisiones, acuden al Alto Tribu- 
nal, al Tribunal Constitucional, v Cstc n o  les da  la razón en 
algún caso, tampoco lo soporten y quieran cuestionar al 
propio Tribunal Constitucional, cosa que ni  este Gobierno 
ni  y o  harcrnos en ningun caso. Ahi  es donde está el fondo 
de  la cuestión, señor Schwartz. 

El Presidente del Tribunal Constitucional. como el Prc- 
sidcntc del Tribunal dc Cuentas u otras instituciones del 
Estado, a veces se ve con el Presidente del Gobierno, pcro 
en ningún caso, en ningún caso. desde el Gobicrno se va a 
e,jercer no digo ya ningún tipo de  presión, ni siquiera eso 

que llaman en la pregunta .llamar la atención)); en ningún 
caso. senor Diputado. Lo que ocurre es que hay que saber 
respetar las sentencias del Tribunal Constitucional, como 
este Gobierno ha sabido respetarlas, cuando según la opi- 
nión de  ustedes n o  le han sido favorables. (Fuertes aplaic- 
sos de los bancos de lu izquierda.) 

- DEL DIPUTADO DON PEDRO SCHWARTZ GIRON, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DE JUSTICIA: iSE HA RECIBIDO UNA COMUNI- 
CACION DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONSTI- 
TUCIONAL EN LA QUE SE INDICA LA APERTURA DE 
U N  EXPEDIENTE DE INVESTIGACION SOBRE LAS 
POSIBLES FILTRACIONES DE LAS DELIBERACIO- 
NES DEL TRIBUNAL RESPECTO DEL ASUNTO RU- 
MASA? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Presi- 

Pregunta del Diputado don Pedro Schwartz Girón, del 
dente. 

Grupo Popular. al señor Ministro de  Justicia. 

El señor SCHWARTZ GIRON: ¿Tiene noticia el señor 
Ministro de Justicia de que el Presidente del Tribunal 
Constitucional hava abierto expediente de  investigación 
sobre posibles filtraciones de las deliberaciones del Tri- 
bunal rcspccto dcl asunto Rurnasa? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 
Sc h wartz. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Gracias, señor Presidente. 

No,  n o  tenemos noticias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ministro. 

Tiene la palabra el señor Schwai-tz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, las per- 
sonas que en la calle han notado que ha habido estas fil- 
traciones altamente inoportunas, que indudablemente su- 
ponen una sospecha que nosotros rechazamos por respe- 
to al Tribunal Constitucional, han insistido en que lo que 
hay que aplicar en este caso o el articulo al que hay que 
atender en este caso es al 23.6 de  la Ley Orgánica del Tri- 
bunal Constitucional, por la cual cesan los Magistrados d e  
este Tribunal por violar la reserva propia de  su  Función. 

Sin embargo, señor Presidente, nosotros notamos que 
hay otros preceptos de  los que n o  se ha hablado y d e  los 
cuales el senor Ministro d e  Justicia tendria que tomar 
nota. En efecto, el articulo 367 del Código Penal habla del 
secreto de  los Funcionarios, v la Lev d e  Enjuiciamiento 
Criminal. en su articulo 262, habla de  la obligación d e  de- 
nuncia d c  estos posibles o presuntos delitos. 

Ruego al señor Presidente de  la Cámara que, en aplica- 
cibn del artículo 72 del Reglamento del Congreso de  los 
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Diputados, haga leer estos tres preceptos a esta Asamblea: 
el artículo 23.6 d e  la Ley Orgánica del Tribunal Constitu- 
cional; el 367 del Código Penal; y el 262 de  la Ley d e  Enjui- 
ciamiento Criminal, Estos textos los tengo delante d e  mi, 
por si el señor Presidente los necesita. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. (Pausa.) 
No ha lugar, señor Schwartz, a la petición que hace, 

puesto que el articulo 72.2 dice: ((Cualquier Diputado po- 
drá tambikn pedir, durante la discusión o antes de votar, 
la lectura de  las normas o documentos que crea condu- 
centes a la ilustración de  la materia de  que se trate ... » No 
estamos en un trámite de debate, sino en u n  trámite de 
preguntas orales. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, si me 
queda un minuto, los leo yo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Schwartz, isikntesc, por 

Tiene la palabra el señor Ministro de  Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, en teoria conozco perfecta- 
mente el articulo del Código Penal al que ha hecho refe- 
rencia. 

Le recuerdo que en un Estado democrático, en un Esta- 
d o  con división de  poderes, el Poder Judicial es un poder 
que desarrolla sus actividades con plena autonomía. Co- 
rresponde a los Jueces la investigacihn de los hechos apa- 
rentemente constitutivos de  delito; y los Jueces llevan a 
cabo esa investigación bikn d e  oficio o bicn impulsados 
por alguna denuncia de particular o del Ministerio Fiscal. 

Si ningún Juez, en este caso concreto, ha procedido a la 
averiguación de  los hechos que usted señala será, induda- 
blemente, porque en absoluto ha visto en ellos ningún in- 
dicio de  criminalidad. 

favor! 

- DEL DIPUTADO DON FERNANDO GARRIDO VALEN- 
ZUELA, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: ¿CUANDO SERA RATIFICADO POR EL 
REINO DE MARRUECOS EL RECIENTE ACUERDO 
PESQUERO FIRMADO CON ESPAÑA EL PASADO 
MES DE AGOSTO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 12, del 'Dipu- 
tado don Fernando Garrido Valenzuela, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

El señor Garrido tiene la palabra. 

El señor GARRIDO VALENZUELA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

En el mes de  agosto de  este año  se firmó un Acuerdo 
pesquero con Marruecos, por parte del Gobierno, cuyo ar- 
tículo 17 dice textualmente: ((El presente Acuerdo será ra- 
tificado por cada una de  las dos partes de conformidad 
con sus Disposiciones constitucionales, entrando en vigor 
provisionalmente en  la fecha d e  su firma y definitivamen- 

te despues del intercambio de  los instrumentos de ratifi- 
:ación)>. 

A finales de  octubre entró e n  esta Cámara un  proyecto 
de Ley por el que se autoriza la adición de  dotación del 
Tesoro al crkdito oficial, durante 1983, de  22.700 millones 
de pesetas, para la concesión del prcstamo del Reino de  
Marruecos. Esto quiere decir que nosotros cmpezanios a 
cumplir nuestras obligaciones en este Acuerdo, cuando 
nos consta que por el Reino de  Marruecos todavía n o  sc 
han hecho los trámites necesarios para la aprobación del 
mismo; por la información que tenemos y la situación de 
cse pais en estos momentos, pensamos que probablcmcn- 
te no se podrá ratificar durante los dos o tres próximos 
meses. 

Nuestra preocupación e n  este sentido es por la posibili- 
dad de  que este trámite, que nosotros vamos a cumplir es- 
tos dias en la Cámara -que es la ratificacibn de este 

A c u e r d w ,  pueda quedar e n  contrapartida de  alguna nia- 
nera demcritada. por el hecho de  que nosotros haganios 
esta ratificación con tanta antelación a las posibilidades 
de ratificación por el Reino de  Marruecos. 

En esta línea, nuestra pregunta seria la siguiente: 
¿Cuándo será ratificado por el Reino de Marruecos cl rc- 
ciente Acuerdo pesquero firmado con España el pasado 
mes de  agosto? 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Garrido. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos Extcrio- 

res. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Mo- 
rán López): Señor Presidente, el señor Diputado nic pide 
que haga una especie de profecía y, evidentemente, n o  
puedo hacerla. Puedo dar las indicaciones y puedo haccr- 
lo en el contexto de que ha sido el Grupo Populai. el quc 
ha solicitado que el Acuerdo viniese aquí para ratificación 
- c o m o  tiene todo derecho y debe hacerse-, e n  virtud de 
lo establecido en el articulo 94 d e  la Constitución. 

El articulo que ha citado garamtiza totalmcntc el cum-  
plimiento del Acuerdo. El Acuerdo está f'uncionando bicn. 
En este momento, como sabe cl señor Diputado, n o  existe 
una Cámara legislativa elegida en Marruecos; será clcgida 
c n  el mes de  abril. S u  Ma,jestad el Rey, n o  obstante, tiene 
plena capacidad para ratificar. 

Nuestra impresibn es que n o  solamcntc el Acucrdo furi- 
ciona bien, sino que la formalidad de ratificación proba- 
blemente se va a celebrar mañana, aquí v pronto, en el 
Reino d e  Marruecos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Garrido. 

El señor GARRIDO VALENZUELA: Gracias, señor Prcsi- 
dente. 

Existe u n  antecedente, que es el Acucrdo firmado por el 
Gobierno español e n  el año 1977, debatido e n  esta Cáma- 
ra e n  el ano 1978, y que despuks nunca fue ratificado por 
el Reino d e  Marruecos. 

Estoy seguro que la preocupacibn que nosotros lene- 
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mos la comparte el señor Ministro. En estos momentos so- 
lamente le pediría que, en lo que esté en nuestra mano y 
para mayor garantía de cumplimiento de  este Acuerdo 
- q u e  nosotros calificaremos en otro trámite-, se hiciera 
aquello a que hubiese lugar, para que esto se acelere lo 
más posible. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Garrido. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Mo- 
rán López): N o  tengo esa preocupación; la tuve y, a dife- 
rencia d e  lo que ocurrió en el Acuerdo de  1977, logramos 
introducir una fórmula, que es el articulo 17, que usted ha 
citado, que garantiza el cumplimiento. 

El Acuerdo de  1977. hecho por quien estaba en esa par- 
te d e  la Cámara (Serialando los bancos de la derecha), no 
tenía esta cláusula d e  garantía que ahora tenemos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL FABRA VALLES, DEL 
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO: ¿.A L A  VISTA DE LOS RESULTADOS 
DE LA RECIENTE CUMBRE DEL MERCADO COMUN 
EN ATENAS, QUE CRITERIOS DE NEGOCIACION 

BI ER NO? 
CON EL MERCADO COMUN PIENSA SEGUIR EL CO- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Juan Manuel Fabra Vallés, del Grupo Popular. quien tiene 
la palabra. 

El señor FABRA VALLES: Señor Presidente del Gobier- 
no, como administrado quiero agradecerle que haya con- 
tradicho a los señores Marin v Guerra sobre un supuesto 
replanteamiento d e  la política exterior española si no se 
entrara e n  el Mercado Común en esta legislatura, porque 
S.  S .  ha prometido que nunca retirará la candidatura cs- 

pañola para ingresar e n  la Comunidad y, a la vista de  los 
resultados d e  la reciente cumbre de dicho organismo en 
Atenas, es por lo quc deseo preguntarle sobre los criterios 
de  negociación del Gobierno con la Comunidad E c o n h i -  
ca Europea a partir de  ahora. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, scnor Fabra. 
El scnor Ministro d e  Asuntos Extcriorcs tiene la pala- 

bra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Mo- 
rán Lópcz): Señor Presidente, señor Diputado, cfcctiva- 
mente España está continuando en su esfueizo de ncgo- 
ciación con la Comunidad Económica Europea, rcdupli- 
cando este esfuerzo. En los próximos dias 20 y 21 tcndrc- 
mos una sesión negociadora, y todo ello en el marco d e  
una situación europea tensa, intracomunitaria, d c  cuva 

solución d e  esta tensión dependqrá el éxito final de  la ne- 
gociación. 

Al mismo tiempo, vamos avanzando, vamos mejorando 
las posiciones negociadoras, y consiguiendo cerrar Capi- 
tulos, y, hay que decirlo, a entera satisfacción de  todos los 
sectores económicos españoles. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Fabra. 

El señor FABRA VALLES: Gracias. 
Muchas gracias, señor Ministro, por este reduplicar es- 

fuerzos. Sin embargo, ya que está aquí el señor Presiden- 
te, a quien iba dirigida la pregunta, y o  quisiera también 
decirle que lamento que el señor Marín, al cual aludí an- 
tes. una vez más le haya hecho hacer al Presidente del Go- 
bierno un papel nada propio a su condición ... 

El señor PRESIDENTE: Aténgase a la cuestión, señor 
Fabra. 

El señor FABRA VALLES: Está dentro del viaje a Ate- 
nas, señor Presidente. IRisas.) 

... cuando el señor Presidente del Gobierno declaró en 
televisión un día antes que en Atenas se conseguiría algún 
tipo de avance, mientras que la Secretaría de  Estado para 
las Comunidades Europeas decia que pensaba ya que 
Francia no permitiría que un país recientemente incorpo- 
rado a la Comunidad Económica Europea, como es Gre- 
cia, v con una inmediata Presidencia francesa, n o  se per- 
mitiría por este ultimo pais - r e p i t w  que hubiera nin- 
gún tipo de  acuerdo que quitara a Francia el protagonis- 
mo en el logro de  acuerdos difíciles dentro de  la Comuni- 
dad. 
Y ya que hablamos de  la próxima Presidencia francesa, 

mucho nos tememos que la adhesión de  España se produ- 
cirá a pesar d e  todo y a costa de  los sectores económicos 
que Francia decida. Existe el precedente. n o  suficiente- 
mente desmentido, de  la entrevista de  nuestro Ministro 
de  Agricultura con el señor Rocard, en la que el señor Ro- 
mero accptó la reforma comunitaria en frutas y hortalizas, 
que tanto per.judica a este mismo sector español. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fabi-a. 
Tiene la palabra el señor Ministro de  Asuntos Exterio- 

res. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES (Mo- 
rán López): Señor Presidente, schor Diputado, yo creo que 
la respuesta tiene que ser muy breve. Nosotros vamos a 
entrar en la Comunidad Económica Europea. a pesar de  
la perdida d e  tiempo d e  Gobiernos anteriores en la nego- 
ciación, y vamos a entrar no solamente porque Europa va 
a encontrar su camino para superar su crisis, sino porque 
hcnios mantenido y mantendremos una voluntad tensa, 
constante, para lograrlo. Todo lo demás son  divertirnen- 
tos, scñor Diputado. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ministro. 
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- DEL DIPUTADO DON JOSE JAVIER PEREZ- 
OLIVARES Y PEREZ, DEL GRUPO POPULAR, QUE 

DADERAS RAZONES ECONOMICAS EN QUE SE HA 
APOYA'BO EL GOBIERNO PARA LA ULTIMA SUBIDA 
EN EL PRECIO DE LOS PRODUCTOS DERIVADOS 
DEL PETROLEO? 

FORMULA AL GOBIERNO: LCUALES SON LAS VER- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don José 
Javier Pérez-Olivares y Pérez, del Grupo Popular, quien 
tiene la palabra. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Con la venia, se- 
ñor Presidente, mi pregunta va dirigida al Gobierno: 
LCuáles son las verdaderas razones económicas en que se 
ha apoyado el Gobierno para la última subida del precio 
de  los productos derivados del petróleo? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez-Olivares. 
Tiene la palabra el señor Ministro de  Economía y Ha- 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Por supuesto, las razones verdaderas 
son el realismo en los precios, desincentivar el consumo y 
obtener la recaudación fiscal prevista en Presupuestos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor Pérez-Olivares tiene la palabra. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Gracias, señor 
Presidente. Muchas gracias, señor Ministro. por su res- 
puesta. Una vez más, los sufridos bolsillos de  los automo- 
vilistas seguirán pagando estas decisiones. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

- DEL DIPUTADO DON ARTURO CORTE MIER, DEL 
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA A L  GOBIERNO1 
¿CUALES SON LAS PREVISIONES DE CRECIMIEN-1 

DEL PETROLEO PARA LOS ANOS 83 Y 84 MANEJA-$ 

MA SUBIDA DE LOS PRECIOS DE LbS PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL PETROLEO? 

TO DEL CONSUMO DE PRODUCTOS  DERIVADO^ 
DAS POR EL GOBIERNO A PROPOSITO DE LA ULTI-c 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don Ar- 
turo Corte Mier, del Grupo Parlamentario Popular. Tiene 
la palabra el señor Corte. 

El señor CORTE MIER: Gracias, senor Presidente. 
Mi pregunta al Gobierno es bastante elemental, pero no 

por eso deja de  tener su importancia y repercusión para 
un amplio sector de  la sociedad española, que está obser- 
vando con zozobra manifiesta la espita que ha de  suminis- 
trarle los combustibles derivados del petróleo y que con- 
sumen sus calderas d e  calefacción, sus tractores, sus auto- 
móviles o sus quemadores industriales. 

Sabemos hasta la fecha las posibilidades que hemos tc- 
nido d e  consumo, pero ignoramos las del futuro, que pue- 
den estar afectadas por algunos factores. que quizá el se- 
ñor Ministro nos pueda aclarar. Por eso, la pregunta con- 
creta es: ¿Cuáles son las previsiones de  crecimiento del 
consumo d e  los productos derivados del petróleo para los 
años 83 y 84 manejadas por el Gobierno a propósito de  la 
última subida de  los precios de  los mismos? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Diputado. 
Tiene la palabra el señor Ministro de  Industria. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA (Sol- 
chaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

Para 1983, las previsionesison: descenso del 1,2 por cicn- 
to en las gasolinas; descenso del 14,s por ciento en los 
querosenos; aumento de  1,4 por ciento en los gasólcos; 
descenso del 1 1 , l  por ciento en el tuel y descensos de 
mayor o menor cuantia en productos menores. 

Para 1984, las previsiones son: descenso dclO,2 por cicn- 
to en las gasolinas: aumento del 2.1 por ciento en los quc- 
rosenos; aumento del 2.3 por ciento en los gasólcos; dcs- 
censo del 18,4 por ciento en el fuel, y aumento del 4,2 por 
ciento en el gas licuado del petróleo, que  este ano ha dcs- 
cendido el 2,5 por ciento. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Corte. 

El señor CORTE MIER: Señor Ministro, estas cifras pa- 
recen, tri principio, correctas, y h o  quisiera cacr e n  cI tó- 
pico de decir siempre que s u s  estadísticas son  distintas a 
las de  la oposición. Pero, desde luego, lo que si nos agra- 
daria escuchar es algo que puede circunscribirse a los 
Presupuestos del Estado ana l i iadodt imamcntc .  

Si sabemos que los consumos, a partir del año 1973, con 
motivo de  la crisis del petróleo, aumentaron ligeramente, 
y a partir d e  1977, el crecimiento del consumo viene sien 
do  cero, quiere decir esto que el incremento en  la fiscali- 
dad de  los combustibles derivados del petróleo para el 
año 1984 ha sufrido un crecimiento extraordinario en cstc 
último año, como se comprueba que d e  los 291.000 millo- 
nes d e  fiscalidad de  los productos derivados del petróleo, 
e n  el año 1983, se va a pasar a 381.000 e n  el año 1984. 
Quiere decir esto que son 90.000 millones de pcsetas más, 
con unos consumos de  productos derivados del petróleo 
similares a los de  los últimos años, y que va a repercutir, 
aproximadamente, en 25.000 pesetas por familia española. 

Los votantes ya se están dando cuenta, señor Ministro, 
del paraíso económico que les espera, y, desde luego, es- 
tán observando claramente que el Gobierno, con los con- 
sejos de  los señores Ministros correspondientes, les está 
metiendo las manos e n  los bolsillos d e  una forma indcbi- 
da. Si los Diputados son los representantes del pueblo y 
tienen que decir aquí lo que verdaderamente piensan, y o  
le diria, como portavoz, lo que han pensado e n  una reu- 
nión últimamente tenida en Asturias, ya que quizá, dicho 
de forma personal, n o  se me permitiese, pero han dicho 
que ... 
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El señor PRESIDENTE: Se ha terminado su ticnipo, sc- 

Tiene la pa1ahi.n el scnoi. Ministiu. 
ñ 01' Di p u t ad o. (R  iscr.s. I 

El scñoi. MINISTRO DE INDUSTRIA. Y ENEKCIA (Sol- 
chaga Catalán): Gracias, señor Piesidenic. Y o  no se si el 
scñoi. Diputado ha cxpi.csado el sentir de lo; ciudadanos, 
pc ix~  lo qu,c si puedo g a i a n t i z d c  es que cstc Gobici.rio n o  
cstii iiicticndo la iriano e n  cI bolsillo de iiadic; lo que está 

evitando es  que algunos se iiictan e n  el bolsillo cosas que 
soii del scctoi' público. 

pi,ccios en Espan~i  d c  todos l o s  conihustiblcs soii apixjsi- 
iiiaclaincritc los ni is i i ios de su entorno curopco. En la 
iiinvoi- parte de los casos estamos por dcsbajo; cbri algunos, 
en los p i d u c t o s  que podr ian ios Ilarnai. csti'atCgicos, dcs- 
clc el punto de  vista del consumo popular. coiiio el h u t a -  
no, o cI gas licuado del pctrc>lco. cstaiiios con unas sub- 
\,cncioncs del 40 al SO por ciento del vcrdaclcro \,alar v,  cii 

i ~ ~ ~ l i d a c l ,  se puctle dccii. que tenernos una politica rlc pvc- 
cios i.calistn. Este ario, la politica clc precios ha pcrinitido 
u n a  disminución del consumo en el total clc pi.oducios pc- 
t i'o I i IC ius d el 5,2 po I. c i c i i  10, l'u n cl ;ir1 i e ii t a I ii i c 11 te cl c b i d u 
-se lo d i i i -  al pi.occsu clc sustitucibn clc t'ucl paix q u c -  
ni;ii' en l a s  ccnti.alcs ~ C i ~ i i i i c n s  para pi.oducii. crici-gia clcc- 
trica. 

Este pi.occsu de  susti tución va ;I contiiiuai- cI atio qiic 
viciic, todavia iiiris acusado, poiquc sci.in iiiris las cciitrii- 

les tCi'iiiicas convcricioiialcs de  cai.bón y las tci'iiiicas IILI- 

cIc;ii.cs las que van i i  cntiar  en luncioiiaiiiicnto. >' scjzui.a- 

iiicntc culrninaii hncin el año 1985. Le dirc una cos;i. 

Cuando Ilcgucnios a ese a ñ o  tcndixrnos :iprosiniadariicri- 
te tan sólo un 5 o un 6 por ciento del tot:iI del parque gc- 
nciador de  cncrgia clCcti-ica q u e  cstC utilizando fue-1, q u e  
es aquel que es necesario para la tlcsibilidad e n  el tuncio- 
namicn to  del sistema. Pero. a partir dc ahi, España tiene 
q u e  hacer todavia un cstucrzo rnayoi- de ahorro ,  porque, a 
partir de ahi, no podernos ya ha,jai. scnsiblcrncntc la dc- 
pendencia rcspcctt) de un pi-oducto esti,atcgico conio c's t*l 

pctrólco, que tanto nos ciicsta. y csc csl'uci-zo solanicntc 
pucdc i r  a travC;s de la sustitucion cii  la ciici.gin d e  tiac- 

cióii, la aplicada a los ti-anspoi-tcs. y esto sipiiil'ica q u i  tcii- 
divnios que  subii. todavia i i i r is  algunos pi.ccios, poiqLic es 

bueno para Espaiiii tciici. pi.ccios i.calistas, y c-5 bueno,  cii 

clccto, que u n  bien scrisil?lc, coiiio es In ciici-gin, s c  \.a\.n 

consumiendo con cuiclado y cii l u i i c i h  clc su  \.ci-dadci.o 
valoi- 1.eaI. 

PCi-O, apili.tc dC lodo, y e11 i 'Cl i lC¡bll  COII  10s Pi-CC'iOS, 105 

El se n 01' PR ES I DEN T E: C ixc i as. sscñ 0 1 ,  M i i i  i s i 1.u 

- DEL DIPUTADO DON ALBERTO DUKAN NUNEZ. 

NO: i.PUEDE DECIR EL GOBIERNO CON CUANTAS 

DANO ESPANOL A LOS INGKESOS DEL ESTADO 

DEL GRUPO POPULAR, OUE FORMULA AL GOBIER- 

PESETAS CONTRIBUIA Y CONTRIBUYE EL CIUDA- 

POR CADA LITRO DE GASOLINA SUPER DE 96 OC- 
TANOS CONSUMIDO ANTES Y DESPUES DEL LJLTI- 
MO INCREMENTO DE PRECIOS? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado d o n  Al- 

Tiene la palabra el señor Durrin. 
berto Durán Núnez. del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor DURAN NUNEZ: Gracias, señor Presidente. Mi 
pregunta enlaza, e n  cierto aspecto, con las de los anterio- 
res Diputados cn el uso de la palabra, y es, escuetamente, 
si puede dccir el Gobierno con cuántas  pesetas contribuia 
y contribuye el ciudadano español a los ingresos del Esta- 
do  por cada litro de gasolina súpei. de 96 octanos consu- 
iiiidos antes y dcspu&s del último incremento de precios. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scbñor Durán. 
Ticnc la palabra el señor Ministro de Economia y Ha- 

c i c nda . 

El señor MINISTKO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boycr Salvador): Si, antes de la subida conti,ibuia con 
4250 y, despuCs. con 49,YO. 

El señor  PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Dur in .  

El señoi.  DURAN NUÑEZ:  Muchas gracias. señor- Pi.csi- 
dcntc. Agradezco al scnoi' Ministiw su infoimación, q u e  
coiit'irnia un poco nii sospecha e n  el sentido de q u e  la rc- 
caud. ciciori, . ' .  en un aspecto conio es cI de la gasolina super, 
que i.cprcscrita cscasanicntc un 10 poi- c iento de los  pro-  
ductos  pctrolilcros, es csccsi\,a cii  i.clacion con cI produc- 
to pcti~olitci-o gcncial en si. 

En cstc tema se \'e, señor Ministro, una  clara in tc i ic io-  
nnlidad tiscnl sobi-c las gasolinas, \ ,  a i i i i  i i ioclo de \ Y - ,  in- 
11iiyc de  nianei'a pcrovntiva sobre un sector tan importan- 
tc cbn el i.clanzaniierito económico intci-nacion;il, corno c-5 

el de la autonioción, que. cuino bien sabc e l  señor Minis- 
tro. e n  el mundo occidental se considei.a qi ic  es el q u e  tira 
más del empleo. ,juntamente con el sectoi' de  la construc- 
ci<in y del tuiisrno, q u e  tarnbirn se \ -en atrctados poi. la 
suhida de los costcs de  cnrbui-ante. 

Me temo. scñoi- M i n i s t i u ,  que í i s i  no \ 'anios ii lograi- uno 

tciiiniiciito. por lo iiicnos, \ rclaniaiiiiciito ciltci.ioi. de  la 
i i i \ . cmió i i  \ .  del ciiiplcu, iiicdinntc uno de los iiistiuiiiciitos 

bitsicos de  I;i i.c.cupci.ncioii ccoiióiiiíca, C,LI;II sei.ia cl ci.cc.i- 

iiiciitc, scñoi. Mini s t iu ,  se tiaducii.ia en unos iiia\-oi.cs i i i -  

gi.csos liscales por cI ci.cciiiiiciito del sccioi~.  Nndn i i i i i s .  

Muchas gixcias. 

LIC. los objcti\.os basicos clc todos nosoti-os, cun l  c s  cl Iiiaii- 

iiiiento del secloi' del ~lLl~onió\~i l ,  qLic, adcinns, cLllios~l- 
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ta,je sobre esta gasolina es de 53,6; e11 el Reino Uiiido, de 
S 3 , S ;  en Francia, de  53,6, \ '  cii Italia, de 62,3. Todai ia  no tic- 
cesitaiiios hoiiiologariios con Italia. 

Sabe S .  S. que la fiscalidad sobre la toiiclada coiiipucsta 
es cii Espana de u11 2-45; cii Francia, 35,7; cii Italia, de 38,-4; 
e11 Alciiiania. el 33, y en cl Rciiio Unido cs cl 3-4,J. Toda\-ia, 
la fiscalidad en Espana es un -10 por ciento iiitci.ioi.. cii tC;i.- 

i i i ino iiiedio. a la del resto de los paises. En cuaiito a la fis- 
calidad de la gasoliiia, \'a se parec~'  a la de oti'os paises 

subvriicioilai. el gasoil, sub\.ciicioiini, el hiel \. sulxciicio- 
iiai. el butaiio. que, sieiido un piiiicipio iiidcscabic. de to- 
das iiiaiicras se iiianticiie p o ~ .  i~azoiics socialcs. 

1.5 del 53,6- O de paises que 110 SO~I Italia. \' cso pci.iiiitc* 

A la \.isla de In iiiai~c-lia Jcl scctol' dc.1 autoiiio\.il \ dcl I k 3 -  

Clio L i L '  que la gasoli11n 110 Iin caido el1 su c;iislllll~o I y & . l i -  

c'niilciitc CStL' ntio, 110 creo quc CslL'Illos c ~ \ c L ~ d i c i i d o i i t , s .  

L(ill0 q1ic pit.iiso que lilas bici1 '-1 SC'cIoI' L'sta pI.oIcpiJo \ 

quc ha tciiido u11 b U C i i  rilio. iMuclias gi-ncins. 

- DEL DIPL'TADO DON IGSACIO LLORENS TORRES, 
DEL CRL'PO POPL'WR. QUE FORblL'LA AL MIKIS- 
TRO DE ECOSOMIA 1' HACIESDA: LES CL'ASTO S E  
HA ISCREMEST.AD0 EL SL'MERO DE PARADOS 
DESDE EL 11ES DE OCTL'BRE DE 1982 HASTA EL 
11ES DE AGOSTO DE 1983? 

El setioi. PRESIDEKTE: El sctioi . \ l in i s t iu  ticiic la pala- 
bia. 

El ~ n o i  \lISISTRO DE ECO\O.\IIA 1' HACIESDA 
(Bo! ci' Sal\ adoi.): En base a la encuesta de poblacion acti- 
\ a .  en 201.000 parados. 

El srnoi. PRESIDESTE: \luchas gi-acias 
Tiene la palabra el señoi. Llorens. 

El senor LLORESS TORRES: A una pregunta escrita de 
este Diputado, el señor .Ministro de Trabajo responde quc 
desde octubre de 1982 hasta agosto de  1983 el paro se ha- 
bia incrementado e n  219.633 puestos. Sin embargo. el se- 
nor Ministro Bo\.er, e n  su  discurso de presentación de  
Presupuestos, dijo que el paro se habia incrcrnentado en 
160.000 puestos. O está mal informado el señor Ministro, o 
se está deformando la realidad, y a esta Cámara no se \.ic- 
ne sdo a ganar iutaciones, sino a informar con \.cracidad 
a los representantes del pueblo cspatiol que aquí estarnos 
sentados. 
Es más; no se puede decir en serio que se está contro- 

El sctioi. MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
( Bo\.t.i. Sal \.ado 1.1: Sci1oi. Pi.cs idcii te, su sc 1.i bien do c w i i i  pl c- 
taiiiciitc* el que iio se clcbcii líilscai. l as  cili.ns \ '  tiiiiipoco ju- 

scpiici1ibi.c. \o SLipoiigo qLic coi1 uii pi.oposiio dclibci.;i- 
do-. le i.ccut.ido que el Cobicimo se coiistitliyti c.1 3 cfc di- 
ciciiibi.c, \ ,  xiciiias, iio ci'co que en el pi.iiiiei. nics. i i i  qiiizii 

par c<>n los Illcsc's -poi.quc ss. ss. t ir i i i  cogido e l  i11cs d c  

el1 cl scguiido. ni en Cl tcl.cci~o n i  C'il Oti'OS se pudici.a pcii- 
sal' que el pai-o c~istcii lc L'b coI1sL~cucncia d e  la poliiica 
ccoiioiiiicn del  Gobicimo, sino iiiss bien c's coiisccuciicia 

de la iiialn politica ccoiióiiiica de la dci.ccha e11 10s atios 
a n t c i . i  o ivs. íR I iiiiu it,.\. I Pc 1.0 co ii tn t i  d o tlcsd c I ;i co i i  s t i t u- 
ciOn del Cobicimo, le \o\ a decir ii usted quc, coi1 los iiiis- 

nios datos. cnti'c no\ iciiibrc \ agosto, scpúii dicha ciicucs- 
tn de poblacibn acti\.íi mensual. el p a i x ~  ha auiiicniado e n  
100.000 peiwnas,  \ '  segun In iiiisiiia encuesta ti.iiiicstixl 

tanibicn en 100.000 pciwnas;  dc iiianci'a que los otius 
100.000 que computaba S. S. \.a ni  siquicix i.csultaii coi1 

una teoi'ia de la casualidad instantánca, que sabe ustccl 
que esti pi-ohibida por la tcoiia de la i.clati\.idad gcnci.iili- 
dada. El pai-o n o  se pi-oducc instantáncaiiicntc, ni  siquici,n 
con la rapidez de un Cobicimo socialista, p c i u  inciuiro 
atiibu\cndonos el paiw desde el prinici. nionicnto cii que 
nos sentamos en  los bancos del Gobicimo, mc pni~ccc que 
es c\.idcncia, por lo \.isto, para la tcoiia de  la causalidatl 
de S. S., que  no ha habido más que 100.000 paindos n i á s  

en este periodo de Gobierno socialista. y no poi- tlcstiwc- 
ciOn de puestos dc traba.jo, sino porque la poblacibn act i -  
\-a se ha inci.cnicntado en 150.000. fAp/rr i rso \ . )  

- DEL DIPUTADO DON JOSE LUIS RUIZ-NAVARRO JI- 
MENO. DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: iQUE MEDIDAS HA ADOPTADO EL GO- 
BIERNO TRAS LA EXPROPIACION DE RUMASA 
PARA QUE LAS íNVESTICACIONES Y ACTUACIO- 

DE EMPRESAS S E  VERIFIQUEN CON LAS DEBIDAS 
GARANTIAS DE SEGURIDAD Y LEGALIDAD? 

NES QUE SE DEBAN REALIZAR EN DICHO GRUPO 

El scñor PRESIDENTE: Pregunta de don JosC; Luis Kui/-  
Navarro Jirncno, del Grupo Popular. 
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Tiene la palabra el señor Ruiz-Navarro. 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. El dia 2 d e  noviembre del corriente año, 
el señor Sotillos, portavoz del Gobierno, en' la normal rue- 
d a  d e  Prensa que suele realizarse tras la celebración de  
los Consejos d e  Ministros, confirmó que se había produci- 
do, después d e  la expropiación de  Rumasa, una posible 
estafa con malversación de  caudales públicos, en cuyo po- 
sible delito había tenido tambi6n una posible interven- 
ción un Funcionario que había sido designado precisa- 
mente para investigar las posibles irregularidades d e  este 
grupo d e  empresas. 

La Prensa se hizo eco de  esto, y, concretamente, «El 
País. del jueves, dia 3 de noviembre, señaló que en esa 
operación, según se decía, estaba implicado o se había he- 
cho uso del nombre de  un alto cargo de  la Administración 
socialista. 

Ello me hace preguntar, con todo respeto, al Gobierno: 
iqut: medidas se han adoptado para que las investigacio- 
nes que se deban producir en Rumasa tengan la seguri- 
dad y la legalidad necesarias? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz-Navarro. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 

cienda. 

El senor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Hay que distinguir lo que es la gestión 
de  las empresas del grupo Rumasa, que n o  necesitaba 
para ser llevada dentro d e  la legalidad por los gestores del 
Patrimonio del Estado, en estos momentos o desde la fe- 
cha de  la expropiación, d e  ninguna medida especial, sino 
que se lleva dentro de la legalidad, y punto -que es  una 
novedad, ciertamente, en el grupo Rumasa-, y otra cosa 
que es  una operación policial, que en este momento está 
«sub iudice)), por las responsabilidades en que han, podi- 
do  incurrir algunas de  las personas. 

Es cuestión completamente aparte d e  la de  gestión del 
grupo de  empresas. Y la pregunta de  S. S., en lo que se re- 
fiere a gestión del grupo de  empresas, la contesto como la 
he contestado, y en la otra parte la palabra la tienen los 
Jueces. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor Ruiz-Navarro tiene la palabra. 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Señor Presidente, 
señor Ministro, muchas gracias por su amabilidad al con- 
testarme, pero, con todo respeto, puesto que V . S .  se lo 
merece, he d e  decir que no me satisface esa contestación, 
y no me satisface por las siguientes razones: es un hecho, 
reconocido incluso por el señor Ministro, que se ha pro- 
ducid.0 esa desgraciada actuación. Todos sabemos -y no 
lo vamos a analizar en esta Cámara porque no  es  de  nues- 
tra competencia- que, junto a la responsabilidad penal, 
criminal, existe una responsabilidad subsidiaria de  aque- 
lla entidad, persona física d jurídica, en razón de  la cual se 

verifica la acción posiblemente delictiva y, sobre todo, 
hay una responsabilidad política. 

Por eso, señor Ministro, al no satisfacernos su  respuesta 
-insisto en el respeto con que lo hago-, utilizaremos to- 
dos los cauces que el Reglamento d e  la Cámara nos per- 
mita y nos autorice para esclarecer estos hechos. 

Muchas gracias, señor Presidente; muchas gracias, se- 
ñor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz-Navarro. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, no se me alcanza cuál 
es  la contestación mía que pretende S. S. en e3te momen- 
to, y sólo deseo reiterar que la gestión -porque la pre- 
gunta está formulada, en su aspecto inicial, de  una forma 
global- se lleva dentro d e  la legalidad, y digo que eso es 
mucho, y, efectivamente, en algo que tiene relación, no  
tanto con el grupo de  Rumasa, sino con el problema d e  la 
mafia del alcohol y de la mafia del aceite, ha habido una 
operación policial distinta, que en este momento está 
siendo analizada por los Jueces, y nadie tiene más interés 
que el Gobierno en que se aclare absolutamente toda esta 
cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ministro. 
( E l  senor Garrido pide la palabra.) Tiene la palabra el señor 
Garrido. 

El señor GARRIDO VALENZUELA: Para una cuestión 
d e  orden relacionada con el articulo 155.1 del Reglamento 
del Congreso de  los Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Adelante, señor Garrido. 

El señor GARRIDO VALENZUELA: Respecto a la afir- 
mación que ha hecho el señor Ministro de  Asuntos Exte- 
riores, d e  que el Tratado con Marruecos ha venido a esta 
Cámara a petición del Grupo Popular, me gustaría leer el 
contenido del artículo 155.1 del Reglamento. 

El señor PRESIDENTE Léalo. 

El señor GARRIDO VALENZUELA: Dice así: «La presta- 
ción del consentimiento del Estado, para obligarse por 
medio de tratados o convenios, requerirá la previa autori- 
zación de  las Cortes Generales en los casos previstos en el 
apartado 1 del articulo 94 de  la Constitución)), que les voy 
a ahorrar a SS. SS. de  leerlo, pero en  el que, evidentemen- 
te, está enclavado el Acuerdo de  Marruecos. 

El señor PRESIDENTE Perdón, ¿se refería al artículo 
151? 

El señor GARRIDO VALENZUELA: Al articulo 155.1. 

El señor PRESIDENTE: Bien. ¿Algo más, señor Garrido? 
(Pausa.) (El señor Presidente del Gobierno pide la palabra.) 
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El señor Presidente del Gobierno tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, creo que no  ha entendido 
bien el señor Diputado la respuesta del señor Ministro, 
que como está ausente, le quiero reiterar. 

Efectivamente, el Grupo Popular pidió -por supuesto 
que hay que traed- que se trajera a la Cámara inmedia- 
tamente, cuanto antes, en un trámite de  preguntas, el 
Acuerdo con Marruecos, no hace mucho tiempo. Ya sabe- 
mos que existe la obligación d e  traerlo, pero como la pre- 
gunta de  hoy se refería a algo que parecía querer decir 
que hubiera que esperar hasta que Marruecos lo ratifica- 
ra, por eso se ha dado esa respuesta por parte del señor 
Mipistro de  Asuntos Exteriores. (El  setior Garrido pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: N o  hay debate, señor Garrido, 
pero adelante; es la última vez que la Presidencia concede 
la palabra por una cuestión de  orden en el turno de  pre- 
guntas. 

El señor GARRIDO VALENZUELA: Señor Presidente, el 
Grupo Popular pidió que se trajera el Acuerdo con Ma- 
rruecos veinte días después de  que se anunciara en la 
Prensa que dicho Acuerdo con Marruecos estaba ya e n  la 
Cámara, y no estaba. N o  hay otra eiplicación. 

El setior PRESIDENTE: Es otro debate distinto. Se lo 
agradezco, pero vamos a pasar al punto octavo: interpela- 
ciones urgentes. 

INTERPELACIONES URGENTES: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO MINORIA CATALA- 
NA SOBRE CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS 
AEROPUERTOS ESPAROLES Y MEDIDAS TECNICAS 
DE SEGURIDAD A ADOPTAR EN EL FUTURO, Y DEL 

DICIONES DE SEGURIDAD DEL AEROPUERTO DE 
BARAJAS 

GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, SOBRE CON- 

El señor PRESIDENTE: Iniciamos las interpelaciones, 
agrupando la segunda y la tercera, del Grupo Parlamenta- 
rio d e  la Minoría Catalana y del Grupo Parlamentario Po- 
pular, si SS. SS. no tienen inconveniente, debido al retra- 
so del señor Ministro del Interior. iHay inconveniente? 
(Pausa.) Entonces, para la defensa de  la interpelación ur- 
gente del Gfupo Parlamentario de  la Minoría Catalana, 
sobre condiciones de  seguridad de  los aeropuertos espa- 
ñoles y medidas técnicas d e  seguridad a adoptar en el fu- 
turo, tiene la palabra don Miguel Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, quisiera llamar la atención sobre unos 
sucesos, que supongo que a la Cámara han interesado, y 
han interesado, desgraciadamente, de  forma muy negati- 
va, que han representado dos grandes catástrofes, de  las 

que ha resultado un importante número d e  victimas regis- 
tradas en el aeropuerto de  Barajas con fechas del 27 de 
noviembre y 7 d e  diciembre de  este mismo año. 

Quiero significar, y me dirijo muy especialmente al se- 
ñor Ministro de Transportes y Comunicaciones, que nada 
más lejos de  la intención d e  nuestro Grupo Parlamentario 
de  convertir estos desgraciados accidentes en ningún mo- 
tivo d e  capitalización política por parte d e  nadie. Sobre 
unas catástrofes d e  estas dimensiones n o  es licito montar 
ningún tipo de  aprovechamiento sectario y político y, con- 
trariamente a lo que se hubiera podido hacer en hechos 
parecidos en otra legislatura, nosotros ratificamos nues- 
tra posición ya en aquellos hechos, y es que delante d e  un 
problema que afecta a un importante número dc  pcrso- 
nas y, por una vía indirecta, a la propia seguridad de  to- 
dos los ciudadanos usuarios de  este transporte akreo, n o  
es licito conducir dicho problema desde la única vertiente 
política. Y es más, para tranquilizar tambien al señor Mi- 
nistro, nuestro Grupo no quiere compartir ni quiere anun- 
ciar en este sentido ningún tipo de  responsabilidad direc- 
ta, ni del señor Ministro ni de ningún cargo político, en 
este caso y en este momento procesal, para entendernos. 

En este momento lo que nos interesa es interpelar al 
Gobierno sobre el alcance de  estos hechos, sobre quk me- 
didas de  seguridad se piensan adoptar para complcmcn- 
tar las que evidentemente se ha demostrado que son insu- 
ficientes y, sobre todo, qut! medidas se piensan tornar 
para mejorar la deteriorada imagen internacional de Es- 
pana en relación a la seguridad de  nuestros aeropuertos. 
No  se diga que esto n o  es verdad. La Prensa internacional 
de  estos últimos dias, de un signo o de  otro, tendenciosa- 
mente o no, ha presentado a los aeropuertos españoles, 
singularmente al aeropuerto d e  Barajas, como el aero- 
puerto de  mayor inseguridad para el tráfico internacional 
en todo el mundo. Así se ha calificado por la Prensa fran- 
cesa, así se ha calificado por la Prensa alemana, así se ha 
calificado por la Prensa americana, y tengo ejemplares de  
todos estos periódicos a disposición del señor Ministro 
por si los desea contemplar. 

El impacto que esto puede causar, n o  ya simplementc 
e n  los efectos de  la masificación del fenómeno turístico y 

lo que pueda representar en el ingrediente que en este 
desplazamiento supone el tráfico aéreo, sino además, muy 
singularmente, e n  la propia seguridad de  los ciudadanos 
españoles, que quieren verse confortados y, en todo caso, 
debidamente informados de  la naturaleza y del porqué de  
estos gravísimos accidentes y que se ponga punto final a 
unas noticias que se basan fundamentalmente en rumo- 
res, en referencias oficiosas, contradictorias, en versiones 
discrepantes d e  unas autoridades y otras, esto n o  es una 
respuesta a la altura d e  las circunstancias. 

Señor Ministro, nosotros hemos tenido que contemplar 
cómo después del accidente se nos habla en la Prensa. a 
través de  informaciones q u e  se le facilitan por el Gobier- 
no, d e  la necesidad de  aprobar un proyecto para mejorar 
el aterrizaje en los supuestos de escasa visibilidad en el 
aeropuerto de  Barajas, que se van a adoptar estas medi- 
das, que se van a adoptar aquellas otras, que era un pro- 
blema d e  señalización, que era un problema de  que n o  se 
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contaba con un radar de superficie o pista. Señor Minis- 
tro, al ciudadano-le interesa una informacibn en este 
tema, pero sobre todo Ic interesa una respuesta muchu 
más contundente, que es la de que se van a adoptar las 
medidas que en lo humanamente previsible nos permita 
comparar las instalaciones de seguridad de nuestros acro- 
puertos con los aeropuertos que se encuentran en condi. 
cioncs climatológicas y en situaciones geográficas parcci- 
das, par e)emplo, al de Barajas. iPor.quti, señor Ministro, 
en el aeropuerto de Barajas tenemos lo que se califican 
como medidas que permiten el aterrizaje en supuestos de 
escasa visibilidad, medidas de catcg¿ria 1 ,  intcrnacional- 
mcntc catalogadas as¡, frente a las medidas de catcgoria 3, 
que se encuentran, por e,jcmplo, en el aeropuerto de 
Hcathrow, en Londres? ¿Por qui. tenernos csto, y en este 
momento lo que se está contemplando, pura y simplc- 
mcntc, es mejorar las condiciones para entrar, lenta y 
paulatinamente. en una catcgoria 2. pero no del todo, sino 
simplemente en parte, con lo que seguiremos teniendo 
una calificacibn internacional ravana en discutibles mar- 
gcncs dc.inscguridad? 

No podemos hacer responsable, señor Ministro, y lo he 
dicho va antes, en cstc momento a nadie: para algo están, 
en todo caso, las autoridades judiciales, que son las que 
deberán decidir cuales son los problemas de la rcsponsa- 
bilidad. Pero politicamcntc si que nos corresponde scña- 
lar que a part i r  d c  este monicnto serianios todos respon- 
sables de no requerir al Gobierno u n  comportamiento 
que garantizase que estos hechos, a part i r  de ahora, no  
puedan producirse, al nicnos por las mismas circunstan- 
cias que se han producido los accidentes. 

Es cierto, es un hecho constatado, lamcntableiiicnte 
constatado .a posterior¡», que el aeropuerto de BaraJas 
no  tenia las suficientes condiciones de seguridad. No iic- 
nc una cosa tan c*lcnicntal como un ixdai..de supcrlicic, \. 
csto. cvidcnicmcnic. en los dias de niebla. coniporta u n  
riesgo muv importanic. No se diga, scnor Ministro ... Veo 
algunos ligeros titubeos en algún representante del Go- 
bierno sobre este hecho. Esto lo ha dicho usted, scñoi. Mi- 
nistiu, lo ha dicho usted, que n o  tcnian radar de supcrti- 
cic en Bara,jas, lo ha dicho usted, y, por tanto, s i  no  se tic- 
nc, t c n d i i  que csplicarsc en csic nionicnto, ya n o  por quC; 
n o  se hava puesto hasta la fecha, sino cuPlc.s son las p i u . i -  
sioncs que sc han adoptado para que a partir de la Iccha 
se ponga. Este es un tciiia que da la sensación de que csía- 

mos en cierto modo discutiendo, al nicnos cii la \.crsióii 
que llega a los iiicdios de coniunicación, cóiiio nos quita- 
nios el problema de encima, y hay gii dctcrniiiiado s ind i -  
cato que dice que la culpa la ticnc la Adiiiinistración; oti'o 
dctcrni inado sindicato dice que no, quien ticiic la culpa e s  
el sindicato que dice que i icnc la culpa la Adiiiinistiacióii; 
la Adniinistración dice otras cosas. Esto no pucdc scr. 

írofcs de gran trascendencia para, incluso, el prcsiigio de 
nuestro propio pais. Podciiios habci.-sido realiiicntc el cs- 

ccnario de estas catistrotcs; lo que no podciiws SCI. es los 
protagonistas de una incompetencia en la resolución de  
los pioblci i ias que plantean estas catásirolcs. Eso si que 
no  lo podernos protagonizar, y hemos de podci. dar rcs- 

N o ~ o t i ~ ~  podciilos habci. sido cl cscciiaiio dc dos ~ a t i s -  

puesta a la  petición del ciudadano sobre su seguridad, so- 
bre qui: está ocurriendo, sobre qué va a pasar, por qué se 
ha producido, de una manera contundente, n o  con unos 
rumores, con unas oficiosidades que nos parecen impro- 
pias. 

Señor Ministro, con todos los respetos, su intervención 
en televisión no  tranquilizó a nadie. Y esto. está ahí, y de 
esto no vov a sacar ninguna consecuencia, como, insisto, 
cn  otros momentos se pretendió sacar; ninguna. Yo, senor 
Ministro, lo que le digo es que n o  tranquilizó a nadie v que 
hav que buscar la manera en que esta tranquilidad llegue 
al ciudadano, porque estamos convencidos de que puede 
tranquilizarse al ciudadano v estamos convencidos de 
que. incluso, se puede llegar a reconocer una cosa: nues- 
t ro aeropuerto no  tiene, en algún supuesto, estas condi-. 
cioncs de seguridad, pero vamos a extremar precisamente 
las medidas que hagan posible que, en condiciones de se- 
guridad inferiores, a travtis de un mavor celo, pueda ga- 
rantizarse una normalidad en el trafico akreo y pueda ga- 
rantizarse la plena seguridad de todos los usuarios. Nece- 
sitamos estas respuestas elementalcs. Las necesitamos, se- 
ñor Ministro. 

Nosotros hemos querido traer este tema aquí, pero, a 
nuestro entender, hubiera sido conveniente que se hubic- 
ra planteado de oficio por  parte del propio Gobierno el 
informar, ante unas catástrofes de esta magnitud, n o  si! si 
en Pleno o en una Comisión, pero informar de que estos 
hechos se habían producido por estas circunstancias y, 
as¡. los representantes del pueblo hubieran podido infor- 
niar a los clcctorcs. en sus' respectivas circunscripciones, 
co labo imdo con la Administración, a los efectos de tran- 
quilizar y de dar seguridad a los usuarios y a los  ciudada- 
nos en general. Esto n o  lo hcnios podido hacer porque n o  
se ha producido, en todo caso hasta la  techa, una informa- 
ción eshausti\.a sobre este tenia. Y, sobre todo, no se ha 
p i u l u c i d o  la csplicación de un programa concreto de mc- 
didas que puedan, a partir de ahora, solucionar el proble- 
nia con el que noscncontranios. 

Scñoi- Ministro, c's mu!. dificil, insisto, en problemas que 
tienen una grave trascendencia humana, en problemas 
que alcctan a un conjunto de personas que. desgraciada- 
i i icntc, haii perdido la \.ida. quc afectan a un medio de 
iransportc fundamental en lo que pucdc ser la vida con- 
tciiiporrinca \ en cl modelo de relaciones sociales actual, 
L'S i i iuy dificil, repito. que el clima dc inseguridad que dcs- 
picrta lo que ha ocurr ido no se traduzca inmediatamente 
Pn un i.ccclo niu!. importante, !'a no solo sobre u n  supucs- 
to concrcio o sobre un aeropuerto concreto, sino, incluso, 
sobre el cl inia pcncral de seguridad que se cnvuel\.c alrc- 
dcdor de todos los i i icdios de coniunicacibn. 

Para i icabarlo dc  ari.cglai., \ '  es un hecho. dirianios, inci- 
:Icnial, el i i i isnio dio que se producía la úl t ima catástrof'e 
atii-ea, España contemplaba cómo tampoco habían funcio- 
nado dctcriii inados rnecanisnios en la red terroviaria, en 
donde se producia un dctcrni inado accidente y, tamDit;n, 
por unos fallos, dirianios, absolutamcntc superables, al 
incnos desde la propia versión que se d io  po r  parte del  
Ministerio. 

Señor Ministro, nuestra voluntad es una \,oluntad de 
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colaboración. Nuestra voluntad no viene en este momen- 
to -y quiero d e s t a c a r l v ,  en este momento, en ninguna 
línea de  exigencia d e  responsabilidades. Lo que sí viene 
es a requerir respuestas concretas, respuestas adecuadas, 
contundentes, que permitan garantizar a los ciudadanos 
su seguridad alrededor de  este medio de  transporte y al- 
rededor d e  lo que representa el núcleo central que es el 
aeropuerto de  Barajas, en todo lo que hace referencia al 
tráfico akreo. Esta respuesta es fundamental; la requiere 
la seguridad de  los ususarios; la requiere nuestro presti- 
gio internacional, seriamente dañado por lo que esto rc- 
presenta. 

Un titular d e  un periódico franci.s decia: ((Y encima 
quieren entrar en la Comunidad Económica Europea,), v 
no es el titular que corresponda a una Prensa de  corta t i -  
rada; [(y encima quieren entrar)) y, luego, debajo, la t'oto- 
grafia de  la catástrofe. Y esto era verdad v precisamente 
era un periódico próximo al Partido que sostiene hov al 
Gobierno en Francia, bastante próximo. Esto era lo que se 
decía. 

Nosotros hemos d e  poder combatir este desprestigio 
con un instrumento de  eficacia. 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando. señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT Señor Ministro, Ata es la 
respuesta que nosotros venimos a rogarle, a requerirlc. en 
su caso o en su defecto, para tranquilidad de todos cuan- 
tos, de  una manera u otra, pueden verse afectados por la 
catástrofe que supusieron estos dos grandes accidentes 
akreos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Roca. 
Interpelación del Grupo Parlamentario Popular, sobre 

condiciones de  seguridad del aeropuerto de Barajas. El 
señor Fraile Poujade tiene la palabra para su defensa. 

El señor FRAILE POUJADE Señor Presidente, señorías, 
señor Ministro, el pasado día 7 se produjo en las pistas del 
aeropuerto de  Barajas el mayor accidente de aviación ha- 
bido en ellas, al colisionar dos aviones españoles en las 

mismas. Diez días antes, en Mejorada del Campo, es decir, 
en las proximidades del mismo aeropuerto, otro avión se 
precipiti, al suelo y se produjo otra gran catástrofe, otra 
gran desgracia. 

La impresión que ambos accidentes ha producido en to- 
dos nosotros, en el pueblo español v en el extranjero, hace 
necesario que mis primeras palabras en esta interpcla- 
ción que el Grupo Popular presenta hoy sean las de senti- 
miento, dolor y solidaridad con las familias que perdieron 
sus vidas e n  tan trágico accidente y las de simpatia y soli- 
daridad con aquellas otras personas que lograron salvar 
las suyas. 

Y otra cuestión, señorías, señor Ministro, que debo acla- 
rar también en el pórtico de  mi intervención, es la del 
profundo sentido de  serenidad que necesariamente ha de  
tener la postura del Grupo Popular e n  este momento y en 
esta ocasión; una serenidad responsable que haga posible 
acercarse al problema con objetividad, seriedad y sosiego, 

3et-o que, al mismo tiempo, sirva d e  critica seria para 
aquello que, de  verdad, sea criticable, con el fin de  que sc 
xrrijan e n  lo posible y se analicen profundamente tarn- 
bién los hechos; para que la verdad, al ser conocida, valo- 
rada v meditada, en vez de asustarnos, nos tranquilice v 
tranquilice a la opinión pública española e internacional, 
que se encuentra conturbada e n  estos dias, con toda ra- 
zón. 

Señor Ministro, el hacer esta interpelación hoy no es 
para asustar mis a la opinión pública nacional c interna-  
cional, sino que el niotivo que nos lleva es precisamente 
para que de un dcbatc claro. sereno v ob,jctivo, pueda s a -  
lir 1ambii.n la scrcnidad v que esa imagen nuestra en cI 
cstran,jcro sea mc,iorada, a scr posiblc, dcspu i .~  de estos 
acontecimientos. Porquc cuanto rnás aclaremos las cosas, 
cuanta más voluntad y propósitos se ponga en corrcgir la- 
llos v cr ro~~es ,  rnás contribuiixxnos a serenar a los ciuda- 
danos que en la mañana del día 7 oíamos, soiprcndidos, 
primero, y profundamente afectados, despui.~,  la tragedia 
que se habia producido en Bara,jas. 

En efecto, poco antes de las diez de  la iiiañana de ese 
día, las emisoras de radio españolas nos hacían Ilcgai' la 
terrible noticia de que minutos antes, dos aviones espano- 
les habian colisionado violcntamcntc en las pistas del ac- 

ropucrto de Madrid-Barajas; se habinn incendiado y ha- 
bían csplotado v las pi.rdidas humanas se intuia que iban 
a ser muy importantes. como, desgi.aciadanicntc, sc pudu 
comprobar dcspucs. 

Creo que n o  es necesario aqui y ahora rcpctir la triigica 
pclicula de los hechos, que para nadic seria agradable. 
porque es sulicicntcmcntc conocida por todos nosotros. 
Pero sí e n  base a esa pclicula podemos y dcbciiios i r  col- 
gando intcrrogantcs ? cuestiones n o  suticicntcnicntc acla- 
radas, quc es lo que I I K  propongo hacer en estos minutos. 
La primera dc todas ellas es la siguiente: Scnoi. Ministro. 
¿era normal que cl aeropuerto estuviese autorizando opc- 
raciones de despegue y, por consiguicntc, de movimicntos 
de aviones cn la mañana del día 7 con una intensa niebla 
que producia una falta de visibilidad casi absoluta? 

Se me podrá contestar, señor Ministro, por su sctioiia, 
que las condiciones dc visibilidad eran las suficientes - 
ti. c n i ca m e n t e ha b I a n d o- pa ra e lec t u a r I a s  o p c r ac i o n c s. 
Y a ello vo afirmaría que si, que podrían serlo, pciu siciii- 

prc v cuando las instalaciones (balizamicnto, pintui,a de 
las instalaciones del aeropuerto) estuvieran cn pcrlccto 
estado dc mantenimiento. 

Y aqui viene mi segunda pregunta, señor Ministro: ¿Es- 
taban esas condiciones de mantenimiento pcrfcctamcntc 
bien? Y o  creo que aquí está el nudo gordiano de la cucs- 
iión. Porquc si no estaban iluminadas las balizas o algu- 
nas, o había luces I'undidas o algunas estaban fundidas, o 
la señalización n o  cstaba bien iluminada, o l i i s  ravas de 
pintura amarilla estaban unas más fucrtcmcntc niarcadas 
y otras casi borradas, cvidcntcmcntc, las autoridadcs del 
aeropuerto en ese momento debieron cerrarlo al trál'ico, 
tanto para atcrriza,jcs -como cstaba cerrado- como 
para despegues. 

Tambitin se ha dicho que las luces verdes de las balizas 
y las luces del cartel < (No  entren» se habían fundido conlo 
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consecuencia del propio accidente y d e  las labores de  sal 
vamento. Y yo le pregunto, señor Ministro: ¿es posible 
que por el paso de  camiones d e  bomberos, ambulancias j 
otros vehículos de  auxilio d e  tierra se produzca el fundidc 
o el deterioro d e  las luces verdes centrales d e  las pistas 
cuando por ellas pasan y pisan aviones de  todo tipo, entre 
ellos los Jumbo, que son los mayores que existen? 

Todo ello nos lleva también a iriquirir en otra cuestión 
que se acaba también de  plantear por el señor Roca. ¿Por 
qué el aeropuerto d e  Barajas no ha entrado todavía en la 
categoría 2 y continúa en la categoría i ?  

Posiblemente, señor Ministro, yo estoy de  acuerdo con 
usted en que las instalaciones pueden ser las precisas y 
las necesarias en este momento, siempre mejorables, na- 
turalmente, pero podemos tener las necesarias en Barajas 
o en otros aeropuertos, aunque yo  creo, posiblemente, 
que lo que no estamos en condiciones de  asegurar es  que 
para estar en la categoría 1 podemos ofrecer un funciona 
miento ejemplar de  nuestras instalaciones d e  balizaje v de 
nuestras instalaciones de  iluminación. Para pasar a la ca- 
tegoría 2, además de  las instalaciones d e  seguridad que, 
como digo, tenemos, hace falta también asegurar un fun- 
cionamiento ejemplar d e  estas instalaciones. Es decir, que 
todo punto de  seguridad tiene que estar encendido; que 
no puede haber dos luces continuas de  las balizas fundi- 
das, etcétera. ¿Estamos e n  condiciones d e  pasar a la catc- 
goría 2 con las instalaciones que tenemos actualmente. sin 
que sean mejoradas, aunque deben serlo? Porque las 
pruebas que se han hecho .a posterior¡., señor Ministro, 
desde un autocar, y que hemos visto por televisión, mar- 
cando el camino que debia seguir el avión, v que no si- 
guió, se hicieron. como digo, desde un autocar - q u e  no 
es un avión, evidentemente-, pero es que, además de  ha- 
,cerlo desde un autocar, se realizaron e n  condiciones me- 
teorológicas diferentes. Por tanto, las pruebas, que pue- 
den'ser interesantes para aportar más luz, desde luego n o  
pueden, en ningún caso, ser definitorias. Sin embargo, 
también hemos leído en los medios de  comunicación que 
se ha levantado un acta notoria1 -que nos gustaría en al- 
gún momento conocer- que señala aquellos defectos de  
funcionamiento que estaban. producitjndose e n  ese mo- 
mento. 

Creo que'es importante saber v valorar, señor Ministro 
(y, desde luego, lo hago sin ningún ánimo crítico hacia su 
persona ni hacie nadie), en qu6 condiciones d e  funciona- 
miento estaba y está hoy mismo el aeropuerto d e  Barajas. 

Señor Ministro. hav un rumor que me preocupa v que 
le rogaría a S: S. que nos lo aclarase, si es posible. Parece 
ser que existe en la entrada, a la cabecera d e  la pista O 1  
del aeropuerto de  Barajas, una batería de  luces rojas que 
no existía en la calle por donde entró, parece ser, el avión 
siniestrado, que, naturalmente, marca el ~ s t o p .  que tiene 
quC: hacer cualquier aparato que vaya a la cabecera d e  la 
pista 01. Pues bien. parece, según hemos oído (v vo n o  lo 
afirmo, seiior Ministro, pero si lo cuestiono, para que us- 
ted, a ser posible, nos lo.aclare) que el día 4, es decir, tres 
dias antes del accidente, y el dia 13, o sea, seis dias des- 
puCs del accidente, ha habido aviones que, al informarles 
la torre d e  control que podían acceder a la cabecera de  la 

pista O 1  y despegar, han seguido viendo las luces rojas en- 
cendidas y han vuelto a preguntar a la torre de  control 
-a pesar d e  la orden-: UVeo las luces encendidas, ¿qué 
hago?.. Y la contestación d e  la torre d e  control ha sido: 
«Páselas, porque está funcionando muy mal el sistema.. 
Señor Ministro, si esto es así, tenemos que ocuparnos 
también d e  eso; tenemos que ver qué es  lo que ha pasado 
y ver qué es  lo que hay que hacer para que no vuelva a pa- 
sar. 

También seria interesante, señor Ministro, que pudiéra- 
mos conocer -y creo S. S. nos lo puede aportar perfecta- 
mente- los incidentes que han ocurrido en el mes ante- 
rior al accidente en Barajas; qué incidentes han ocurrido 
que nos arrojen alguna luz sobre algunos defectos de  fun- 
cionamiento que pudieran existir en el mantenimiento y 
funcionamiento del aeropuerto. 

Por eso, señor Ministro, las declaraciones de  S. S. subsi- 
guientes a la catástrofe, hechas en momentos de  turba- 
ción -que comprendo y comparto perfectamente su esta- 
do  de  ánimo, señor Ministro-, han contribuido muy poco 
a ofrecer la serenidad necesaria a la opinión pública: las 
suyas y las de  otros responsables gubernamentales, en 
muchos casos, no han sido coincidentes; pero ha habido 
una cuestión en que han estado todos de  acuerdo, como 
es en decir que el accidente se debe a un fallo humano. 
Evidentemente, señorías, fallos humanos los cometernos 
constanternente. Pero vo me pregunto: ipara qué están las 
avudas a la navegación?, ipara qué sirven las señalizacio- 
nes?, ¿por qué se requiere un correcto funcionamiento d e  
las mismas? Todo esto está precisamente para evitar los 
fallos humanos que cometemos constanternente; si no hu- 
biera señales d e  tráfico, también cometeríamos más acci- 
dentes en carretera o peatonales de  los que se producen, 
v están para avudar a que n o  se produzcan esos fallos hu- 
manos. 

Señor Ministro, ipuede asegurarnos su profunda con- 
vicción d e  que sólo un fallo humano de  la tripulación del 
DC-9 fue lo que produjo el accidente? Porque, señor Mi- 
nistro, esas declaraciones que achacan sólo al fallo huma- 
no no se sostienen con la más elemental crítica. Porque, 
por ejemplo, ¿cuánto tiempo transcurrió desde que el pi- 
loto del DC-9 comunicó a la torre que estaba perdido has- 
ta el momento d e  la colisión? ¿Y quk medidas se tomaron 
en ese transcurso d e  tiempo, que no sé si ha sido d e  se- 
gundos. d e  un minuto o de  dos? ¿A qué hora exactamente 
ocurrió el accidente, cosa que tampoco sabemos? Muchas 
cosas d e  éstas, indudablemente, las dirá la investigación 
que se está produciendo y posiblemente ni S. S. ahora po- 
drá contestarme, pero son cuestiones que quiero dejar flo- 
tando en la Cámara con la interpelación que estoy hacien- 
do. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego termine, señor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE Con dos minutos más po- 
dría terminar, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Con mucho gusto, señor Fraile. 
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El señor FRAILE POUJADE: También, señor Ministro, 
tendríamos que referirnos al después inmediato del acci- 
dente. Creo que se ha hablado poco del plan d e  emergen- 
cia del aeropuerto d e  Barajas, del que están responsabili- 
zados el Director general de  Protección Civil, el Qbierno 
Civil de  Madrid y la Dirección General d e  Aeropuertos, se- 
gún tengo entendido. Este plan exige que, siempre que se 
produzca un accidente en pista, o en  las proximidades de 
la misma, los auxilios lleguen al lugar en tres minutos: es 
decir, que las dotaciones propias del aeropuerto, e n  lo 
que se refiere a bomberos, personal sanitario, ambulan- 
cias, que evidentemente existen, tienen que estar prepara- 
dos siempre para una actuación inmediata y urgente. 

Las organizaciones internacionales más prestigiosas, 
como sabrá el señor Ministro mejor que yo, han hecho 
unos estudios muy precisos en los que señalan que el 80 
por ciento d e  los muertos en un accidente ocurrido en tie- 
rra son personas que han sufrido quemaduras o lesiones 
que no han recibido asistencia hmediata.  Y, desde luego, 
señor Ministro, no está claro, sino todo lo contrario, que 
las ayudas y asistencia hayan actuado con la celeridad 
que correspondía. 

Voy a citar el testimonio -aparte d e  otras muchas vícti- 
mas o ilesos del accidente- d e  una personalidad que via- 
jaba en el avión y que, afortunadamente, se salvó, de  lo 
que mucho nos alegramos, el testimonio, repito, de  don 
Angel Barbero, Director general de  Icona, un alto cargo 
de  la Administración. Pues bien, el señor Barbero declara- 
ba: «Lo que sí quisiera añadir es que las ambulancias tar- 
daron bastante en llegar; el servicio d e  rescate en esos pri- 
meros momentos no  fue todo lo rápido que debería haber 
sido en condiciones normales y la ambulancia en que yo  
mismo fui trasladado dejaba mucho que desear,,. 

No hacen falta comentarios a la afirmación de  un Direc- 
tor general de  la Administración. Y, desde luego, él, que 
salvó, afortunadamente, su vida, conoce mejor que cual- 
quier otra autoridad el tiempo que tardaron las ambulan- 
cias, porque estaba en el lugar en que se produjo el acci- 
dente, desgraciadamente. 

Señor Ministro, por último quería plantearle otra cues- 
tión, que es también una pregunta que flota en el ambien- 
te y que debe ser aclarada. Se refiere a los cambios d e  las 
personas en el organigrama del aeropuerto. Además d e  
cambiar al Director general y a todos los Subdirectores de  
la Dirección General de Aeropuertos, han cambiado el Di- 
rector de  Barajas en dos ocasiones, ahora mismo el Direc- 
tor d e  Barajas es accidental, porque el que estaba ha sido 
nombrado, hace poco menos de  un mes Director general 
y el actual Director es accidental, pero como venía d e  jefe 
accidental d e  Paracuellos. allí hay un jefe accidental. 

Por tanto, aparte d e  los cambios d e  otros Directores ge- 
nerales de  Aeropuertos, que no  cito por atender al reque- 
rimiento del señor Presidente, al que agradezco su amabi- 
lidad, se han producido una serie de  cambios importantes 
que estarán, sin duda, justificados. Mi respeto para todas 
las personas nombradas y para usted, señor Ministro, que 
las ha nombrado, no  me puede impedir cuestionar, al me- 
nos, e interpelarle sobre el porqué de  tantos y tan conti- 
nuos cambios en  servicios que requieren no sólo prepara- 

ción técnica, que no dudo que tengan (porque usted, 
como responsable del Ministerio, les ha nombrado y de- 
ben tener esa preparación técnica que usted con su firma 
ha avalado), sino que deben tener una alta experiencia en 
la función que se realiza. 

Señor Ministro, España tiene una importante infraes- 
tructura aérea; tiene cuarenta y cuatro aeropuertos, si n o  
me equivoco; una gran fiota, unas compaiíias importantes 
y prestigiosas, unos pilotos preparados y responsables, 
unos servicios que pueden y deben ser mejorados, pero 
que sirven si se les hace funcionar correctamente, y un 
personal de  ayudas y de  aeropuertos competente. La ta- 
rea no ha de  ser ni de  enfrentar a las instituciones con el 
personal ni a los colectivos entre si. La tarea -me permi- 
to opinar, senor M i n i s t r v  del Gobierno y de  usted con- 
cretamente es saber coordinar las voluntades y los esfuer- 
zos de  todos para que, colaborando juntos, se logre lo que 
todos queremos, es decir, un país en que todo funcione 
bien. Nuestra interpelación se ha producido en este senti- 
do. 

Senor Ministro, seriores del Gobierno, nosotros cumpli- 
mos nuestra misión, como antes decía cl Presidente, ha- 
ciendo nuestra llamada de  atención, colaborando en todo 
aquello en que se nos necesite para mejorar el tráfico aé- 
reo; en definitiva, para conseguir que Espana hincionc 
mejor y se corrijan los defectos; pero son ustedes los que 
tienen que conseguirlo con un trabajo objetivo y eficaz. 

Señor Ministro, su sensibilidad le ha hecho decir quc 
no podria aguantar un  tercer accidente como el de  Bara- 
jas. Y o  comprendo y valoro su sensibilidad al decirlo. 
pero pienso que el prestigio de  España, la tranquilidad de 
los ciudadanos espatioles tampoco podría aguantar otro 
tercer desastre corno el de  Barajas. Para que ello n o  sca 
posible, pongámonos, pónganse todos a trabajar. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, senor Fraile. 
Tiene la palabra el senor Ministro de  Transportes y Co- 

municaciones. 

El senor MINISTRO DE TRANSPORTES Y COMUNICA- 
CIONES (Barón Crespo): Senor Presidente, señorías, ante 
todo quiero agradecer a los interpelantes el tono de  mesu- 
ra y también el tono constructivo, como espanoles, con 
que han planteado esta cuestión, que evidentemente nos 
afecta no sólo en el terreno concreto sectorial que me 
concierne como Ministro, sino a todo el país. 

Antes de  entrar en la contestación, que forzosamente 
tendrá aspectos técnicos, porque se me ha preguntado so- 
bre cuestiones detalladas, quiero hacer una observación 
general. Los extremos concretos que se refieren a los dos 
accidentes producidos, uno en el aeropuerto y otro e n  las 
proximidades, pero no en el aeropuerto mismo, en estos 
momentos están «sub iudicen, uno en el Juzgado número 
dos de  Alcalá d e  Henares y otro en el Juzgado de  Instruc- 
ción número cinco de  Madrid, por la jurisdicción civil,  
que es la competente en esta materia. Por tanto, a pesar 
de  que en mi Ministerio esté la Comisión d e  Investigación 
de  Accidentes, dependiente de  la Dirección General Civil, 
n o  puedo entrar en  muchos de  los aspectos concretos so- 
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brc los cuales se me ha preguntado. Puedo entrar en todo 
aquello que se refiere al sistema de  señalizaci6n y organi- 
zación de  los aeropuertos, pero n o  en valorar aspectos so- 
brevenidos corno consecuencia d e  la catástrofe. 

Quiero precisar también de  una manera expresa que en 
ningún momento, a pesar de  haber sido desde aquella ma- 
ñana acosado continuamente por la Prensa, he dicho ni 
afirmado q u e  el accidente se deba a un fallo humano. No 
lo he dicho porque no puedo hacerlo, aunque pueda tener 
mi opinión. Tengo informes que he puesto a disposición 
del Juez, pero n o  soy quien para decir cuál ha sido la cau- 
sa del accidente. Lo que pasa aquí es que muy rápidamen- 
te nos hemos convertido todos en expertos en este tipo de 
cuestiones. Quiero subrayar esto porque es algo que me 
importa mucho, sobre todo despues de  la avalancha de  
imputaciones que se han producido cn la Prensa. Y o  no 
he hablado más que de hechos probados concretos. Como 
me he puesto la toga en alguna kpoca de  mi vida, si. per- 
fectamente que mi labor no es juzgar; mi labor es ser res- 
ponsable ministerial del Gobierno cn esta materia. 

Si les parece bien vov a tratar. abusando de  la paciencia 
de la Presidencia, de  contestar ordenadamente, en primer 
lugar, sobre la seguridad del sistema del transporte akreo 
en España, con especial rctcrcncia a aeropuertos v ,  en se- 

gundo lugar, a lo que se refiere al aeropuerto d e  Barajas. 
En España tenemos un siStema de  transporte ai.rco que 

es complejo. Tenemos 18 aeropuertos internacionales, 14 
nacionales v 4 bases acreas abiertas al trático. En 1982, y 
no v o y  a dar cilras muy detalladas, sino cilras generales 
para que tengan una idea. a España han llegado o de Es- 
paña han partido SO millones de pasajeros, de los que, 
aproximadamente, un poco más de la mitad son ciudada- 
nos extranjeros. En nuestro pais han aterrizado y despe- 
gado 500.000 aeronavcs, cifra importantc, de las cuales 
243.000, un poco menos de la mitad, son extran.jcras. Bara- 
jas supone aproximadamente u n  cuarto, cl 25 por ciento 
de  ese tráfico, aunque cn España hay otros aeropuertos 
muy importantes: los grandes aeropuertos tipo Palma de 
Mallorca, los de  las dos islas principales canarias o aero- 
puertos como Málaga v Alicante son. e n  realidad. aero- 
puertos que tienen u n  nivel europeo. Poi. otra parte, es 

importantc tambikn señalar que los aeropuertos españo- 
les disponen de  un nivel de seguridad reconocido interna- 
cionalmente y que ninguno de ellos se encuentra inserto 
en las listas de  aeropuertos conflictivos que publica la 
Asociación Internacional d c  Pilotos de Lincas Aereas co- 
nocida normalmente por IFALPA. 

En relación con el equipamiento existente, tenemos, 
por una parte, que 27 aeropuertos españoles disponen de 
sistemas electrónicos dc  a.vuda al aterrizaje, lo que se co- 
noce con el anglicismo de ILS y todos ellos, menos cuatro, 
disponen de  sistemas visuales indicadores de pendiente 
de  aproximación, con el mismo objeto. igualmente todas 
las pistas de  vuelo de  los aeropuertos internacionales tic- 
ncn balizarnienio luminoso de  borde d e  pista y 16 de  ellos 
tienen además luces de eje. así como otras ayudas visua- 
les, tales como luces de  toma de  contacto, luces de  umbral 
y luces de  extremo de  pista, asi como los correspondicn- 
tes sistemas para el roda,je de  las acronaves; básicamente 

todo lo que se refiere a lo que se conoce normalmente con 
el nombre de  pistas d e  rodadura. Además de  lo anterior, 
20 aeropuertos disponen, como mínimo, d e  un sistema lu- 
minoso de  aproximacihn que señala la proximidad de  la 
pista y que permite con su seguimiento el aterrizaje de  no- 
che o en malas condiciones de  visibilidad. 

Las anteriores ayudas, que se refieren básicamente a lo 
que es el aeropuerto, están complementadas con radiofa- 
ros VOR, que son unos sistemas de  emisihn d e  alta fre- 
cuencia. Hay 24 en funcionaniiento; equipos medidores 
de distancia DME hay 17 -todos ellos en aeropuertos-, 
además de 18 equipos de VOR y DME y 24 radiofaros om- 
nidircccionales DNB que señalan las aerovías españolas. 
Para hacer comprensible la cuestión, hay que decir que 
en el transporte aereo hay un sistema de  navegación de 
seguridad en el tráfico aéreo. (El seilvr Vicepresidente, Tv- 
rres Boursuitlr, ocicpu lu Presidericiu.) 

Por otra parte está el sistema de funcionamiento aero- 
portuario y están también las compañías akreas que tie- 
nen tamhikn una particiación. Es decir, se trata de un 
complejo sistema que. llevado al aire, tiene que ser más 
complejo todavía. por los niveles d e  velocidad y por los 
adelantos tecnológicos, de lo que seria en el tráfico por ca- 
rretera. Se podría hacer el símil, pero básicamente hay 
que comprender que hav diversos niveles en esta cues- 
t ión.  

En España actualmente hay cinco radares de aproxima- 
ción, m e  estov refiriendo al primer nivel, para completar 
los instalados en las proximidades o en el interior de los 
aeropuertos de Madrid. Barcelona, Palma de  Mallorca, 
Málaga y Las Palmas. El radar de  aproximación más re- 
ciente es uno de  los dos existentes en Madrid, que fue 
puesto en servicio el pasado mes de  junio; es ti.cnicamen- 
te comparable a los de los aeropuertos mejor dotados del 
mundo. Además de  dichos radares de aproximación, exis- 
ten ocho radares de ruta utilizados por los servicios de  
control correspondientes para el tráfico de aerovías. de  
los cuales siete compartimos o comparten los servicios ci- 
viles con la defensa airea.  

Los planes actuales. inmediatos. incluyen el aumento de 
esta dotación de  equipos de la manera siguiente: baliza- 
miento de  pistas de  vuelo v calles d e  rodaje. 10; sistemas 
visuales de aproximación, 14; sistemas indicadores de 
pendientes de  aproximación, 17; 12 sistemas VOR v DME; 
6 sistemas ILS, o sea, sistemas de aterrizaje con instru- 
mentos; 7 radares adicionales de ruta; renovación de 4 ra- 
dares d e  aproximación e instalación de  5 más; renovación 
de equipos en las torres d e  control e instalación de visua- 
lización-radar en las que lo requieren. Renovación de los 
equipos de comunicación tierra-aire e instalación de más 
centius d e  emisión y recepción para estos últimos. 

Es de destacar -y esto lo han visto, en términos genera- 
les, en los Presupuest,os en SU' primera anualidad- que el 
provecto de  automatización del control de  la circulación 
akrea -lo que se conoce como plan SACTA-, cuyos plie- 
gos de  condiciones se han abierto esta semana y se en- 
cuentran. por tanto, en periodo de  adjudicación en prinie- 
ra fase, supone una inversihn d e  más de  4.500 millones de 
pesetas, que incluyen la dotacihn de  un nuevo centro de 
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control en  Madrid y de  un nuevo centro de  control d e  
aproximación y una nueva torre de  control en Palma de  
Mallorca. 

Quiero manifestar que el Plan SACTA, que es cuatrienal, 
empieza el año que viene. Este Plan se está haciendo bási- 
camente con tecnología nacional, que se complementa 
además con la red d e  conmutación d e  mensajes digitales, 
hecho en colaboración con la Compañaía Telefónica Na- 
cional d e  España, y esperamos que en el momento d e  su 
puesta en servicio en 1985 sea el sistema más avanzado de  
Europa y ha sido propuesto ya como modelo por los co- 
mités técnicos correspondientes de  la Organización de 
Aviación Civil Internacional -OACI-, con sede en Mon- 
treal, un organismo consultivo de  la ONU y que es la máxi- 
ma autoridad en este terreno. 

Dicho esto, es decir, formulado en principio lo que es 
nuestro sistema (porque esto tiene importancia cuando se 
habla de  cuestiones corno los radares de  superficie, por- 
que este plan contempla toda España y tiene una dota- 
ción presupuestaria), hemos d e  tener en cuenta que debe- 
mos cubrir toda la superficie aérea española, porque so- 
mos un país importante receptor d e  turismo, porque so- 
mos un país importante de  sobrevuelo y, además, porque 
tenemos muchos aeropuertos, quizá demasiados, pero his- 
tóricamente la red se ha c d i g u r a d o  así. 

En relación también con el planteamiento' general de  
los aeropuertos y del espacio aéreo español, querría aña- 
dir una cosa, y es que el número de  cruces peligrosos en 
las trayectorias seguidas por las aeronaves e n  los últimos 
dos años, en términos absolutos o relativos, es más bajo 
que en la República Federal de  Alemania, que en Holan- 
da, en el Reino Unido, Suiza, Francia, Portugal y Grecia. 
Esto me parece tambikn un dato significativo a tener en 
cuenta. 

Hay otros aspectos que yo esperaba ampliar mañana en 
la Comisión -me parece, señor Presidente, que se ha bus- 
pendido la celebración d e  la misma-, pero desde luego, 
tanto yo como mis colaboradores más directos estamos 
dispuestos a informar ampliamente sobre este tipo de 
cuestiones, porque entendemos que la opinión pública 
tiene derecho a conocer al máximo todo lo que se refiere 
a cuestiones d e  seguridad. 

Como datos complementarios, en términos generales, 
puedo señalar que por parte d e  la Dirección General de  
Aviación Civil, el concepto presupuestario de  control d e  
circulación aérea el ano que viene es d e  4.719 millones de  
pesetas, y otras inversiones en seguridad añaden cantida- 
des que llegan a 5.073 millones de  pesetas el año  1984; a 
7.446 millones d e  pesetas en 1985 y a 8.256 millones en 
1986. Este año 1983 se han invertido 2.300 millones de  pe- 
setas, es decir, el aumento es del orden del 130 por ciento 
para el año que viene. 

Por parte d e  la Dirección General d e  infraestructura del 
transporte, Subdirección General d e  Infraestructura de  
trasporte aéreo, - q u e  es la que hace las obras en los aero- 
puertos, que luego entrega-, también hay un programa 
ambicioso, aunque en este caso básicamente dentro de  las 
rúbricas hay que contemplar el total d e  la inversión, y se 
ha pasado en 1983 d e  4.242 millones de  pesetas a 1O.OOO 

millones en este Presupuesto, cifras que se  mantienen en 
los siguientes en relación con la capacidad d e  inversión, 
porque aquí estamos llegando, en cierto modo, a un techo. 

Por tanto, desde el punto de  vista de  lo que es nuestra 
situación e n  lo que respecta al transporte aéreo e n  su con- 
junto, y básicamente e n  lo que respecta a navegación y 
control aéreo y en relación con las instalaciones y señali- 
zación aeroportuaria -me estoy refiriendo siempre inde- 
pendientemente de  las terminales, que es una cuestión 
que la Prznsa ha mezclado estos días- estamos avanzan- 
do, teniendo en cuenta que las necesidades de  tráfico, los 
avances tecnológicos y la adaptación continua d e  los pro- 
cedimientos, que es una cuestión importante, hacen que 
no se pueda considerar una señalización óptima. 

Por último y e n  relación con esta primera parte de  la 
cuestión. querría manifestar a la Cámara que todas estas 

obras e instalaciones se hacen, por parte de  España, de 
acuerdo con el Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional de  la OACI que, e n  su apartado 5 de  avudas 
visuales para la navegación en lo que se refiere a aeródro- 
mos, tiene unas normas precisas que deben de suscribir 
los Estados contratantes. Es una publicación del tipo dc 
las de  la ONU,  v les senalo esto, aunque no lo pueden ver 
muy bien, porque hay unos esquemas que corresponden a 
estas pistas de Barajas, que son parecidos a los del Código 
de la Circulación, que indican cbmo se debe señalizar. 

Tambicn quiero señalar a la Cámara que España es u n  
país que ha notificado a la OACI que n o  existirán dileren- 
cias entre sus reglamento5 y métodos nacionales y las noi'- 
mas y recomendaciones internacionales. Esta es la razón 
básica de  la visita que se hizo el jueves por la mañana al 
aeropuerto de  Barajas, porque muchos d e  ustedes pudic- 
ron comprobar con asombro, corno yo, cómo el rrii¿.rcolcs 
por la noche e n  el «Telediarios se pudo decir que en Es- 
paña n o  había luces de eje verdes en las pistas de  rodadu- 
ra y que no había carteles. La Prensa pudo vcI  e n  princi- 
pio -y se puede organizar otra visita para SS. SS.- que 
existen carteles de  señalización, carteles de « N o  entry~) v 
cómo están senalizadas sistemáticamente las pistas, dc 
acuerdo con  las normas de  la OACI. 

Querría señalar, e n  este sentido, que hay paises que n o  
han suscrito estas normas. Por ejemplo, los Estados Uni-  
dos, que e n  principio n o  es el país más importante e n  el 
mundo en esta cuestión, n o  disponen de  normas para ba- 
rras de parada, tienen otro estándar en lo que respecta a 
las luces d e  ejes y barras de  las pistas. En el caso de  Fran- 
cia, otro país importante, igualmente, la reglamentación 
francesa no prevé la instalación sistemática de  luces de 
eje en las calles de rodaje, que sirvan a pistas destinadas a 
utilizarse, con un alcance visual en la pista inferior a 400 
metros. No quiero extenderme en la lectura, pero podría 
señalar que Japón está igualmente en esta situación. No- 
sotros estamos cumpliendo estrictainente las normas de 
la OACI. Como tenemos un convenio con la FAA, que es la 
Federal Aviation Administration del Departamento de  
Transportes norteamericano, hemos pedido la presencia 
de  un experto en balizamiento para que hiciera una revi- 
sión y para que participara en la Comis ih ,  y estamos si- 
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guiendo d e  una manera muy estricta todo este tipo de 
cuestiones. 

Para terminar, en relación con la situación general, me 
van a permitir que les lea una breve estadística d e  los ac. 
cidentes producidos -y n o  hago constar los dos últi- 
mos- en los principales aeropuertos europeos desde 
1970 hasta 1983. Son accidentes e incidentes producidos 
en áreas terminales a los aeropuertos. 

BClgica: Bruselas, dos; Ostende, dos. Dinamarca, siete. 
Francia: París, De Gaullc, dos; Lyon, tres. Alemania: Frank- 
Eurt-Main. cinco; Munich, tres; Hannover, dos. Grecia: Ate- 
nas, dos. Islandia: dos. España: Tenerife-Los Rodeos, tres: 
Madrid, uno. En estc caso es un incidente del avión de 
Avianca que se salió hace años d e  las pistas, n o  es el ac- 

tual. Suecia: Estocolmo, dos. Suiza: Zurich, seis. Reino 
Unido: Londres, Heathrow, siete. Este es el aeropuerto ho- 
mologado al máximo nivel del mundo: categoría 111-A; la 
máxima teórica es 111-C. Gatwick, dos; Clasgow, dos. 

En este sentido hay un problema que y o  reconozco y 
que solamente se puede justificar básicamente por la Ley 
de  los grandes números, que es la coicidcncia, pero en 
principio n o  estamos alejados sistemáticamente de otros 
estándares curopcos, por lo cual, creo que ese titular, ma- 
nifiestamente sensacionalista, de  la Prensa francesa a quc 
hacía referencia el señor Roca, n o  tiene razbn. 

Entrando en la segunda parte de la cucstibn, el uero- 
puerto dc Madrid-Barajas -como muv bicn se ha dicho 
aqui- está a nivel 1. Los niveles de  los aeropuertos. en 
c u a n t o  a su clasificacibn, se refieren a las ayudas que son 
necesarias para la aproximación con baio grado de visibi- 
lidad. Ello quiere decir que. por ejemplo. un aeropuerto 
noruego, en principio, aunque sea muv pequeno, requiere 
estar a un nivel superior que Madrid-Barajas, que todo el 
mundo sabe que ticnc unas condiciones óptimas de visibi- 
lidad, salvo determinadas tipocas del ano. Es decir, que n o  
hav que tener un complejo nacional porque n o  estanios 
en la categoría 11. Barajas tiene la pista 15-33 que se esta 
equipando para llegar a la categoria 11; pero n o  querernos 
llegar a la categoría 11 como cuestión d e  prestigio. 

Para que comprendan SS. SS., la categoría i i  requiere 
que, concretamente en caso de  ruptura desde el  punto de  
vista de  la aportación de corriente cltktrica, n o  medie en 
un espacio, que puede llegar hasta quince segundos, de  
sustitución por los grupos elcctrógenos, s ino  que se traba- 
,¡a al contrario. Es decir, que alimentan los grupos elcctró- 
gcnos v la red principal es sustitutiva; lo cual supone que 
el espacio de  tiempo en que puede haber apagón es d e  un 
quinceavo de  segundo; es muv reducido. 

Espero n o  haber cntiado en demasiadas cspccificacio- 
nes  tecnicas. Estamos trabajando en la categoría 11 - 
ahora hablarti de  inversiones-, pero n o  queremos entrar 
en la catcgoria i i  a n o  ser que podamos responder d e  una 
manera absolutamente segura. Las razones de prestigio 
n o  pueden justificar que vayamos a la categoría 11. Es así. 

Tengo que senalar que el accidente que se ha producido 
en Madrid-Barajas es casi idthiico a uno que se produ,jo 
en 1972 en el aeropuerto O'Hare de  Chicago, el de  mavoi' 
tráfico del mundo, en donde colisionaron dos aeronaves, 
un  Convair y un DC-9, en la pista d e  rodadura en relación 

con la pista de  despegue. En ese caso había un radar de  
superficie, que es un elemento de  ayuda a la navegación 
no homologado por la OACI. Es un elemento que existe en 
algunos aeropuertos de  Europa como Heathrow, Amster- 
d m ,  Frankfurt, Charles d e  Gaulle y Berlín tambikn. Lo 
hay en muy pocos aeropuertos, lo que se justifica no sólo 
por el volumen de  tráfico, sino por las condiciones de  visi- 
bi lidad. 

Hay que añadir otra cosa que han dicho e n  estos mo- 
mentos muchos expertos: que el radar de  superficie, en 
una tragedia como la nuestra, hubiera sido un notario 
más rápido, n o  un elemento disuasorio. Eso puede entrar 
e n  la discusión. Creo -y quiero que se den cuenta 
SS. SS.- que en principio, un radar, aparte de  que los de  
superficie recogen más ecos y tienen más problemas con 
los obstáculos, es un elemento d e  ayuda para el controla- 
dor. Tiene que ser leído, interpretando y dada la orden. 
Este elemento es importante. No se resuelven las cosas so- 
lamente diciendo que vamos a comprar esto y lo otro. El 
problema es que el sistema tiene que avanzar en su con- 
junto. El aeropuerto de  Madrid-Barajas, desde este punto 
de vista, n o  es peligroso; es un aeropuerto suficientemen- 
te dotado. 

Paso a contehtar, de  una manera detallada, aquellas ob- 
servaciones q u e  se han hecho, y que en estos dias se han 
planteado sistemáticamente en los medios de  informa- 
ción, en relación con el nivel y los sistemas de  ilumina- 
ción de pistas de  rodadura y letreros de senalización ver- 
tical en el aeropuerto de Madrid-Barajas. Este aeropuerto, 
en 1980 tenia una situación de  señalización realmente in- 
satisfactoria. A partir d e  esta fecha y d e  las observaciones 
que hicieron las compañías, Fundamentalmente la Direc- 
ción de Operaciones de  la compañia d e  bandera Iheria, se 
empezaron a replantear la cuestión. Hago mención de  es- 
tas fechas para darles idea de  una cosa, v es que nosotros 
estamos siguiendo cosas tkcnicaniente empezadas antes, 
básicamente en el periodo de  rnandato de  un Diputado 
que se ha defendido en este terreno con justicia y que per- 
tenece hoy al Grupo Popular. 

El aeropuerto de Barajas, dentro del Organismo Autó- 
nomo de Aeropuertos Nacionales, la Dirección General de  
Infraestructura de  Transportes, el sindicato de  pilotos, las 
compañías aereas y la asociación que agrupa a las compa- 
nias. se pusieron a trabajar conjuntamente. Evidentemen- 
te, la responsabilidad d e  la operación corresponde, en de- 
f in i t i \ a ,  al organismo autónomo \ a la dirección del aero- 
puerto, pero el trabajo se hizo sistemáticamente, incluso 
recogiendo muchas ideas y propuestas de aquellos que es- 
taban implicados en el sistema, y es más, con cambios que 
se fueron ensayando y se fueron haciendo en relación v 
con la aportación de  aviones de  cabina ancha d e  Iberia. 
Concretamente se ensavó con un Boeing 747, es decir, que 
este trabajo se ha hecho conjuntamente, llevando a nues- 
tro aeropuerto a un nivel similar desde el punto de  vista 
de  las avudas, que estan normalizadas. Aquí, en el anexo 
de  la OACI tengo las totos, pero no e5 a b r a  momento de  
enseñarlas, de  llevar nuestro balizamiento a las condicio- 
nes de  algunos de  los aeropuertos norteamericanos más 
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modernos, y también en algunos europeos, como el de 
Bruselas, y dos d e  Milán, por poner algún ejemplo. 

Desde este punto de  vista, la seiialización de  Madrid- 
Barajas es una señalización correcta y moderna, de  acuer- 
do  con las normas d e  la OACI. Desde el punto d e  vista de 
la situación de la señalización han surgido muchas cues- 
tiones, y se me han formulado aquí algunas preguntas 
concretas en torno a ello. 

Concretamente, desde la creación del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, las inversiones 
en aumento de seguridad del tráfico e n  el aeropuerto de  
Madrid-Barajas han pasado desde los 63 millones que se 

invirtieron en el año 1979, al salto que se produ,jo, precisa- 
mente en 1980, que fueron 536 millones. En el Presupues- 
to de 1983 eran 441 millones, básicamente en un Presu- 
puesto prorrogado, y la previsión para 1984 es subir a 891 
millones. Es decir, se duplica con respecto al año actual, y 
básicamente para la puesta en marcha d e  la categoría 11, 
que implica mejoras en las instalaciones elkctricas actua- 
les, e igualmente la reposición en el balizamiento, tras el 
recrecimiento de  la pista y adaptación de  las mismas a la 
categoría 111, ya que la categoría i i i  tiene un pequeño des- 
nivel en la relación con la 11, y se va trabajando continua- 
mente en este sentido. Es decir. duplicación d e  inversio- 
nes d e  cara al año que viene. 

Otra cuestión es enormemente polémica y les puedo de- 
cir que desde el momento que el Juez de  Instrucción apa- 
reció en las pistas de Barajas, di orden estricta a todos los 
responsables d e  que todo lo que  se refiriera a eso, lucra 
sistemáticamente comunicado al Juez y al Fiscal. Incluso 
cl Ministro de Justicia, a requerimiento mío, ha hablado 
%n el Fiscal general del Estado, y se ha pedido la perso- 
naización del Abogado del Estado, porque y o  en este 1110- 

meato, y se lo digo con absoluta sinceridad, no conozco el 
c o n h i d o  de  las cintas de  la torre de  control, que fueron 
Precibmente precintadas, y obran en poder del Juez. Es 
decir, (re en este sentido el Estado se está sometiendo 
sistemátiamente a lo que son las normas básicas de  un 
Estado de>erecho. Lo que sí les puedo decir, e n  relación 
con la ilumiación, es que, evidentemente, es una cues- 
tión que hab1 d e  ser resuelta con los medios probatorios 
pertinentes. 

Ahora bien, ellía de  autos lo que se produjo, y doy tes- 
timonio Personalie ello, y, además, ustedes creo que lo 
comprenderán pet-ctamente, es que cuando y o  llegue a 
las Pistas a las diez media un poco pasadas, concrcta- 
mente en relación cona asistencia de los servicios de res. 
cate, el accidente n o  se l ía  desde la torre de control, des- 
d e  el momento que se idea de  que se había produci- 
do una exPlcsiÓn con acci:nte, se avisó a los bomberos, 
que tardaron en llegar dosninutos más de  lo habitual, 
Porque encontraron una aerbave remolcada y n o  tenían 
constancia del accidente, pero 1 tiempo, en relación con 

no pasó de  x h o  o nueve minutos.)tra cosa, sin embargo, 
es la percepción personal Y subjetl,, que a un afectado 
por una situación de  este tipo le hac~,a,ecer una eterni- 
dad. 

El accidmte fue aproximadamente sove las nueve cua- 

el aviso quese les dio fue de  dos tres minutos en llegar y 

renta, y cuando y o  llegué a las diez treinta y cinco, le puc- 
do decir que no solamente estaban ya atendidos, s ino que 
todos los pasajeros habían sido evacuados, los cuerpos cs- 
taban cubiertos, debido a los esfuerzos de  Protección Ci- 
vil, de  la Policía Nacional y de  la Guardia Civil, que inter- 
v ino  con absoluta rapidez. En relación a esta cuestión le 
señalo que se ha  dado traslado al Juez d e  todas las opcra- 
cioncs d e  reparación que se hicieron desde el momento 
del accidente, y ¿por que? Porque en la pista 01, cvidentc- 
mente, el Boeing de  Iberia. al dar la vuelta, se llevó una 
serie de balizas, concretamente cinco balizas completas 
empotradas de pista. Se llevó, además, una serie de bali- 
zas d e  borde que se guillotinan sistemáticamente con 10s 

choques fuertes, porque cs una medida clc seguridad. 
Aquel mismo día se tuvieron que hacer rozas en pavinicn- 
to y cableando; se tuvieron que cambiar todas las Iámpa- 
ras de la zona de intersección, sustituyi.ndosc 96 liimpa- 
ras, y les tengo que decir que esto es normal poi-quc las 
balizas y las lámparas tienen un gran sufrimiento poi. la 
vibración, por el pcso y por la intemperie. Adcniás, en el 
momento de producirse el accidente, v hasta que postc- 
riormcnte se cortó la corriente, había un chisporroteo, ha- 
bia cortocircuitos y había queroseno derramado en la pis- 
ta, lo cual acentuaba niucho el iicsgo de  accidente. Poi- 
tanto, el Juez tiene conocimiento de  lo que se ha hecho 
desde aqucl inomcnto. 

N o  puedo entrar' en una setic de valoraciones q u e  me 
ha pedido el Diputado don Modesto Fraile en cuanto a 
desmentir o confirmar rumores que se han podido lormu- 
lar estos dias e n  la Prensa. Efectivamente, c~ ' co  que lo que 
hay que hacer -,y eso tendrá que venir. a la Cámara- c's 

esperar al trabajo de la Coniisión de investigación de acci- 
dentes, y e n  lo que respecta a la instrucci0n que en estos 
momentos sigue el señor Juez, esperar a la conclusión del 
sumario y a que haya sentencia. 

Hay algunos extremos más que, abusando de la pacicn- 
cia de  la Presidencia, sí querría manifestar. En cuanto a la 
relación de  incidentes en el mes anterior y en los días si- 
guientes, queda constancia e n  la torre de control de todos 
aquellos que han sidb avisados por las aeronavcs que puc- 
den aterrizar o despegar, y, lógicamente, su ixgisti'o se 
mantiene un mes. Este es otro de los elcnicntos pi-obato- 
rios que maneja en estos momentos la Comisión como ele- 
mento de  ayuda al Juez. 

Sí querría señalarle -y Csta es una observación que me 
parece que ha hecho el senor Fraile concretamente- es 

que, en principio, estaba autorizado el movimiento de  ae- 
ronaves en el aeropuerto, porque aun encontrándose ba.jo 
mínimos para el aterrizaje en el aeropuerto -y ese día 
hubo dos intentos fallidos-, en principio, el aeropuerto 
notifica los datos meteorológicos cada cierto tiempo, e n  
algunos casos cada media hora, y las compañías españolas 
o extranjeras, porque tienen que haccr rodar sus aviones 
y cumplir con los clientes. Son sus direcciones de opera- 
ciones las que toman la decisión de que la acronavc.salga, 
y desde el momento e n  que el avión, con el pasaje cmbar- 
cado y cerrado, se pone e n  pista, la responsabilidad c's del 
comandante de la aeronave. 

Aquí nos encontramos -y esto comprendo que es difi- 



- 
CONGRESO 

3962 - 
14 DE DICIEMBRE DE 1983.-NÚM. 83 

cil d e  interpretar- con un complejo sistema que tiene 
que funcionar sincronizadamente. Creo -y no  es una afir- 
mación solamente política, sino que se apoya en  la expe- 
riencia- que en  España este sistema funciona correcta- 
mente; que somos un país con prestigio en la OACI, y en 
los foros internacionales, en donde participan no  sólo los 
Gobiernos o los organismos oficiales, participan también 
las compañías d e  bandera d e  países, sus técnicos, sean pi- 
lotos, sean ingenieros, es decir, la participación es a todos 
los niveles en esos comités técnicos. España ha sido elegi- 
da  este año precisamente en el Comite Ejecutivo de  la 
OACI, con un elevado número d e  votos, porque es un país 
prestigioso en el terreno del transporte aéreo y, en este 
sentido, entiendo que realmente es muy importante dar 
respuesta (y en eso está implicado en este momento el 
Gobierno y este Ministro d e  una manera muy concreta) 
no solamente desde el punto d e  vista de  la propaganda 
política, sino con datos y con hechos para apoyar nuestras 
afirmaciones, para afirmar que nosotros somos un país se- 
guro el punto d e  vista del tráfico akreo en el interior de  
España, y como país que tiene graves responsabilidades 
internacionales y transcontinentales en  este tipo de  trans- 
porte, cosa que también apoyamos con los hechos y con 
nuestro servicio que ha sido reconocido, además, por rm- 
chas organizaciones extranjeras, no solamente la OACI, 
sino también asociaciones de  pilotos que se han rnanifes- 
tado estos días claramente a favor, como es el caso d e  los 
británicos, alemanes y finlandeses. y no  estarnos haciendo 
un referéndum. sino que son afirmaciones que han parti- 
d o  de  amotu proprion. 

En España tenemos una compañia de  bandera que en- 
tiendo que tiene un prestigio merecido internacionalmen- 
te que nosotros debemos defender, porque (y eso lo digo 
no sólo como Ministro de  Transportes, sino tambitin en el 
terreno del turismo y la comunicación, pero básicamente 
del turismo). Las oficinas d e  la Compañía Iberia en el ex- 
tranjero muy a menudp son casi embajadas del país, y la 
compañía de  bandera de  un país es un elemento de  pres- 
tigio importante. Nosotros entendemos, desde este punto 
d e  vista, que hay que defender con razón, con medidas de  
mejora y con todo lo que sea preciso, nuestro prestigio. 
que yo creo que es un prestigio merecido e n  el terreno del 
transporte aéreo. 

Y, por último, me va a permitir el señor Presidente, ya 
para concluir, que haga una brevísima reflexión sobre el 
problema d e  la seguridad en el transporte. (El señor Presi- 
dente ocupa la Presidencia.) 

Evidentemente las tragedias d e  estos días nos han in- 
tranquilizado, nos han conmovido. Y o  le puedo decir, se- 
ñor Diputado, que yo personalmente ha habido momen- 
tos en  que me he sentido en cierto modo abrumado ante 
la impotencia. Ahora bien, el problema d e  la segurida,d 
del transporte es mucho más amplio que el problema de4 
transporte aéreo, que es el medio d e  transporte más segu- 
ro. Otra cosa es la relación psicológica del ser humano 
con el avión, que es muy compleja y los psicólogos incluso 
hablan d e  sensación de  desvalimiento, d e  impotencia; esa 
es otra cuestión. Pero el transporte aéreo estadísticamen- 
te en todo el mundo es el más seguro. En España, sin em- 

bargo, estamos viviendo continuamente, como en otros 
países, una tragedia cotidiana d e  la que no nos escapamos 
casi ninguno d e  los que estamos aquí, que es el transporte 
por carretera. También está el transporte por ferrocarril, 
pero el transporte por carretera es una grave preocupa- 
ción. 

Y quiero indicar como Ministro responsable del trans- 
porte, aunque ello tenga implicaciones en otros Ministe- 
rios, que aunque sea con ese motivo desgraciado nosotros 
estamos acelerando los trámites d e  algo que estaba en 
nuestro programa político, y es la creación de la Junta de  
Seguridad del Transporte, que es un organismo que co- 
rresponde al norteamericano que se ha citado aquí. 

Nosotros pensamos, desde luego,_qus_lg preocupación 
por seguridad en el transporte tiene que apoyarse en in- 
versiones, pero también tiene que apoyarse en una eleva- 
ción en conjunto del nivel de  educacibn v de preocupa- 
ción de  la sociedad por la seguridad en el transporte, por- 
que este es uno de  esos temas que se aprende desde la es- 
cuela. Y o  n o  quiero invitar aquí a nadie a que reflexione 
acerca d e  su relación con las señales de  la carretera o con 
el automóvil, pero basta con esto para darnos cuenta de  la 
importancia que tiene. 

Y o  entiendo que aparte de  las inversiones que hagamos, 
aparte d e  las medidas administrativas que se han adopta- 
do en muchos casos, medidas d e  revisión sistemática del 
estado d e  las instalaciones, creo que hay otra labor muv 
importante que es una labor e n  la que el Gobierno time 
una gran responsabilidad, pero en la que debe participar 
toda la sociedad, y es considerar quc una demanda de  
transporte continua, bajo todas las condiciones de  ticmpo 
y en todo momento, requiere el que se opere e n  cada si- 
tema de  transporte de  acuerdo con los procedimiento. Y 
ese es un elemento absolutamente decisivo. Es una rflc- 
xión que creo debemos de  sacar no solamente dc esta 
comparecencia del día d e  hoy, sino además de  un labor 
de  compenetración, de  discusión y de  convencins'nto de  
toda la sociedad. 

Muchas gracias. 
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no ha sido concluido o, al menos, no ha entrado en la cele- 
bración del juicio oral en este momento, dio lugar incluso 
a la formación de  una Comisión de  investigación de  estas 
Cortes Generales; esta Comisión investigó y estudió todo 
lo que habia pasado, y n o  fue óbice para ello el que estu- 
viera pendiente del Poder judicial el conocimiento del su- 
mario en cuestión. 

En cambio hoy,  señor Ministro, ante dos hechos de  esta 
tremenda naturaleza y consecuencias se nos dice que n o  
se puede ofrecer ninguna valoración v que debemos espe- 
rar a lo que  resuelva la Administración de Justicia. Déje- 
rnc decirle, señor Ministro, que al menos este Diputado y 
su  Grupo n o  se esperaban una respuesta así, n o  se la cspe- 
raban. 

Segundo punto: Se nos dice una cosa que me satisface y 
congratula, v me adhiero a su expresión de que nuestros 
aeropuertos gozan de las me.jores instalaciones. Es lo que 
debemos decir todos, pero me hubiera gustado que esto 
n o  se apoyara simplemente en una larga relación, a veces 
negativa, de  comparaciones, diciendo que hay otros aero- 
puertos que  están peor, que hav otros que han tenido más 
accidentes; me parece que esta no era la vía. Además, se 
nos dice que hav muy pocos aeropuertos que tengan, por 
ejemplo, radar de superficie. v cuando se nos mencionan 
los  que lo tienen resulta que son precisamente aquellos 
que se encuentran en unas condiciones v en una situación 
climatológica parecidas a las de nuestro aeropuerto de 
Barajas. Lo quc ocurre es que lo han puesto los que tcnian 
quc ponerlo, como nos corrcspondia poncrlo a nosotros, 
cusa que, en cambio, no se ha hecho. 

Senot. Ministro. n o  quiero insistir en este tema. Cual- 
quier insistencia por nuestra parte nos conduciria a una 
situación dificil, en la que estariamos más o menos contri- 
buvcndo a u n  clima de desasosiego al que n o  queremos 
contri bui r. 
Nos adherimos a su expresión de  quc nuestros aero- 

puertos tienen los mejores indices v cotas de  seguridad. 
Estamos de  acuerdo con usted, pero sinceramente qucre- 
nios decirle que estamos convencidos de  q u e  en una pró- 
xima información, que intentaremos tenga lugar en un  
pi-0sinio momento proccdimcntal, usted tendrá ocasibn 
de darnos u n  informe que sea mis  satisfactorio para to- 
dos los ciudadanos. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Roca. 
Tiene la palabra el señor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, como dccin un compañero de escaño, 
efectivamente creo que su intervención ha sido un tanto 
«arbórea». v mu,v ilustrativa, por otra parte. de  una situa- 
ción que y o  n o  he puesto en duda en mi intervención, que 
es que los aeropuertos españoles pueden estar muy bien 
dotados; n o  lo dudo. n o  me gusta dudarlo. prefiero que lo 
estén. v,  desde luego, nuestro Grupo pondrá toda su vo- 
luntad en que sigan estando mejor dotados todavia, si 
hace falta. 

También estoy d e  acuerdo, señor Ministro, en que ha- 
cer inversiones por hacerlas n o  es la mejor manera, sino 
que hay que hacer inversiones razonablemente pensadas, 
para que la seguridad pueda mejorar con los últimos 
avances técnicos. 

Senor Ministro, n o  hay «estrellas negras)) en nuestros 
aeropuertos, pero también hay que decir por quE. Según 
tengo entendido, las estrellas negras se colocan por la 
Asociación Internacional d e  Pilotos, que no sé cuál es su 
nombre, pero cuando los pilotos representantes en la Aso- 
-¡ación del pais al que se quiere colocar una estrella negra 
vetan esa resolución, no se puede colocar una estrella ne- 
gra en ese aeropuerto. Señor Ministro, en esas reuniones 
tengo entendido que sí ha habido peticiones de  estrellas 
negras para ciertos aeropuertos españoles, pero el patrio- 
tismo de  nuestros pilotos, en ocasiones anteriores, ha im- 
pedido que se tome esa resolución. Vamos a decir tam- 
bién esto aquí, porque es conveniente que todo se sepa. 
Por tanto, quizá podría haber estrellas negras, podría, 
pero, desde luego, en este momento no las hay, y ojalá no 
las hava nunca. 

Señor Ministro. vo creo que el Plan SACTA puede ser 
n iuv  convcnicntc, y además viene de  un pre-SACTA v ha- 
b r i  u n  post-SACTA, pero creo que posiblemente haya que 
volver a tratar este tema, por ese mismo argumento que 
decia el señor Ministro: porque los avances se producen 
muv deprisa, y quizá en el Plan SACTA, según mis noti- 
cias, no se han considerado todo el conjunto de intereses 
v r-esponsabilidades que intervienen en el tráfico y la na- 
vcgacibn aCrca. 

En cuanto a la categoría del aeropuerto, señor Ministro, 
v(1 me temo que K S  que n o  nos atrevemos a ponerla, por- 
que no estarnos seguros de  su funcionamiento. Pero va- 
mos a de.@ estos temas que pueden ser posteriormente 
objeto de unos debates tecnicos y concienzudos e11 la Co- 
misión correspondiente o en la Comisión que se cree al 
etccto. 

Ahora bien, lo que no se puede hacer, señor Ministro, es 
que por respetar formalmente que el tema está «sub iudi- 
ce»  no se analicen las posibles responsabilidades. El se- 
ñor Roca citaba. r. estor. totalmente de  acuerdo con d, el 
caso de  la colza. Y o  tuve el honor, aunque n o  la satisfac- 
ción, de  ser Presidente d e  esa Comisión para un asunto 
muy desagradable, v alli se juzgaron actitudes politicas y 
funcionariales antes de  que hubiera, como no hav todavia, 
una resolución judicial. Y su Grupo, muv legítimamente, 
pidió entonces que una Comisión parlamentaria investi- 
gara a fondo las responsabilidades políticas que hubiera. 

Señor Ministro, aquí puede haber responsabilidades 
politicas, y o  n o  digo que las hava, pero puede haberlas. 
Naturalmente, no estoy e n  condiciones de  afirmarlo aho- 
ra, pero puede haberlas. 

Tampoco me ha contestado el señor Ministro a una 
cosa que para mi tenia importancia. como son los cambios 
producidos e n  los cargos importantes de  Paracuellos v de  
Bara,jas. Eso. señor Ministro, vo n o  lo quiero cuestionar 
como mala fe. pero si tengo que cuestionar que ha habido 
dos cambios en Barajas v que ahora mismo hay un direc- 
tor accidental. Esos nombramientos políticos, señor Mi- 
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nistro, son de su responsabilidad, pero tendrá que decir- 
nos una Comisión que investigue el caso qué responsabili- 
dad tienen esas personas que estaban ocupando esos car- 
gos, porque cuando se ocupan cargos, señor Ministro, a la 
fuerza tiene uno que hacerse cargo también de las respon- 
sabilidades. 

Señor Ministro, tampoco me ha contestado a dos inci- 
dentes sobre los que me había llegado el rumor de que 
existían, uno el día 4 y otro el día 13 de diciembre. Yo res- 
peto que siga S.  S.  diciéndonos que el del día 4 está *sub 
iudiceu porque está entregado a las autoridades judicia- 
les, o a la Comisión de investigación, todo el tema de los 
incidentes ocurridos antes del accidente; pero le he seña- 
lado, y si no  lo sabe no  le puedo exigir que me lo diga, 
pero le ruego que por favor lo investigue, que el día 13, 
también después del accidente, a un piloto se le dijo que 
podía pasar las señales rojas porque el sistema no estaba 
funcionando bien, y eso es grave, señor Ministro, eso es 
grave. 

Madrid es un buen aeropuerto los días buenos, como lo 
son casi todos los aeropuertos del mundo, pero los días 
malos, los días de niebla, naturalmente hay que cuidar la 
seguridad. No se me ha contestado a eso, señor Ministro, y 
quisiera que se me contestara. 

Me alegro mucho de que S.  S .  no haya dicho nada y no 
haya ratificado sus declaraciones, que y o  he leído, en  las 
que había achacado el accidente a un fallo humano; lo ce- 
lebro. Pero, señor Ministro, al señor Director general de 
Protección Civil, que no sé qué pito tocaba en este asunto 
si no era para hablar de la asistencia sanitaria, yo perso- 
nalmente le he oído en Radio Nacional de España, el mis- 
mo día del accidente, y en vez de hablar del tema que le 
tenía que ocupar, dijo que la culpa había sido de un fallo 
humano. Por eso decía antes que las declaraciones han 
sido contradictorias. No sé por qué el Director general de 
Protección Civil, en vez de explicar cómo se estaba ha- 
ciendo el traslado de las víctimas y cómo se estaba ha- 
ciendo las labores de salvamento. nos decía que era un fa- 
llo humano. Yo lo oí personalmente y creo que entendí 
perfectamente lo que estaba diciendo. 

El señor PRESIDENTE Vaya terminando. 

El señor FRAILE POUJADE Por último, el señor Tena 
ha dicho que los bomberos tardaron tres minutos en Ile- 
gar y hoy nos ha dicho S .  S .  que tardaron seis u ocho mi- 
nutos, porque también fueron a otro avión. El señor Tena, 
yo le he oído -quizá  lo he oído mal-, había dicho que 
tardaron tres minutos y no fue así, sino que usted dice 
que tardaron seis u ocho. Pero es que, además, todos los 
pasajeros, a pesar de la turbación en ese momento de en- 
contrarse en el accidente, todos los pasajeros que han sali- 
do con vida, afortunadamente para ellos y para nosotros, 
todos han dicho que las asistencias tardaron mucho en 
llegar. He citado al Director general del Icona, porque me 
parece que es una persona responsable; todos lo son, pero 
él es una figura pública, es un funcionario, un cargo políti- 
co y creo que es mucho más a tener en cuenta. 

Señor Ministro, reconozcamos, para que no vuelva a 

ocurrir en el futuro, que quizá en este caso, las asistencias 
no llegaron a tiempo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Fraile. 
El señor Ministro tiene la palabra por un tiempo máxi- 

mo de cinco minutos. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Señor Presidente, 
señorías, se han hecho algunas observaciones que y o  creo 
interesantes, aunque hay una con la que yo tengo que es- 
tar básicamente en desacuerdo. Cua-ndo se me dice: *Ex- 
plíquenos usted aqui lo que pasó», y o  reitero que debe- 
mos estar a los resultados de lo que se investigue, por una 
razón, porque la comparación con el asunto de la colza. 
aparte de desgraciada, no tiene sentido. Porque aquí esta- 
mos ante un sistema de transporte que tiene unos meto- 
dos reglados internacionalmente, no sólo en España, 
cuando se produce u n  accidente. Por ejemplo, la OACI la 
semana que viene va a discutir el caso de un avión 007 de 
Korean Airlines a partir de los cstudios técnicos que se 
han hecho. Lo que seria una locura por mi parte, y ent ien-  
do que por parte de SS. SS. también, es decir que vamos a 
juzgar nosotros tecnicamente lo que pasó, cuando la 
mayor parte de nosotros nos hemos enterado de lo que es 
una baliza con motivo del accidente, y si, por ejemph, se 
habla del instrumento auxiliar de navegación o del siste- 
ma de navegación inercial, creo que todo el mundo se 
queda a oscuras. Por tanto, me parece que n o  tiene excesi- 
vo sentido plantearlo. 

Ahora bien, lo que si he manifestado públicamente, v 
reitero ante esta Cámara, es que en lo que respecta a res- 
ponsabilidades no sólo políticas, señor Fraile, sino tam- 
bién penales, que las hay en este caso, desde el momento 
en que se puedan aclarar, y o  como responsable -si lo 
sigo siendo en ese momento- tornaré las medidas opor- 
tunas concretas, aparte de las medidas que se han tomado 
de cara a comprobar si los servicios funcionaban. Esto mc 
parece absolutamente evidente. Pero esto implica una 
compleja investigación por parte n o  sólo de la Comisión. 
sino de las diligencias previas, de instrucción, por parte 
del Juez, al que se le están aportando las pruebas, de los 
responsables directos que son de una manera muy con- 
creta los responsables de operación del aeropuerto, del 
sistema de navegación, básicamente de la torre de con- 
trol, y también de las direcciones operativas de las com- 
pañías. Estas son cuestiones a las que nosotros tenemos 
que acostumbrarnos que son así. 
Y partiendo de eso, hay otras cuestiones, pero ya entra- 

mos otra vez en el terreno de la técnica. Se dice que por 
patriotismo se ha pretendido que no se clasifiquen en la 
JFALPA los aeropuertos españoles. Patriotismo mal enten- 
dido. Si no funcionan, me parece quc lo mas claro es decir 
que no funcionan. Y a este respecto, señor Fraile, n o  pue- 
do desmentir rumores. Lo que yo digo -y comuníquelo 
usted a quien ha dicho lo del día 13; quizá lo leyera en la 
Prensa- es que estas denuncias, como las de corrupción, 
firmadas y al Juez, y entonces veremos si se sostienen los 
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rumores o no. Porque lo único que hay es lo que registra 
la torre d e  control, las conversaciones entre los coman- 
dantes de  las aeronaves y controladores, todo lo demás es 
una absoluta insensatez. Entrar en una polémica en la que 
resulta que yo  soy el acusado, es invertir la carga d e  la 
prueba, y tengo que desmentir un rumor que n o  conocia, 
porque a lo mejor no leí el periódico que reflejaba eso. 
Cuando se está e n  la aeronave el aviso es verbal, pero, si 
no, se hace una nota por escrito y se entrega al llegar al 
destino. Yo creo que esto es de responsabilidad ciudada- 
na, lo dcnás me parece que es salirnos del cauce absoluta- 
mente de  cómo deben producirse las cosas. 

En relación con las manifcstacioncs del Director gene- 
ral d e  Protección Civil, le ruego que tenga en cuenta una 
cosa. y es que es muy dificil trabajar como trabajó el Di- 
rector general de Protección Civil, el Comisario de Policía, 
el responsable de la Policia Nacional y el Comandante de  
la Guardia Civil; trabajar en un aeropuerto con niebla, tc- 
nicndo que ocuparse de recoger los cuerpos en un am- 
biente absolutamente dantesco, s al mismo tiempo con- 
testar con frialdad a los micrófonos que se ponian siste- 
miticamente por delante. A mi se me ha criticado por dc- 
salo,jar de la pista a la Prensa. Y o  n o  me arrepiento de 
ello, creo que la Prensa n o  dcbia estar ahi, v dcspubs con- 
voqui. una rueda de Prensa. Pero a u n  hombre que está 
sometido a una tensión de ese tipo n o  se Ic puede procc- 
sar por haber hecho este juicio de valor. Lo que si digo es 

que los servicios d e  Protección Civil funcionaron correc- 
tamente. 

Por otra parte. creo que es peligroso entrar en el tcrrc- 
n o  de si el Director general de Aviación Civil dijo una cosa 
y cl Ministro oti-a. Lo que sí digo es que n o  es incompati- 
ble que i.1 diga que desde el momento del aviso hasta Ile- 
gar los bomberos han tardado un tiempo y y o  diga con- 
cretamente que cl tiempo entre el accidente y el de  Ilcga- 
da es un poco mavor. Lógicamente, y o  he insistido cn que 
hav unos monicntos de titubeo; incluso al principio los 
bomberos se dirigieron a una parte de la pista, de la «ou- 
ter., la pista de rodadura, y habia una acrona\.c que esta- 
ba rcmolcada. Pero lo que importa no es lo que diganios 
cada u n o  -v n o  quiero entrar en ese juego irrcsponsa- 
blc-, sino lo quc di. por sentado la Comisión en la que 
participaban representantes de las conipañias de cspci.- 
tos internacionales, aparte de representantes de Estados 
afectados, Japón v Francia en este caso. 

Me parece que usted tambiiw sabe lo que es un Tribu- 
nal; es mucho mc,jor seguir el principio de la prueba pcri- 
cial v el de la contradicción en la prueba, aparte del rcflc- 
.¡o que quede cn las cintas sistcniiticanicntc. porque todas 
esas órdenes que se dan qucdan grabadas en cinta. 

Entiendo que ese es un terreno en el que n o  debemos 
entrar en este momento, nuestra responsabilidad es que 
el sistema de transporte ai.rco funcionc v que funcionc 
cbntinuamcntc, i.sa entiendo que es responsabilidad del 
Ministro v es lo que tiene que dar la tranquilidad a todos 

los ciudadanos españoles. Me parece que esa es la niisión 
de nuestro ti-aba,jo, lo demás va por sus pasos. Entiendo 
que debe volver a la Cámara v que debe ser conocido por 
parte de la opinión pública, pero n o  debemos convcitit.- 

nos todos en jueces y expertos al mismo tiempo en este 
momento, sino en su momento oportuno, que llegará, y 
espero que llegue muy pronto. 

Por último, se me ha hecho una pregunta concreta en 
relación con los nombramientos. Yo nombré Director ge- 
neral del Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales a 
don José Ramón López Villares cuando llegamos al Go- 
bierno. Se trata de  un funcionario ejemplar-que hasta su 
cese, a petición propia, habia conseguido un aumento de  
ingresos por tasas de  4.000 millones de  pesetas en este 
ano. Y o  le acepté la petición de  cese, repito que a petición 
propia, por una razón: porque este hombre, en este año. 
por acumulación de  responsabilidades y por problemas 
de  tensión sanguínea, habia tenido dos amagos de  infarto 
y yo creo que no se puede pedir a las personas que sean 
hkrocs. Fue sustituido por don Josk Garcia de  la Rasilla, 
Director del aeropuerto de  Madrid, que ahora es Director 
general del Organismo Autónomo, v Cste a su vez ha sido 
sustituido provisionalmente -fue una cuestión que se 
produjo a finales del mes de noviembre- por Domingo 
Pi.rcz, que era el jefe del centro de control de Paracuellos 
del Jarama. 

Puedo decirle que estos nombrarnicntos, hago abstrac- 
ción del carnet de Partido en este momento, hav algunos 
que lo tienen y otros n o  ... ( E l  srrior Fraile Poirjcitle hucr grs- 
l o s  ... J Si, señor Fraile. unos lo tienen y otros no. Estos 
nombramientos se han hecho entre personas que están fa- 
miliarizadas y operando e n  el aeropuerto de Barajas des- 
de hace muchos años. lo conocen mucho mejor que su 
casa. Si y o  hubiera traido, por ejemplo. al responsable del 
aeropuerto de la isla de Hierro al aeropuerto de Madrid 
entiendo que eso se prcstaria a una discusión tccnica, 
pero es que el jctc del centro de control de Paracuellos es, 
en cierto modo. el que está en la antesala, en el vestibulo 
de Madrid, que son quienes pueden conocer pcrtcctanicn- 
te esta cucstion. 

Creo que con esta csplicación queda suficientemente 
aclara& el tenia. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
¿Grupos Parlanicritarios que quieren fijar posiciones? 

(Ptriiscr.) Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la pa- 
labra el señor Abejón, para fijar posición. 

El senot. ABEJON ADAMEZ: Scñor Presidente, senorias. 
cn nombre del Grupo Socialista \.o\ a hacet. un turno de 
solidaridad de nuestro Grupo con la posición mantenida 
por el señor Ministro. 

Quisiera. antes de hacer unas consideraciones sobre el 
tenia de la seguridad en el transporte at'reo y la poiitica 
del Partido del Gobierno y del piupio Gobierno sobre la 
misma, i.cfcrirme biwisimamentc a las intervcncioncs dc 
los sciiorcs interpelantes. En primer lugar, es de agrade- 
cer la postura, tanto del señor Roca conlo del señor Fraile, 
que han estado a la altura de la Cámara no aceptando las 
posiciones un tanto demagógicas de algunos colectivos 
que se cstin ovcndo en la calle v en los mediod,$e comu- 
nicación estos dias. 
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Por razón de  patriotismo y por razón incluso d e  sentido 
de  la oportunidad, d e  respeto a las víctimas del accidente, 
me parece que no  se puede hacer una mercadería con los 
accidentes, que n o  se puede hacer una moneda de  cambio 
político con ellos. Por tanto, la postura d e  los señores re- 
presentantes d e  la oposición no puede ser más digna, más 
encomiable, ni dejar d e  reconocer que está a la altura de  
las circunstancias. 

Nuestro Grupo ha estado durante niuchos años en esta 
postura y está especialmente capacitado para compren- 
derlo. Concretamente la persona que tiene en este rno- 
mento el honor de  dirigirse a la Cámara, por razones que 
n o  son del caso, ha tenido la responsabilidad, durante rnu- 
chos años, de  hacer una crítica, a veces dura, a veces ce- 
rrada y difícil porque los tiempos políticos eran otrob, so- 
bre las condiciones de  seguridad en el espacio aGreo, so- 
bre las condiciones d e  seguridad en los aeropuertos y so- 
bre la inadecuada estructura que la aviación civil ha teni- 
d o  en nuestro país durante muchos años. 

Por eso soy tal vez especialmente sensible a la situación 
que en estos momentos pasa la familia de la aviación civil 
y la alta responsabilidad que corresponde al señor Minis- 
tro de  Transportes y a los responsables de  la Administra- 
ción aeronáutica. 
Yo quisiera también hacer algunos brevísimos comen- 

tarios sobre algunas d e  las cosas que S. S., señor Fraile, ha 
dejado un poco en el aire, y tratándose de  un tema aero- 
náutico nunca nada mejor que dejar cosas en el aire. 

Es verdad que en muchas condiciones medioambienta- 
les no óptimas es posible el aterrizaje y desde luego es fá- 
cil y es posible el despegue, y, como ha señalado el senor 
Ministro, no estando cerrado el aeropuerto es responsabi- 
lidad de  las compañías aéreas y de  los propios comandan- 
tes si, con las circunstancias que se dan en ese aeropuerto, 
despegan o no. 

Si las instalaciones estaban bien o mal, evidentemente 
es una cuestión «sub iudicen, y no sólo está «sub iudice., 
sino que por supuesto a nivel politico y administrativo se 
aclararán las circunstancias. Lo que es evidente es que las 
observaciones hechas al día siguiente n o  son suficiente- 
mente significativas, porque no solamente puede haber 
fallos de  origen mecánico o térmico -el calentamiento 
que sufren las balizas-, sino que puede haber deterioros 
debidos a la explosión, al incendio o a agentes químicos 
como el queroseno, etcétera, que se derramaron sobre las 
pistas. 

El tema d e  la categoría es otro tema que ha salido en la 
discusión. Evidentemente, Barajas podría sin gran esfuer- 
zo considerarse como un aeropuerto de  categoría 2, pero 
en un esfuerzo de  prudencia y d e  inteligencia por parte 
de  la Administración está catalogado de  otra manera. 

En lo que sí me gustaría insistir -porque puede pen- 
sarse que se ha deslizado tal vez sutilmente la idea de  que 
se esté produciendo en la Administración aeronáutica 
una serie de  cambios y recambios que pudieran producir 
un deterioro de  los sistemas- es en el hecho de que las 
personas a nivel de  Dirección General de  Aviación Civil 
- c u y a  responsabilidad fundamental está en el espacio 
aéreo, en la infraestructura electrónica d e  control del es- 

pacio aérew-, como el Director general de  Aeropuertos y 
el Subdirector d e  Infraestructura Aeronáutica en la Direc- 
ción General de  Infraestructura del Ministerio son funcio-. 
narios que llevan muchos años de  trabajo en la Adminis- 
tración aeronáutica y gozan d e  los titulos, de  las aptitudes 
y de  las capacidades respectivas. La persona que les habla 
en estos momentos a SS. SS. ha tenido la oportunidad - 
desde que se creó la Subsecretaria de  Aviación Civil, va ya 
para casi veinte años- de  conocer a todos los responsa- 
bles de  la Administración aeronáutica. y puedo decir muy 
alto que casi nunca se han dado características personales 
de  dedicacion y experiencia tan altas como las que dan en 
estos momentos. 

Entrando en las consideraciones que quería hacer a 
SS. SS. sobre el tema de  la seguridad, es evidente que to- 

dos estamos de  acuerdo para el transporte akreo y para 
los demás modos de  transporte en una definición que 
hace la Organización de  Aviación Civil Internacional que 
dice que las notas características del transporte akreo son:  
la seguridad, la regularidad, la eficacida y la economía. 
Pone la seguridad e n  primer lugar sin ningún genero de  
dudas; pero debemos tener en cuenta que la seguridad, 
aunque sea un valor inapreciable, un valor incalculable, 
tiene un coste, y un alto coste y, si SS. SS. me permiten la 
consideración cuasi matemática, conviene considerar que 
su coste no es lineal. Cuandb se sube de  una seguridad ra- 
zonable de  un 70, 80 a un 90 o un 95 por ciento, los pre- 
cios, los costes pueden ser razonables, pero cuando se 
quiere alcanzar esa seguridad utópica del cien por cien es 
absolutamente inalcanzable; como SS. SS. podrán enten- 
der perfectamente. 

La seguridad depende, por supuesto, de  los equipos. Se 
ha hablado aquí mucho de  un radar de  superficie, pero 
evidentemente no es el único elemento el de  los equipos. 
Depende naturalmente d e  las personas que operan esos 
equipos, en este caso pilotos, controladores, personal tec- 
nico de  tierra, y depende, sobre todo, de los sistemas v de  
los procedimientos. 

La Administración, como nos ha señalado antes el señoi 
Ministro, está haciendo un esfuerzo notable para mejorar 
los equipos, para mejorar la formación de  las personas y 
para mejorar la idoneidad de  las instalaciones. Pero no 
conviene olvidar tampoco que si aceptamos como hipótc- 
sis, aunque sólo sea como hipótesis de  trabajo, que nues -  
tros aeropuertos o nuestro espacio aéreo ... 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Abc- 
jón. 

El señor ABEJON ADAMEZ: Termino rápidamente: ... 
vayan alcanzando las condiciones óptimas de  seguridad, 
conviene n o  olvidar que la democracia recibió del i-egi- 
men anterior y el Gobierno socialista de  los Gobiernos de- 
mocráticos anteriores unos sistemas que n o  cstaban del 
todo adaptados a la altura de los tiempos, y se ha hecho 
un eshierzo en estos últimos años -que se está conti- 
nuando- para mejorarlos. Porque los sistemas eléctricos 
y electrónicos eran a veces obsoletos, las personas esta- 
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ban en gran parte desmoralizadas y los sistemas y el cn-  
cuadramiento administrativo n o  era el deseable. 

Por tanto, n o  me queda más que reafirmar la posición 
de nuestro Grupo en el apoyo y la confianza en el Minis- 
tro d e  Transportes y e n  el Gobierno, en  la firmeza y e n  la 
contianza d e  que el programa electoral del Partido Socia- 
lista n o  ya d e  estas últimas elecciones, sino de las dos an- 
teriores. marcaba muy seriamente la intención de mejorar 
los sistemas de seguridad en el transporte agreo y los de- 
más transportes. y estamos convencidos de  que n o  ya el 
traba,jo hecho e n  este primer año, sino en los tres que nos 
quedan por delante, será una prueba d e  que somos abso- 
lutamente fieles a los programas que nos fijamos. 

Muchas gracias, señorPrcsidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Abejón. 
Terminado el debate de  la interpelación, el Gobierno ha 

solicitado el retraso durante una semana de  la interpela- 
ción urgente sobre medidas a adoptar en relación a la se- 
guridad ciudadana. El interpelante señor Ruiz Gallarddn 
tiene la palabra. 

El señor RUlZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Con disgusto, pero comprendiendo las razones, accede- 
mos a este aplazamiento. 

El disgusto procede. Fundamentalmente, de que en el 
dia de hov iba a ser vo quien sustituvera al Presidente de 
mi Grupo. don Manuel Fraga Iribarne. Por consiguiente, 
tengo que acceder a la solicitud del Gobierno sin contar 
con la opinión del señor Fiaga, q u e  se encuenli 'a lucra, 
pero, comprendiendo que  pucdcn e s i b t i i .  ramncs que 
abonen la petición al Gobierno, n o  tenemos incorivcnicn- 
te en q u e  se aplace hasta la próxima sernana, sicmpi.e con 
el mismo carácter dc urgencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
En aplicación de  lo establecido e n  el articulo 188.4 del 

Reglamento, referente a las preguntas oi-ales, y puesto 
que este trámite es u n  trámite similat. por analogía, se 

acuerda q u e  esta intcrpclación sea pospuesta para el OI'- 

den del día de la siguiente sesión plcnaiki. 

DICTAMENTES DE SESIONES 

- DE LA COMISION DE EDUCACION Y CULTURA, SO- 
BRE EL PROYECTO DE LEY ORGANICA DEL DERE- 
CHO A LA EDUCACION (Coii/iiirrucióii.) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos de  nuevo al debate so- 
bre la Ley Orgánica del Derecho a la Educación. 

Dentro del Título Preliminar, hzbiamos separado el ai'- 
ticulo 3." Al articulo 3.0 hay varias enmiendas, la número 
13 y otras, del Grupo Parlamentario Popular. Para su de- 
fensa, tiene la palabra el señor Alzaga por un tiempo niá- 
ximo de  treinta minutos. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Señor Presidente, seño- 

ras y señores Diputados, tengo la satisfacción de  defender 
en estos momentos ante la Cámara la enmienda número 
303, de  nuestro Grupo Parlamentario, conforme a la cual 
se aspira a que el articulo 3.0 de  la Ley Orgánica que nos 
ocupa quede redactado según al tenor literal siguiente: 
«Los profesores dentro del respeto a la Constitución y a 
las Leyes y, en s u  caso, al ideario educativo o carácter pro- 
pio del centro, tienen garantizada la libertad de  cátedra ... 
)), ctcCtera. Y tengo asimismo la satisfacción de defender 
las restantes enmiendas de mi Grupo Parlamentario, quc 
son concordantes y correlativas con la que acabo de men- 
cionar. Todas ellas -como saben SS. SS.- aspiran a esta- 
blecer una relación adecuada entre la libertad de  cátedra, 
sobre la que versa ya la redacción del articulo que nos 
ocupa, y el ideario o carácter propio del centro. 

Aunque hasta el presente no hemos conseguido con 
nuestra línea argumenta1 horadar las posiciones del Gru-  
po Parlamentario mayoritario, ni e n  Ponencia n i  en Comi- 
sión, tenemos la esperanza, ante lo que a nosotros se no5 
antoja como evidentemente razonable de nuestra posi- 
ción, de conseguir la aceptación de  las enmiendas que 
paso a defender. 

Antes que. nada querría, con el permiso de  la Cámara, 
salir al paso a una acusación simple, casi me atrevcria a 
calificarla de simplista, que con frecuencia se vierte sobre 
la actitud de  la oposición en este tema al decir: los hom- 
bres de la oposición. en realidad lo que quieren es rcpri- 
mir la libertad de  los docentes. Señoras y señores Diputa- 
dos. eso es absolutamente incierto, es<) es algo que e n  n i n -  
guna medida es wrdad.  

La libertad de cátedra está consagrada. como sabernos, 
e n  el articulo 20, apartado 1 .  letra c), de nuestra Constitu- 
ción, y nuestro Grupo Parlamentario n o  sólo quici.e que 
cstC garantizada, sino que se encuentre respaldada y prac- 
ticada e n  la \,ida cotidiana del pi.ofcsor.ado. Porque crec- 
mos que e n  sí misma esta libertad tiene el \,alar de habei 
encarnado históricamente la defensa del profesor Funcio- 
nario, su defensa frente al Estado, su defensa tambitin 
frente a los gobernantes que, e n  ocasiones, han incurrido 
e n  la tentación de despreciar a los docentes. Yo citario 
aqui el caso. que me parccc ilusti.ati\.o \ '  que no pucdc 
molestar a nadie, porque esti lejos e n  el tiempo \ '  e n  el es- 

pacio, del re\' de Hannover, que e n  1833 pronunció antc 
Vol Huniboldt estas tremendas palabras: ~~Pi~olcso i~cs .  
prostitutas v bailarinas son cosas que siempre pueden 
com pim-se por di ncro. ), 

Nosotros, señorías. sabemos muy bien que los profeso. 
res, en su inmensa y gigantesca mayoría, se mueven por la 
vocación, se mueven por el amor a la docencia. Como'sa- 
bcmos muy bien cuáles son las bajas retribuciones que de  
ordinario sufren o padecen. Conocemos tambikn, y cree- 
mos que es igualmente justo reconocer, que los promoto- 
res, las instituciones titulares de  la inmensa mavoria de  
los centros de  enseñanza se dedican a la enseñanza sin 
ánimo de  lucro. Por tanto, nos duele, tenernos el derecho, 
señorías, a decir que nos duele, porque es injusto, que se 
llegue a pronunciar la frase de  que sólo se oponen a la 
LODE quienes consideran la enseñanza como negocio. 

Nosotros creemos, señorías, que nuestra actitud de res- 
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peto a la libertad d e  cátedra, nuestra actitud d e  respeto a 
la dignidad que tienen y que debe ser reconocida por la 
sociedad, d e  los profesores. debe ir pareja con la actitud 
d e  respeto d e  quienes dedican igualmente su actividad a 
promover la actividad docente en  el régimen d e  libertad 
de  enseñanza que nuestra Constitución contempla. Y sa- 
bemos muy bien que el desprecio al profesor y las cortapi- 
sas a la libertad de  enseñanza, o el desprecio a las institu- 
ciones que se dedican a hacer viable la enseñanza, son fac- 
tores peligrosos, son plantas que pueden crecer allí donde 
el poder sucumba a tentaciones autoritarias. 

Conste, por tanto, señor Presidente, nuestro compromi- 
so, el compromiso del Grupo Parlamentario Popular, sin 
reservas, a favor de  la libertad d e  cátedra, tal y como e n  el 
Derecho público, tal y como e n  la Constitución española 
está concebida, que es  plenamente compatible con la I i -  
bertad d e  enseñanza. 
Yo querría brevemente hacer una exposición que sirva 

de  marco sobre cómo se produce la compatibilidad natu- 
ral en el Derecho público entre la libertad de  cátedra v la 
libertad d e  enseñanza, en su vertiente de  libertad de  crea- 
ción y dirección d e  centros docentes. 

Como sabe muy bien esta Cámara, la libertad de  cáte- 
dra  se emancipa en el siglo XIX de  la libertad de  expre- 
sión ante el hecho d e  que el funcionario sujeto a una rela- 
ción de  dependencia especifica por la Administración te- 
nia generalmente limitada su libertad de  expresión v, en 
consecuencia, los funcionarios docentes, el profesorado. 
en definitiva, del Estado, se encontraba con una limita- 
ción a su libertad de  expresión en tanto en cuanto era fun- 
cionario. Es precisamente esta limitación la que se solvcn- 
ta en Alemania a la altura de  1849 a nivel universitario, 
acuñando el concepto de  libertad de  ciencia, que poste- 
riormente pasaría a llamarse más usualmente libertad de  
cátedra. Y en España vamos a importar, afortunadamente, 
la libertad de  cátedra con el Real Decreto de  Albareda en 
1881, también para la Universidad, y la vamos a elevar a 
rango constitucional por primera vez, y también afortuna- 
damente, con la Constitución de  1931, que en el articulo 
46, párrafo tercero, la establece para los profesores de  
centros públicos a todos los niveles, aunque los comenta- 
ristas de  esta Ley política aclararían que no se daba en 
igual intensidad a todos los niveles d e  la enseñanza públi- 
ca. 

En efecto, la libertad d e  cátedra tiene toda una teoría 
d e  sus límites, propios y muy brevemente podemos decir 
que la doctrina iuspublicista universal ha dejado sentado 
que al descender a un nivel d e  enseñanza inferior al d e  la 
Universidad, y progresivamente hacia niveles de  alumna- 
d o  d e  menor edad, nos encontramos con una libertad do- 
cente reducida, con una libertad docente de menor alcan- 
ce. Pero es  también cierto, y nosotros lo sostenemos sin la 
menor reserva, que en esos niveles, como aquellos a los 
que se refiere la presente Ley Orgánica, hay también una 
libertad docente que debe ser respetada, aunque con esta 
limitación a la que aludo, y que se encuentra recogida en 
nuestra Constitución en el artículo 20. que tras consagrar, 
entre otros derechos y libertades, la libertad de  cátedra, 
viene a decir que todas las anteriores tienen su limite en 

la protección d e  la juventud y d e  la infancia. Pues bien, lo 
mismo que existe tal primer límite a la libertad de  cáte- 
dra, hay un segundo limite que encontramos en cualquier 
manual de  Derecho público que aborde estas materias, 
que es la que se genera cuando la misma se extiende d e  su 
terreno originario y más propio, como decimos el d e  la 
enseñanza pública, a los centros privados d e  enseñanza. 

El mismo apartado 4 del articulo 20 de  nuestra Consti- 
tución dice que estas libertades, incluida, repito, la liber- 
tad de  cátedra, tienen su límite en el respeto de  los dere- 
chos reconocidos en este Título v,  por tanto, en la libertad 
de  enseñanza, que es, como sabemos, una libertad estruc- 
tural del sistema educativo. La libertad de enseñanza 
comprende, dentro de  la libertad de  creación de  centros 
docentes, el derecho de  su titular a dotarles d e  ideario o 
de  carácter propio, wgún la terminología que sus señorías 
prefieran. De forma que el ideario es un principio de plu- 
ralidad, es un principio de  libertad y es lo que da  sentido 
al centro privado, máxime si el mismo, como ocurre 
mavoritariamentc en nuestra Patria, ha sido promovido 
sin ánimo de lucro. 

Precisamente porque existe un espíritu educativo pro- 
pio, se crea la mayor parte de  los centros docentes libres. 

Es posible, que dada cabe. un centro privado sin carác- 
ter propio. Ese centro seria, a nuestros o,jos, honorable, 
pero, de  alguna manera, podríamos afirmar quc n o  pasa- 
ría d e  ser una simple empresa educativa. Pero un centro 
libre, dotado d e  ideario, es una institución y, cvmo diría el 
padre d e  la doctrina institucionalista, quien fue decano dc  
la Facultad de  Derecho de  Toulousc, Maurice Hauriou, 
toda institución se construvc siempre en torno a u n a  idca 
que le sirve de  m6dula. 

Pero es que, señorías, hay más. Un centro libre con idca- 
rio está ejerciendo el derecho que la Constitución recono- 
ce en su articulo 16 a la expresión de  la conciencia colecti- 
va de  la Comunidad. Por tanto, hemos de  llegar a la con- 
clusión de  que la libertad docente del profesor, que n o  nc- 
gamos, que n o  queremos capitidisminuir, s ino que aspira- 
mos a que se realice en la práctica en sus ,justos tCrminos. 
ha d e  ejercerse con respecto a los limites quc univcrsal- 
mente tiene la libertad de  cátedra; es decir, e n  lo que al 
artículo 3.0 de  la Ley afecta, con respecto a la institucicin 
donde trabaje, sin scrvilismos -el profesor n o  tiene por 
qué hacer panegirismo alguno del ideario-, pero con res- 
peto. Porque el que el profusor respete el ideario de  un 
centro es lo que hace, e n  definitiva, posible el que el ca- 
rácter propio de  un centro, el sentido v la razón de  ser de  
un centro n o  se desvirtúe, que el centro n o  pierda su sen- 
tido. Y, a su vez, este respeto por el profesorado al ideario 
es lo que hace que la diversidad de  tipos de educación, ca- 
racterística del sistema educativo, tal y como cstá conce- 
bida en el articulo 27 de  nuestra Constitución, haga rcali- 
dad el derecho de  los padres a elegir el tipo de educación 
que quieran para sus hijos, tipos que están expresados 
precisamente e n  los respectivos idearios. 

En nuestra opinión, señorías, el respeto por un profesor 
al carácter propio.de un centro se cncucntra en la misma 
línea del respeto que deben prestar todos los que traba- 
jan, incluso con relación laboral, c n  una de  las empresas 
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4uc se suelen dar e n  llamar empresas ideológicas, por po- 
ner algunos ejemplos, u n  Partido, un  sindicato, una rcvis- 
ta o un periódico. 

Así, el entonces director del celebre diario «Le Monde., 
en unas  declaraciones, que fueron, por cierto, muv co- 
mentadas en su día, a «El País.. el 4 de diciembre de  1981. 
dccia literalmente: .Un periodista n o  puede ser indcpcn- 
diente en el sentido. profundo del tbrmino, porque pertc- 
necc a u n  medio de  comunicación. La independencia n o  
se concibe más que en u n  marco determinado. N o  es igual 
u n  pcikidico que otro)). 

Scñoi-es de la oposici0n. esta doctrina n o  nos la acaba- 
inos de inventar nosotros ahora (Ririiiores.) para sostener 
u n a  enmienda. Es, si SS. SS. con sus murmullos permiten 
quc mi modesta voz Ilcguc ... 

El señor PRESIDENTE: Ruego silencio a la Cámara. 
Continúe, señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Es la que expresarno' 
para dcfcnder e n  SU día la relación libertad de cátedra 
libertad de creación de c c n t i u ,  expresada a travcs de la 
libci.tad de cxponci. u n  ideario, por supuesto, respetuoso 
con la ConstituciOn y con el oidcnaniicnto .jurídico. Esta 
doctrina, señorías, la misma doctrina, fue atacada frontal- 
nicntc poi- el Partido Socialista en marzo de  1980 e n  esta 

niisma Cámai-a. Me rcmito al ((Diario de Sesiones. para 
encontrar intervenciones de negación total de que tenga 
que ser respetado por los piofcsorcs. en nicdida alguna. el 
idcaiio cstohlccido por u n  ccnti-o libre, porque. en dclini- 
t iva,  en una sola I'rasc. la doctrina que cl Ci.upo Parlanicn- 
taiio Socialista sostuvo e n  cstc \.ic,jo caserón del Congreso 
de los Diputados en 1980 ci-a lii dc que n o  se podía inipo- 
ner al piolcsor el respeto al idcaiio del ccntro. 
Y esta misma tesis. ixlicaliiicnic hostil al i~cspcto por el  

Partido Socialista ha clclcndido duiantc iiiucho tiempo 
fucia tanibibii de las sa las  del Congi-eso \ '  del Senado. S i n  
i r  niiis icjos, don, Victorino M a y o i ~ l ,  ponente de  esta Le\., 
L-n un ti.nba,io titulado «La gcstibn dcniociitica del sistc- 
i i i a  c d u c a t i v ~ . .  insci.to e n  el cuadci-no d e  << Politica social. 
núiiiciu 6, editado poi. el PSOE y quc I l c ~  por t i tu lo  <(Los 
socialistas ante la educación», alirnia e n  la pagina 90 «Los 
iiiguiiiciitos ncoconfcsionalcs paix In pioiiioci6ri d e  su al- 
tcimativa de escuela con ideario frente a la escuela púhli- 
cii, he asienta en una sciic de considcracioiics esiraidas 

En la página 101. el a u t o r  propugna garantizai. el cjcivi- 
cio de la libertad docente sin discriininacioncs idcológi- 
cas o confcsionalcs, tanto en los centros púhlicos conio en 
los privados, v se csplava a continuación cn una serie de 
consideiacioncs que, cn dcfinitiw, se rcsunicn en la idea 
de que el scñor Mavoial allí n o  acepta liiiiitc alguno a la l i -  
bertad de cátedra. 
Y el porqub lo encontimiios c n  la pzígina 117 del iiiisiiio 

opúsculo. donde Iccnios lo siguiente. Cito litcralniciitc: 
<<Una actividad limitadoix o i.cductoi.a de  In libertad de  
cátedra significaría un peligro para el pi.ogi.cso del hoiii- 
brc y de la manera democrática de vivir, por cuanto su- 

prolcsorado del cari\cicr p1upio del cciiti-o. es la que el 

dc la idea dc Iibci-tad.. 

pondría dejar parcelas importantisimas para el desarrollo 
cultural, social, político y cconbmico de  la sociedad civil 
en manos de instituciones cuyos intereses no son civiles; 
es decir, laicos.. 

Si entiendo bien, la tesis del señor Mayoral es la de  i<ne- 
gutmonos a admitir los Iímitesu -que y o  entiendo natu-  
rales a la libertad, de  cátedra-, porque, a traves del des- 
bordamiento de la libertad de  cátedra, vamos a quitar de  
las manos a las instituciones n o  laicas -supongo que son 
instituciones religiosas- la enseiianza.. 
De forma que de  lo que va esta batalla está claro. Y está 

claro n o  precisamente porque vo me permita hacer nin-  
gún .juicio de intenciones -nada más ajeno a mi acti- 
tud-, s i n o  porque existe paladinamente lo que podría- 
mos calificar e n  terminos procesalistas ((una prueba de 
confesión., que va saben sus señorías que. según la Ley de  
Enjuiciamiento Civil, surte efectos dc prueba plena. 

Ahora bien, ocurre que el Tribunal Constitucional, cn 
su sentencia de 13 d e  febrero de  1981, dedica a dcscntra- 
riar la relación entre libertad de  cátedra con libertad de  
enseñanza ni más ni menos que los apartados 7 , 8 , 9 ,  10, I I 
y 12. y sienta, en definitiva, una de  las doctrinas más ela- 
boradas que haya emanado nunca de  tan alto Tribunal. 

En el apartado 7, entre otras cosas, empieza afirmando 
el Tribunal que «la libertad de enseñanza puede ser en- 
tendida como una  proyeccion de  la libertad ideológica y 
religiosa y del derecho a,esprcsar y ditundir libremente 
los pensamientos, ideas u opiniones que tambitn garanti- 
zan y protegen otros preceptos constitucionales.. 

El apartado 8 comienza por afirmar que «el derecho 
que se reconoce en la LOECE a los titulares de los centros 
priiados para establecer un ideario cducati1.o propio, 
dentro del respecto a los principios y declaraciones de  la 
Constitución. Iorma parte de la libertad de creacibn de 
ccntros. en cuanto cqui\alc a la posibilidad de dotar a es- 
tos de un carácter u orientación propios». Esta rspecifici- 
dad, añade el Tribunal. csplica .la garantia constitucional 
de ci-cación de ccntius docentes que, en otro caso, n o  sc- 
i ia más que u n a  espresión concreta del principio de  liber- 
tad de cmpi.csa que tanibien la Constitución consagra en 
el ai.tículo 38M. 

En el apwtado 9, entre otras afirniacioncs, que n o  es po- 
sible cuponci. con detalle a SS.SS. por la cstcnsión del 
tratamiento que la sentencia dedica al tenia, se afirma que 
«se trata, sin embargo. como en principio ocurre respecto 
dc los demás derechos y libertades garantizados por la 
Constitución, de una libertad -se refiere a la libertad de 
cátedra- frente al Estado o. más generalmente, frente a 
los poderes públicos \ '  cuyo contenido se \'e neccsaria- 
iiicntc modulado por las cai'acteristicas propias del pues- 
to docente o cáicdra cuya ocupacibn titula para el ejerci- 
cio d e  esa libertad. Tales' cai'actcristicas vienen determi- 
nadas, fundamentalmente, por la acción combinada de 
dos factores: la naturaleza pública o privada del centro 
docente e n  pi-inicr termino, y el nivel o grado educativo al 
que tal puesto docente corresponde, en segundo lugaru. 

En el apartado 10, entre otras afirniacionrs, encontra- 
mos lo siguiente: «cn  los centros privados la definición del 
puesto docente viene dada, además de  por las característi- 
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cas propias d e  nivel educativo, y en cuanto aquí interesa, 
por el ideario que, en uso de  la libertad d e  ensenanz.a y 
dentro de  los límites antes señalados, haya dado a aqutil 
su titular». 

Más adelante el Tribunal asienta que «la existencia de  
un ideario, conocida por el profesor al incorporarse libre- 
mente al centro o libremente aceptada cuando el centro 
se dota d e  tal ideario despuks d e  esa incorporación n o  le 
obliga, como es evidente, ni a convertirse en apologista 
del mismo. ni a transformar su enseñanza en propaganda 
o adoctrinamiento, ni a subordinar a ese ideario las exi. 
gencias que el rigor científico impone a su labor. El profe. 
sor es libre, como profesor, en el ejercicio de  su actividad 
específica. Su libertad es, sin embargo, libertad en el 
puesto docente que ocupa, es decir, en  un determinado 
centro, y ha d e  ser compatible, por tanto, con la libertad 
del centro, del que forma parte el idearioa). 

Continúo leyendo literalmente la sentencia del Tribu- 
nal Constitucional. «La libertad del profesor n o  le faculta, 
por tanto, para dirigir ataques abiertos o solapados contra 
ese ideario, sino sólo para desarrollar su actividad e n  los 
tkrminos que juzgue más adecuados y que, con arreglo a 
un criterio serio y objetivo, n o  resulten contrarios a aqui.1. 
La virtualidad limitante del ideario será sin duda niavor 
en lo que se refiere a los aspectos propiamente educativos 
o formativos de  la enseñanza, y menor en lo que toca a la 
simple transmisión de  conocimientos, terreno en el que 
las propias exigencias de  la enseñanza dejan inuv estrc- 
cho margen a las diferencias de  ¡dearios.)) 

Por último, señalaría que en el apartado 12, v refirii.n- 
dose a los padres d e  alumnos, el Tribunal dice que es cla- 
ro. sin embargo. que ((al haber elegido libremente para 
sus hijos un centro con un ideario determinado están 
obligados a no  pretender que el mismo siga orientaciones 
o lleve a cabo actividades contradictorias con tal ideario, 
aunque si pueden pretender legítimamente que se adop- 
ten decisiones que, como antes se indicaba respecto de  la 
libertad d e  enseñanza que la Ley otorga a los profesores 
de  este género de  centros, n o  puedan juzgarse, coil arrc- 
glo a un criterio serio y objetivo, contrarias al ideario.. 

Señorías, con esta sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal nos parecería lo más lógico del mundo que  fueran es- 

cuchadas nuestras enmiendas en el sentido de  que el pro- 
fesorado, junto al respeto que el precepto dice que se 
debe -y dice bien- a la Constitución y a las Leyes, se 
respete en  su caso el ideario y se admitan las enmiendas 
alternativas que en su momento presentamos pidiendo el 
respeto a las características del puesto docente que ocupa 
el profesor, que es también terminología dimanada d e  la 
doctrina del Tribunal Constitucional. Es más, en Comi- 
sión llegamos a presentar una enmienda transaccional en 
el sentido d e  que se respetasen las características propias 
del centro en los términos que resulten conforme a la doc- 
trina del Tribunal Constitucional, porque nosotros, seño- 
rías, no pretendemos ir ni un milímetro más allá de  donde 
ha sentado la relación entre ambas libertades el Tribunal 
Constitucional. 

Sin embargo, enmiendas.tan razonables -y pocas veces 
esta Cámara conocerá de  enmiendas que tengan una 

apoyatura tan concreta y tan sd ida  en la doctrina del Tri- 
bunal Constitucional- n o  han sido objeto de  considera- 
ción, no han sido aceptadas. 

Creemos que eso sólo puede responder a dos razones: 
que el Grupo Parlamentario Socialista. en primer lugar. 
n o  estti conforme con la doctrina del Tribunal Constitu- 
cional y aspire a modificarla, o a soslayarla en la práctica. 
Y, en segundo lugar, el que exista vigente la aspiración a 
sostener las tesis que el Partido Socialista Obrero Español 
sobre esta materia mantuvo en  s u  dia e n  esta Cániara y 
fuera de  ella, aunque ahora pueda intentar disli.azaihs dc  
alguna forma con i.opa.jes .modelo scntcncia del Tribunal 
Constitucional». 

En consecuencia, nos ciecmos e n  la obligación dc  foi.- 

mular al Grupo Parlanientario Socialista dos preguntas: 
primera, i r n  qui. ha cambiado e n  concreto el criterio del 
Partido Socialista respecto del que los i'ccuri'cntcs del 
Partido Socialista sostenian e n  su recurso al Tribunal 
Constitucional. cuando decian que el prolesorado n o  dc- 
bia respetar el ideario? Y, e n  segundo lugar, qucri-iamos 
saber: iQui. efectos surte con relación al profesorado el 
ideario que tiene derecho a darse un centro privado, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 22 de esta mis- 
ma Lev? Porque el ideario. si es algo, e n  nuestra opinión. 
es un marco d e  respeto; en consecuencia, debe ser n o  ve- 
nerado, pero s i  respetado. 

Si lo que viene esta Ley es a establecer cn el articulo 22 
que los centros privados tienen derecho a formular un 
ideario, pero n o  se'indicáque ese ideario tenga efectos ,tu- 
ridicos frente a la comunidad docente, estaremos ante uri 
articulo 22 que, parafraseando la terminologia de  iowcns- 
tein,  cabria calificar dc scmántico. Y va saben los parla- 
mentarios que  me escuchan cuán pcvorativa es la cxprc- 
sión «semánticoa, en su  utilización por el profesor 21 que 
acabo de-referirme. 

El señor  Minis t ro  dedicb e n  su  intervención en la tai-dc 
de  ayer a este tema poco más que lo q u c  quizá sc pueda 
adjetivar como un capotazo; vino a decir que la libertad 
de  cátedra y la libertad de  enseñanza son concurrentes, y 
que 10s conflictos ya se resolverán en su dia por cl Tribu- 
nal competente. 
Yo tengo que decirle al señor Ministro que eso, e n  prin- 

cipio, es verdad, que n o  puede extrañar a nadie, porque 
en los tratados sobre derechos y libertades la mayor parte 
de las páginas están precisamente dedicadas al dificil 
amojonamiento, para practicar el deslinde entre unas v 
otras libertades. 

Sin embargo, nuestro Grupo Parlamentario piensa ho- 
nestamente que la consecuencia que S. S .  parece sacar, se- 
gún la redacción de  los artículos de  esta Lcy y de  este en 
concreto, es totalmente errónea. 

La tesis del Tribunal Constitucional es la d e  que la I i -  
bertad d e  enseñanza es una libertad estructural del sistc- 
ma educativo. La libertad de  cátedra e n  el ámbito privado 
tiene el límite al respeto del ideario o carácter propio del 
centro. Y, según dice el propio Tribunal Constitucional, si 
surgen conflictos evidentemente se debe acudir a la vía 
jurisdiccional. Ahora bien, el conflicto será aquí, cn todo 
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caso, entre una libertad y otra que le sirve d e  marco o li- 
mite. 

El juzgador podrá sentenciar de una forma o de  otra, se- 
gún se haya producido el caso que se le somete a su consi- 
deración; o bien una extensión ilógica del ideario que 
constriñe el terreno propio de  la libertad de  cátedra, en 
cuyo caso dará la razón al profesor; o bien, si es el profe- 
sor el que ha faltado el respeto al ideario, tendrá que dar- 
le la razón al centro. Pero como legisladores estamos en el 
deber de  establecer en la Ley la pauta general que debe el 
.juzgador aplicar al caso controvertido. 

Por cierto, que los recursos de  amparo en cascada que 
nos anunció en esta Cámara el Partido Socialista en 1980, 
en materia de profesores que n o  vieran respetada en la 
práctica su libertad de  cátedra, que y o  sepa, o n o  se han 
producido o n o  ha habido ninguna sentencia favorable a 
tal tesis hasta el presente. 

Uuerria terminar, señoras v señores Diputados, dicien- 
do'que la relación de respeto y de  marco es consustancial 
a estas libertades. N o  es posible vaciar d e  contenido el 
ideario por via de omisión, en este articulo 3.0. sin infrin- 
gir realmente el sentido último d e  la libertad de  ensenan- 
za. N o  es posible invertir la relación libertad-cuadro, I i -  
bcrtad-marco como hace el articulo 22, para que sea la I i -  
bertad de establecer un ideario la que se desenvuelve en 
el marco de la libertad de expresión, porque eso KS, per- 
mitaseme decirlo, un absurdo jurídico evidente. 

Señorías, desde la creencia firme en la dignidad que co- 
rresponde a los profesores, que n o  sólo está obviamente 
sustentada en el hecho de sci-lo personalmente, aunque 
de forma modesta, desde la fe profunda en el sentido que 
tiene en una sociedad moderna la libertad de  cátedra. no- 
sotros pedimos a esta Cámara que se proclame la cohe- 
rencia natural entre libertad de  cátedra v libertad de  en- 
señanza en los ttkminos que proponemos en nuestras en- 
micndas, por respeto a la Constitución, a las libertades, a 
los derechos que la misma consagra y, en definitiva, por 
respeto a lo que debe ser una sociedad pluialista con ins- 
tituciones con sentido propio, que n o  deben ser sonieti- 
das al asalto ni siquiera por el Partido que coyuntural- 
mente pueda disponer de una mavoria absoluta en esta 
Cámara. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alzaga. 
Enmiendas del Grupo Pai4amcntai-io Vasco, PNV. iLa 

scnora Villaciin interviene con el señor Aguirrc? (Aseirii- 
i~r ie i r /o . )  Tienen un tiempo niiximo con,junto de media 
hora. 

La señora Villacián tiene la palabra. 

La señora VILLACIAN PEÑALOSA: Muchas gracias. se- 
ñor Presidente. 

Señoras v scñoi-es Diputados, el texto dc la cnniicnda 
de sustitucibn que propone nuestro Grupo Parlamentario 
es en el sentido de que «los piofcsorcs, dcntiu del respeto 
a la Constitución, a las Leves, al i.cglamcnto de  i.i.ginicn 
interior y, en su caso, al ideario educativo propio del cen- 
tro, tienen garantizada la libertad de c8tcdi.a. Su c,jci.cicio 

se orientará a la realización de  los fines educativos, de  
conformidad con los principios establecidos en esta Ley». 
(El señor Vicepresidente, Torres Boursaulr, ocupa la Presi- 
dencia.) 

Esta enmienda, por tanto, quiere intentar dejar expresa- 
do  en la futura Ley Orgánica del Derecho a la Educación 
uno d e  los aspectos más significativos en los que se pro- 
nunció, mediante sentencia, el Tribunal Constitucional el 
13 d e  febrero de  1981. 

La libertad de  enseñanza debe abordarse, a nuestro jui- 
cio, desde un doble aspecto. Por una parte, en el seno de  
una comunidad educativa en la que todos los sectores 
educativos están implicados; afecta, por supuesto, a la li-  
bertad de  cátedra del profesor y, por otra parte, al marco 
global de  la sociedad en general, donde aparece inmersa 
esa misma sociedad educativa. En ambas inserciones esta- 
ba de  acuerdo absolutamente el señor Ministro en su 
idealizada v conciliadora homilía de  ayer; puso de mani- 
fiesto su postura en un canto glorioso a la libertad, que en 
esta Lev. según su opinión -que nosotros n o  comparti- 
mos-. asegura que existe. ~ R L I I I I O I - C S . )  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un mo- 
mento, señor Villacián. 

Ruego silencio a sus señorías. 
Prosiga, por favor. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Desde el punto de  
vista de  los centros educativos, la libertad de enseñanza 
se relaciona con el pluralismo ideológico. Cualquier gru- 
po institucionalizado o cualquier particular que n o  con- 
tiai'cnga los supuestos contemplados e n  esta misma Ley 
puede crear centros de enseñanza, según sus  propios cri- 
terios u orientaciones, que podrán variar en el desai-rollo 
diario de  una sociedad siempre en cambio. 

Aqui esta, por tanto, el ideario o carácter propio del 
centro, reconocido por ustedes mismos como derecho de  
los titulares en el articulo 22.1 de  esta Ley. El propio ar- 
ticulo 22.1 reduce suimportancia al hacer mención al Tí- 
tulo preliminar de  la citada Lcy \ n o  figurar para nada en 
cl articulo 3.0, de este niismo Titulo pi.eliminar. como ayer 
deJ8 csprcsanientc manifestado el señor Ministro. Por- 
que, si lo traducimos a nuestro lenguaje, el señor Ministro 
considei.8 ayer que es la colunina vertebral de  esta Ley, a 
nosott'os se nos presenta como una columna desliada con 
graves pioblcnias de  nialfoimación que condicionan el fu- 
tui'o desarrollo del cuerpo social que csigc, cuando me- 
nos, una terapia intcnsi\.a cuando n o  una intervención 
quirúrgica o un in,jerto de  democracia y libertad. 

Nosotros deseamos dejar constancia expresa en el ar- 
ticulo 3.0, con la enmienda que ahora defendemos, de  que 
la expresión ([ideario o carácter propio)) debe emplearse 
as¡, debe constarasi. Parece que la palabra <(ideario. n o  le 
gusta al Grupo del Gobieimo; prefiere decir «car;lcter pro- 
pio.. Ouizá esta expresión le lleva a asumir algo que tenga 
para ellos un carácter mágico-religioso o quiz? sean los 
dogmas marxistas los que les llevan a esta fijaci8n. (Rirr~ro- 
res.) 

Nuestiu Gi.upo quiere que su enmienda quede reflejada 
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en el texto para que el profesor, dentro de esa libertad 
que le reconoce la Constitución,pueda también optar por 
uno u otro tipo de centros no públicos, de acuerdo con 
sus propias convicciones. 

He aquí, por tanto, nuestro progresismo cuando quere- 
mos que se garantice no sólo la libertad de los padres, 
sino también la de los profesores. 

Este proyecto de Ley Orgánica, que tan ardientemente 
defiende el Partido que apoya al Gobierno, puede provo- 
car -y ustedes lo saben que está sucediendo- una cris- 
pación en los ánimos, en los ambientes que ustedes consi- 
deran y han considerado repetidas veces en estos días 
como retrógrados y conservadores; pero también preocu- 
pa en los propios Ministerios que ustedes, señores del Go- 
bierno, detentan, aunque obvia y claramente por razones 
diferentes. 

Creo, señor Ministro, y usted lo creerá conmigo. que 
esta afirmación está hiera de toda duda. Pero, señoras v 
señores Diputados, todavía estamos a tiempo de no estro- 
pear la convivencia si la sensatez, la cordura, el equilibrio 
y el buen hacer imperan en  el Partido del Gobierno. 

Digo todo esto con el respeto que su presencia, señor 
Ministro, me merece, a pesar de que a usted quizá nuestro 
Grupo no le merezca el mismo respeto cuando, en un cor- 
to espacio de tiempo y en reiteradas ocasiones, ha habla- 
do a los medios de comunicación de nuestro intento obs- 
truccionista y nuestra obstaculizadora postura. 

El señor Ministro sabe perfectamente que esto n o  e5 así. 
Sabe que no han existido maniobras por nuestra parte y 
que siempre, tanto a nivel técnico como a nivel, político, 
hemos estado abiertos al diálogo, sin obtener a cambio 
más que silencio, más que --como usted, señor Ministro, 
sabe- un mutismo total. 

Esta Ley se nos va a imponer por la fuerza, por la tuerza 
de los votos. Esta va a ser una Ley socialista, prometida en 
su programa electoral, que va a ahondar más las diferen- 
cias ideológicas entre los Grupos políticos de la sociedad 
española en materia educativa. Las diferencias ideológi- 
cas en el tema educativo han sido las mismas que en las 
discusiones mantenidas por los distintos Grupos para la 
elaboración de la Constitución, y se llegó a un acuerdo. 
¿Por qué, señoras y señores Diputados, no ocurre lo mis- 
mo con esta Ley? 

En la Ley Orgánica, todavía en vigencia, por la que se 
regula el Estatuto de Centro Escolares, nuestro Grupo 
Parlamentario, por motivos de todos conocidos, aunque 
no la votó, se abstuvo a causa del tratamiento que en di- 
cho texto se daba al tema de la libertad de enseñanza. 

Nuestra enmienda recoge textualmente el párrafo 1 del 
artículo 15 de la citada Ley. Por tanto, señores del Grupo 
Socialista, nuestra enmienda es acorde a lo que en su dia 
aprobó esta Cámara, aunque no con el voto de ustedes. 
Y vuelvo a ser reiterativa, machacona si quieren uste- 

des, señoras y señores Diputados. La sentencia del Tribu- 
nal Constitucional establecía, sin ningún tipo de reservas, 
que el ideario forma parte de la libertad de creación de 
centros. Por tanto, reconoce a los titulares de los centros 
el poder establecer un ideario educativo con un carácter 
y una orientación propios. 

La libertad de cátedra del docente no nos habilita -y 
digo *nos» porque soy enseñante en un centro p ú b l i c ~  
para orientar la enseñanza por caminos o derroteros per- 
sonales. 

El Partido Socialista tiene que escoger -y lo digo con 
énfasis- entre considerar la LODE como una Ley socia- 
lista, como parece pretende, o considerarla una Ley para 
que toda la sociedad sea plural. Esa es una rcsponsabili- 
dad de Gobierno, una seria responsabilidad a la que no  
podrán acceder, pero de la que deberán rendir cuentas. 

Señoras y señores Diputados socialistas, ustedes n o  
pueden pretender simultanear ambas cosas. Tienen quc 
admitir que quienes no compartimos su ideologia tenga- 
mos forzosamente que discrepar de ella. 

En cualquier caso. una Ley. cualquier Ley, no cs de to- 
dos ni para todos por el mero hecho de que lo proclamen 
asi sus promotores. sino cuando los destinatarios de ello 
lo consideran asi. 
Y. por último, señorías, el establecimiento del ideario, 

que es lo que levanta las iras de los bancos de la izquierda, 
no tiene por quk tener u n  fundamento exclusivisla de cü- 
rácter religioso v moral, sino que debe ser mucho más am- 
plio, mucho más abierto, mucho más ambicioso, cxtcn- 
diendose a todos los aspectos de la actividad educativa. 
En nuestra enmienda, a pesar del ideario, señorías, los 
profesores tienen garantizada la libertad, como así lo cs- 
presamos. 
Y en aras a ser breve, porque me va a sustituir rápida- 

mente, por el tiempo, cl señor Aguirre, n o  me resta más 
que hacer hincapiC en el reglamento de rcgimcn interior, 
cuya inclusión ha deseado nuestro Grupo en la enmienda 
propuesta. Si pedimos su inclusión es porque considera- 
mos el citado concepto como fruto del texto propuesto en 
la LOECE y fruto. asimismo. de esa participación del Con- 
sejo escolar que nosotros admitimos, pues es quien lo 
aprueba. Esto viene reflejado en el artículo 43, apartado j), 
del citado texto propuesto por la Comisión. 

Todavía, señorías, estamos a tiempo, no es tarde. Picn- 
sen ustedes que nuestro Grupo votaría afirmativamente el 
texto del articulo 3.0 propuesto por la Comisión si incluvc- 
ran en  él el ideario o carácter propio, aunque quedara 
fuera del texto definitivo la alusión al reglamento de rcgi- 
men interior, como muestra de nuestro afán dialogante, 
señor Ministro, que tan poco cxito ha tcnido en las altas 
esferas del Ministerio de Educación y Ciencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Aguirre Kerexeta, por el ticm- 
chas gracias, señora Villacián. 

po que le resta a su Grupo. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Señor Presidente. se- 
ñor Ministro, señorías, el articulo 3.", según el dictamen 
de la Comisión, dice lo siguiente: *Los profcsorcs, dentro 
del respeto a la Constitución y a las k y c s ,  tienen garanti- 
zada la libertad de cátedra. Su ejercicio se orientará» -y 
recuerden estas palabras, señorías- .a la realización dc 
los fines educativos, de conformidad con los principios es- 
tablecidos en esta Lcym. 
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Hasta aqui, el texto original del proyecto que, e n  los su 
cesivos trámites parlamentarios, n o  ha sufrido variaciór 
alguna, a pesar de  tratarse de  uno de  los articulos más en 
niendados por algunos de  los Grupos aqui presentes; con 
cretamente, las enmiendas números 95, 237, 404, 538, 387 
303 y 561. Por tanto, parece que es un articulo d e  fondc 
inscrito, además, en un contexto del Titulo Preliminar 
1arnbii.n d e  fondo, como el señor Ministro reconocía ayei 
por la noche en su explicación. Y hasta ayer por la noche 
hastaascuchar la intervención del señor Ministro, y o  hu 
biera pensado que, tampoco hoy,  este provecto iba a su 
lrir variaciones. Es más, conociendo, como conocemos, Iz  
trayectoria lineal del Grupo Socialista, n i  siquiera se no! 
ocurriría pensar que el Partido que apoya al Gobierno, c 
apoyado por e l  Gobierno, pudiera, por una vez, rcllexio 
nar en serio v e n  voz alta sobre las vcnta,jas e inconvenicn 
tcs de la redacción actual del articulo v tratar de  acercar 
se a posiciones mantenidas por la mayoría de los Grupo: 
de esta Cámara. Pero, desde última hora de anoche. he ob 
servado algunos cambios sorprcndcntcs v solamente vo! 

a citarles uno; la perspicacia y el tiempo libre de  los csca 
nos de la izquierda pueden descubrir el otro. 

La intervención del señor Ministro, mitad presentación 
de una Lcv que hizo en M.I momento -en octubre crec 
que luc cuando sc piucritó al Pleno- y niitad sesión in,  
lorniativa, que n o  venia al caso, garantiza v consagra en 
c b t a  Lcv un ix!gimcn dc plenas libertades. Me rcfici-o a 
cambios soi.prcndentcs porque, de tratar de hacer cf'ecti. 
v a s  tantas garantías como las que ayer nos proponía el se. 
ñoi. Ministiu, e> iibsolutanicntc ncccsario que el G r u p  
Socialista acepte alguna de las enmiendas que en Poncn. 
cia v c.n Comisión han sido sistcmaticanicntc rechazadas. 

Señor Presidente, señor Ministiu, señores del Crup<: 
Socialista, si pretenden ustedes hacer realidad su pi-ogra. 
ma de avcr en el ámbito de las 1ibci.tadcs y derechos, 101.- 

zosanicntc ha de  cambiar la redacción de  este ai.ticulo 3.c 
iPor quC;? ¿Cual es su contenido? El i ~ s p c t o  a la Consti tu.  
ción ,v a las Leyes. Usted. que todavía sigue siendo Minis. 
t i u ,  nos negaba -al menos asi lo cscuchc cuando le 1.i en 
telcvisión-, a quienes nos oponianios a la LODE. que fue- 
imios  capaces de admitii. el  coiiipiuniiso constitucional \ 
cl con,junto de derechos v libcriadcs que la Constitucion 
ampara. Usted, señor Ministro, nos lo negaba en publico. 
¿COnio n o  vanios a a d n i i i i i h ,  si ncgai-los seria negar taiii- 
bicn v n o  adniitir el Estatuto de Autononiia, los succsi\us 
Estatutos de Autonomía que se han ido aplicaiido? 
Lea usted, señor Ministro, nuestra enmienda número 95 

v verá que lo que decimos es que «los prolesorcs dentro 
del respeto a la Constitución, a las Lcycs, al reglamento de  
rC;gimcn interior y, en su caso, al idcai-io educativo del 
centro» -v todo lo demás que salió de la calle Alcalá-, 
[(tienen garantizada la libertad de citcdra,,. Por tanto, n o  
cuestionamos -que quede claro. y lo tiene usted en la en- 
mienda 95- ni el compromiso constitucional, ni siquiera 
las libertades que la Constitución aniparn y protege. Y 
afirmar otra cosa es conlundii.'a la opinión pública. 
Lo digo con sinceridad; lo digo hasta con cariño, poi.quc 

todavía, con dos Leyes como la LRU y la LODE, sigue us- 
ted siendo Ministro, y lo digo sin acritud. Esto, en un Mi- 

nistro como usted, utilizando una televisión única y del 
Estado como Televisión Española, es por un lado intolera- 
ble y, por otro, demagógico. 

Primer punto, pues, suficientemente claro, suficiente- 
mente terminante, guste o n o  guste, pero esta es una tri- 
buna política y vamos a estar a las duras y a las maduras. 
(Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Guar- 
den silencio, por favor. 

El señor AGUIRRE KEREXETA: Dentro de  ese respeto 
absoluto a la Constitución y a las Leves y, por tanto, den- 
tro de  ellas a los Estatutos de Autonomía, el articulo 3.0 
garantiza la libertad de cátedra. Este es tambicn un pre- 
cepto constitucional. Lo tenemos en el articulo 20, núme- 
ro 1 ,  letra c), que dice que se reconocen y protegen los de- 
rechos. entre ellos, «a la libertad de catedra». Y aunque no 
estuvieran en la Constitución, debieran figurar en este 

Por-tanto, hasta ahora el acuerdo de  nuestro Grupo con 
lo que llevamos visto del articulo 3.0 es total; pero por 
ahora y hasta aqui. Este articulo 3." es una de  las mgdulas 
de la colurnna vertebral de la Ley; usted lo sabe m u y  bien. 
Garantiza el derecho de una sola parte de lo que debe ser 
la comunidad escolar. Garantiza el derecho sOlo de una 
parte de la comunidad educativa, de la parte del prof'cso- 
iado que es necesaria y sustancial, pero es una parte nada 
iriis de la comunidad educativa, y es solamente una parte 
de los cuci~pos que integran, j u n t o  con los padres y alum- 
nos, el proceso educativo. 

Además, la puesta c n  práctica del derecho a la libcrtad 
de cátedra se inscrta en este articulo en una orientación 
hacia la realización de  los tincs cducati\us. iQuti quiere 
decir este ttirmino ((orientación)), señores Diputados? 
Orientación, indudablcmentc, n o  es identificación; oricn- 
tación n o  es tampoco asunción; orientación n o  es comu- 
nión absoluta: orientación n o  quiere decir más que apro- 
ximación a los fines educativos. El señor Beiiá. como lin- 
güista, supongo que estará completamente de acuerdo en 
que orientaci<in n o  es ideniificacion. sino aproximación. 

Efccti\micnte, si se tratase de  una idcntificación abso- 
luta, de una coniunicación absoluta y de una asunción ab- 
soluta de los fines y de  los principios educativos con la Ii-  
bertad de citedin, podría haber una cierta merma de  la l i -  
bertad del educador. Podría haber una niernia en el cjcr- 
cicio de la libertad d e  cátedra. Podría entonces condicio- 
narse la libertad del profesor. 

a decir que la identificación n o  pueda darse. Sí 
afirnio que n o  debe obligarse a que esista. Pero, por su- 
puesto, tiene tambicn que admitirse que aquellos padres 
que deseamos que el profesorado se identifique con el  
proyecto educativo que elegirnos para nuestros hijos. esta- 

bleciendo y ejerciendo su propia opción, puedan acercar- 
se al mismo, comunicarse. asumirlo, identificarse v n o  so- 
lamente orientarse. Y en este contexto, señor Ministro, se- 
ñor Presidente, sólo es posible explicarse la orientación, 
que aquí aparece indefinida, en el articulo 3.0, como una 
tendencia a mantener un rumbo genkrico de  los fines 

texto. 

N o  
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educativos. N o  se permite oponerse a los fines educativos, 
no se permite enfrentarse, anularlos, no; pueden ir en rec- 
tas divergentes, y eso es orientación; pueden ir en rectas 
convergentes, y eso sería aproximación; pueden ir en rec- 
tas paralelas, y esto ya sería mantener el rumbo. 
iY qué entiende este Grupo por fines educativos, señor 

Ministro? Ni más ni menos que el proyecto de  centro, el 
proyecto educativo, el proyecto d e  hombre, el proyecto 
de  futura sociedad, el proye:to que la adopción d e  cual- 
quier ideario educativo entraña, cualquiera que sea este 
proyecto, y puede ser sindical, puede ser ideológico, pue- 
de  ser socialista, marxista, puede ser nacionalista, puede 
ser de  lo que ustedes quieran, y debe de  haber libertad 
para que esto pueda existir, puesto que si la escuela es, 
como usted decía en <u intervención de  octubre, reflejo 
de la sociedad, vamos a hacer que puedan existir tantas 
escuelas como opiniones y contextos puedan existir tam- 
bién en la propia sociedad. 

Por eso decía que este artículo sólo contempla una par- 
te d e  la comunidad escolar; sólo hace referencia expresa v 
solamente garantiza la libertad de  cátedra; nada más. Y es 
necesario que la garantice; d e  acuerdo; pero en trato de  
igualdad. Es necesario que la garantice, precisamente en 
trato de  igualdad, para que el ,profesor pueda ejercer su 
derecho a la libertad de  cátedra, y para esto es necesario 
que conozca cuáles son los fines educativos que inspiran a 
ese centro. Es necesario que conozca -no digo que 5ea 
necesario que acepte- cuál es el puerto de  destino, cuál 
es el proyecto educativo de  los futuros hombres v mujeres 
que van a colaborar a su formación, y la garantía de  ese 
conocimiento previo de  los fines educativos, conociniien- 
to previo del proyecto educativo, conocimiento previo del 
ideario, no es más que la posibilidad de  ejercer su dere- 
cho a colaborar o no  en la formación de  esa sociedad. 

Por eso que nuestra enmienda pretenda incluir, por lo 
menos, el ideario educativo propio del centro, e n  su caso, 
en el articulo 3.0 Y no hacerlo, señor Ministro, y de  esto n o  
tengo la menor duda -porque he aprendido de  ustedes a 
interpretar sus propios pensamientos, como ustedes ha- 
cen con los nuestros-, no incluir el tema del ideario en 
este artículo, supone una voluntad deliberada de  primar, 
incluso, los intereses ideológicos individuales de cada 
profesor, por encima d e  los derechos de  los padres, reco- 
nocidos, incluso, en el articulo 4.0, pero mermados en el 
artículo 4.0, por el artículo 3.0 precedente. 

Hay, pues, una prima hacia una d e  las partes, a la parte 
y al derecho del profesor. No incluirlo supone, iba a decir 
que impedir el derecho a la elección por parte d e  los pro- 
fesores, pero no; sí supone una voluntad deliberada de  
permitir y de  admitir que el grupo docente o los indivi- 
duos docentes puedan mantener una trayectoria y una 
orientación, y, en cambio, la parte familiar, la parte d e  los 
padres, pueda mantener una orientación y unos destinos 
diferentes y no concurrentes. Y esto, por supuesto. n o  
convertiría a ese centro en una comunidad educativa. 

No incluir el ideario en este artículo 3.0 entraña, seno- 
res Diputados -y no quisiesra que se malinterpretara mi 
opinión-, la posibilidad -repito, la posibilidad- de  que, 
en la práctica, los intereses d e  los padres, para desarrollar 

e n  sus hijos esquemas y pautas d e  comportamiento, cs- 
quemas de  valores diferentes, puede que hasta encuen- 
tren dificultados, por la actitud contraria de  los docentes, 
y d e  esta forma, incluso, poner en entredicho el artículo 
16 de  la Constitución, cuando no algunas otras cuestiones 
que no  se les escapan a la perspicacia del señor Ministro y 
a la perspicacia del Grupo Socialista. Y esto tampoco ayu- 
da  a fortalecer la comunidad escolar. 

Seiior Ministro, señor Presidente. la libertad, cualquier 
libertad, mi libertad, llega hasta donde llega la libertad d e  
otra persona. Entonces, es necesario Fijar claramente en el 
artículo cuál es el campo de  actuación, cuál es el campo 
d e  juego de la libertad de  cátedra, por parte del profeso- 
rado, y d e  la libertad de  elección de  ideario, por parte de  
los padres o de  la titularidad del centro. 

La libertad de  cátedra llega hasta donde tropieza con la 
libertad del alumno o la libertad del padre, v n o  hav otro 
campo de  juego. 

No vale decir, señor Ministro, como usted decía, que se 

oponen a la LODE quienes n o  aceptan la participación ni 
de  los padres ni de los profesores porque n o  confían en 
ellos. No  vale decir eso, porque, primero. n o  es nuestro 
caso, v nos oponemos a la LODE, afortunadamente, y n o  
sólo porque aceptamos, sino porque propugnamos la pat.- 
ticipación d e  ambos sectores, pero participación que n o  
es de  hoy, y ahí le pongo el modelo de  las ikastolas, que es 

posible que n o  las conozca más que de  rcfcixmcias, con 
veinte años de antigüedad, mucho antes posiblemente dc  
que usted soñara con sentarse en la sede de  Alcalá. Parti- 
cipacibn para nosotros supone respeto absoluto -repito, 
respeto absoluto-, n o  supeditación, al provecto elegido 
por los padres para sus  hijos, v en ese mundo de colabora- 
ción es cuando la compatibilidad entre libertad de  cáte- 
dra e ideario es perfectamente factible. 

En cuanto a la confianza de  padres v profesores, señor 
Ministro. voy a utilizar un refrán de  la lengua castellana: 
((Dime de  qué alardeas y te dirC de  quC careces». Avcr 
alarde6 usted de  caballero defensor y paladin de las libcr- 
tades, pero. desde luego, esas libertades n o  están garanti- 
zadas ni en este proyecto ni e n  el proyecto de LRU que, e n  
su momento, llevaba también su firma. 

Reflexione, pues, que tiene tiempo, el Partido Socialista, 
y reflexione también el señor Ministro sobre esta cues- 
t ión.  Creo que el tema, de  verdad, merece la pcna, v la fu- 
tura sociedad que se vaya formando en las aulas regidas, 
creo -y desearía que transitoriamente-, por esta Lcv, 
debe ser capaz d e  una síntesis entre la libertad de  cátedra 
y el ideario. Si ello n o  es posible, n o  será, desde luego, por 
culpa de  nuestro Grupo, porque bastantes puentes hemos 
tendido utilizando todo tipo de  actividades y plantea- 
mientos para lograr sintonizar por una vez la Cámara con 
la sociedad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmienda del Grupo Parlamentario Mixto  'a1 articulo 
chas gracias, señor Aguirrc. 

3.11 Para su defensa tiene la palabra el señor Pércz Royo. 
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El señor PEREZ ROYO: Señor P i u i d c n t c ,  scnoi'as 
Diputadas, señores Diputados, voy a ser miiv brcvc en la 
defensa de mi enmienda numc iu  144. i.clci.ida al articulo 
3." 

Hasta ahora hcnios escuchado dos planteamientos, cI 

adicionai. difcivntcs proposiciones. básicanicntc las niis- 
mas. en uno v otro caso, al a i~ iculo  3.11, liiiiiiando. condi- 
cionando, iuti'ingicndo, a iiii juicio, el  piincipio de libci.- 
iad cle cltcd1.a. 

La pi.opucsta que se conticnc e11 la cniiiicrida núlllci-o 
144, que ahkia cstov dclciidicndo, se sitúa cii las  aiitipo- 
das de Cstas, no solamente dcsdc el punto clc v i s t a  ielcol0- 
gico, sino taiiibitin dcsdc el punto clc vista de su pi-opia 1.c- 

nios es bimplilicai. notoriamente la ixAicción clc este 

apai.tado, eliminando el inciso segundo. de suci'tc que di- 

guientes tci'minos: «Los pidcsoi~cs, dcntiu clcl i.cspcto a 
la Constitución y a las Leyes. ticncn garantizada la libci-- 

pi-iiiiii. la adición que csistc ;I pai.tii. de ese punto, que 

de cátedra- «se oiicntari ii la i.cali/aci<in de los fines 
cducati\us. de conloimiidad con los piincipios cstablcci- 
dos cn esta Ley.. A nuestro jujcio se ii'ata d c  una doble 
adición que no nicjora nada, que no sii.\rc iiiáb que. en pni-- 
te, para anadir elementos inncccsaiios, y, en p a i ~ c ,  pnix 
cornplicai. la intcip.ctación de cstc dcixcho lundnniciitnl 
de la libci.tad de cátcdi.a. 

La adicióii, como acabo clc iiidicoi.. es cloblc. Eii piiiiici 
lugar, se dice q u e  el cjci.cicio se oiicnti i i i  a Iíi i.calizricic)ii 
de los fines cducati\.os. Para nosoti'os es riiuy clat.o q u e  la  
l i b c i d  de ciitcdi.n se oi.icntni'á ncccsaii i i i icritc a la i.cnli- 
/ación d e  los l incs cducati\,os. Nosoti .os cstnriios clc ;icuci.- 

se ha csprcsado :intcii)imicntc s0hi.c In inclclinición tlc 
esos I'incs educativos. Los l incs cducati\,os se cncucnti'aii 
pcrlcctanicntc delimitados en la Ley, y en conci.cto cii el 

del Grupo Popular v el del Giupo  Vasco.  que p1.eicndcn 

n y sentido. En conci'cto, 10 que iiosoti'os pi-opoilc- 

cho artículo qucdai-iii i ~ c d a ~ t a d ~ ,  csti'ict~iii1cntc, en 10s si- 

tad CIC ~ E t c d i ~ ~ ~ ;  plinto \ liniil. ES dccii., pi.ctciidciiios % U -  

consiste cn 10 siguicntc: <rSLi cjC<i.CiCiO ... » -el CIC la l ibci.td 

do con los I'incs cducati\.os y no coriipai~tiiiios la iclca que 

ai-tículo 2.", que p1.cccdc Iógicamciitc íl cstc a1licLIIo 3." (E l  
.Sl'liO/' f l ' l ' . \ l< /C' l l /C'  ~ J C ' l l ~ I ~ l  / í l  f i ~ . S l l / l ~ l l l ~ l l l . ~  

Nosotros coincidimos pcifcctanicntc con esos l.incs 
educativos. no hemos cniiicndndo como l o s  i'cstaiitcs 

Gi~upos  csc ~ai-ticulo 2.", y coincidiiiios Iók' iciiiiic n l e  con 
esos lincs cducati\,os, que,  por otix pai-te, soii diliciliiicnic 
inipuynablcs, po iquc  son, s i  no de Pci-opiullo, s i  soii. al 

que nos cnconti'aiiios. cnbc i~ccoi iocci~ al cjci.cicio tlc la 
cnscnanza. N o  es que inipupnciiios los I'incs, s i n o  que, s i i i i -  

p I c nie n te, c n co n t ra inos q uc c s un a acl i c i i i  i i i  n cccs;i 1.i a, 
una adición que no nlc,jol~a nxla. en i.clncion a csc CjCi .Ci-  

cio 1.undarncntal de la libci.tacl de criscñanm. 
Más pixhlcnins cnconti~aiiios c.n c-I scgiiriclo tC;i.iiiiiio clc 

l a  adici¿Jfl, cuando sc habla C ~ C  ~,coiiloi.iiiiclnd e011 105 pi.¡ii- 
cipios c~stiihlccidos en CSILI L.cy~ ,  piincipios C~LIC', ci1ti.c 

OIi'as c0S;Is. incluvcn csc l0ii10so iclcÁii.io, clcl cLI;\I se ha \'C'- 

n ido ha b 1 anclo. 
Nosot  IUS c n IC ndc i i ios  q uc es t a :id ic i Oii p ~ i c d c  p I;\ii I L*LII. 

piublcriias de intci.pi.ctncitin. que i i o s o t i u s  clcscoiiios sos- 

nlcnos. los que e n  una Ley, a la a I t L l l . i l  elc los  liciiipos ci1 

lavar, deseamos eliminar, en relación a un tema funda- 
nicntal conio es Cstc de la libertad de cátedra, principio 
lundamcntal reconocido en el artículo 20 dc la Constitu- 
ción, v en  rclaci<in al cual entendemos que no deben in- 
tiuducirsc más cortapisas, que no deben introducirsc más 
limitacioncs, quc  las que expresamente cstablccc la pro- 
pia Constitución. 

Se ha dicho en una intervención antcrioi. que la l ibcr- 
id  de cátedra es cici'tanicntc un dc iwho  fundamental, 
pciu que es un dcivcho individual que no pucdc piimai. 
sobre otius dci-echos de naturaleza colectiva. Bien; a mi 
juicio es un gi'avc c i ~ o r  afirmar que la libertad do cátedra 

variicntc al pi.olcsoi~ que lo cjciw. La libcrtad de  cátedra 

es, cici.tniiicntc, u n  derecho del profcsoi., pciu no se pue- 
de i d u c i i .  simplemente a un derecho individual, a un dc- 
i.ccho que  bcnclicic csclusivamcntc a ese profesor; la l i -  
bertad de  cátcdi-ri es un dc iwho  que beneficia al profesor, 
que bcnclicia a sus dcstinatarios inmediatos, l o s  alumnos, 
que bcnclicia al cortjunto clc la escuela y, e n  dclinitiva, al 
con,junto clcl pais v de la comunidad nacional, que se vería 
sciianicntc << handicapada. si se ixstringicra. aunque luc- 
i x  en un s o l o  caso, la Iihci.tacl de  cátedra. 

N o  e5 siiiiplciiicntc un derecho individual. aunque sea. 
c i c 1.1 a 111 c n 1 c , d c c jc I'C i c io i nd i v id ua l .  Y c II t e nd c nios q uc 
sicnclo la5 cosas así. este d c i w h o  no clcbc iwoi%~i'sc más 
allá de lo que cstablccc la Constitución. Pensemos, por 
c-jciiiplo, cii un caso que comentaba hace un niomcrito 
coii uii coiiipnnci.o de  cscniio. M e  plantcaba cóiiio habia 
tenido cici'tos piublcnias cii i.clación a la cnscnarir.a en un 
cciiti'o pi.ivado, coiiio consecuencia rlc haber csplicado ii 

es UII dci.ccho i i idividual que bcncficiü única cxclusi- 

105 i i l ~ i i i i i ~ ~  I í i ~  tesis kiintiüiii\s C I I  i.cliicióii 21 10s iii-güiiicn- 
IOS dc Siinto Toiiiás s0bi.c la csistciiciii de Dios. E\,idcntc- 
iiicntc, es un c,jciiiplo clai-o de cjcixicio de la libci.tad de 
c~átccli.;~, cii el que se pucdc pci-cibii. cómo el  dcstinataiio 
clc C S ~ C  dci.ccho lunclanicnial no es solaiiiciiic e l  pi~lcso i . ,  
sino q u e  lo son taiiibiCn los alumnos y e l  con,junto de la 
co 111 un i cl ¿id. 
No sc iiic oculta quc c'se piiiicipio de la Iibci.tael clc cate- 

c1i.a pucclc. iiicluso. chocat. coii el ideaiio. Aquí ha sido cs- 
plicarlo aiiiciioixiicntc. Mi planteaiiiicnto es muy c l a i u  
Eiiti.c esos dos clci.cchos debe piiniai. claixiiicntc el dci.c- 
cho liindaiiicntal. el que apai-ccc iuonocido  cm el ai.tículo 
20 rlc la CoristitLición, iiiiciiti2s -que y o  scpn- cI ideario 
iio apai.ccc i-cconocido, al iiiciios dii.cctamciitc, en la 
CU 11 s t i t uc i 01 1 , y, 11 co t i  sccu c 11 c iii, pii i'ii O h\. i a i. i ii tc i'p i~ t a- 
cioiics que pucclcii SCI '  iiicoiTcctas y que pucclcii i~cdun-  
c l a i .  e11 liiiiitiicioiies e11 1;i pi.áciica de C S ~ C  dci'echo fundo- 
iiicntnl, iiosoti'os cntciidciiios que debe aligci-ni.sc, como 
ya he iiidicado, la i-cdaccióii clcl a i ~ i c u l o  3.0 y qucdai. en  
los tC;imiiios iiiás siiiiplcs que he scnalado antci'ioixiicntc. 

N o  hace ('alta decir, poi. (~ti': i  pai'ic, pues ya lo he dicho 
\ ~ a l . i ~ l s  \'cecs, q u e  e11 c s t n  posiciuii, y C'I1 ocnsioiics. hcn1os 
coincidido con los conipanci.os soci, '1 1 '  islas. 

El sciioi' PRESIDENTE: M~ic l i i i s  gixcins. 
Se suspciidc lii scsióii hasta i i ianai ia ,  a las diez de la iiia- 

ii ~lllil. 

r ? / l l l /  I< l .S  o1ho \' ( ' / / l l / ? l l / ~ l  \' C . i I / L Y )  / i r ; / /11 /0 . s  (11~ / < l  l I O C h 1 ~ .  
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